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INTRODUCCION 

A través de la novel experiencia que nos da la carrera del Area de Derecho. 

cuando se empieza a litigar ante los tribunales del poder judicial en nuestro 

país, queda de manifiesto, que existen en forma ncneral una serie de anomalías 

en el trámite de los pl"'occsos jud.dicoa, o mña aun al decretarse una resolución 

judicial, se ocasione con esto un agravio a cualquiera de las partes que 

intervengan en un proceso, siendo md. raás que nada esta la causa que origine 

la intcrposici6n d•.!l recurso de npelación y que peri:;cguir!n, m&s que nada 

como objetivo la revocación o modificación de la resolución impugnada, debido 

n que al cmitil"'~e ést~, se aplicó inexactamente la ley o se violaron los 

prccoptos leealeu invocados, en efecto en las anteriores situaciones podrían 

darse dichos hip6tesis, por lo tanto, para lof~rar una debida aµlicaci6n 

de ln ley, 5erín interponiendo el recur~o de alzada, y procurar con esto 

la debida aplicací6n de nuestro ordenamiento jurídico. Ot!"'O aspecto que 

también nos ntnñe, sc>rín qu•! cuando dentro del desnrrollo de un proceso, 

se interpongan recur:ws cono el de ln apelación y aquí ya no con la finalidad 

de procurar la dcUida aplicación de nuestras disposiciones legalr:s, sino 

món que nada con el objeto de dilatar el procedimiento y consecuentemente 

ganar con esto m:.'is tier.ipo en el juicio de que se trate, suscitandose cst.o 

hfiair.rtr'l<'nto ·~n los juícios de nrrcndarniento, aicndo muy usual por la parte 

arrendatarin, confundi.endo;w así la firwliclud y el obje1:o de los medios 

de impugnación y .;,n >:~~¡Jc:-:ia'!. clnl rnr.1Jrr;o que nos ocupa, ya que su intcrpo$ici6n 

no es para dilnt..:ir el p!"'occdimiento y que en consccurmclu ~1:ite tcng«. una 

duración mnyor, sino co:no ya !30 específico nnterlormente, scr!a el de procurar 

una debida apllcnci6n de lEJ. ley invoc<tda y que en su ca!'lo con poGterioridad 

en el desarrollo de la presente investignción, se plantearán algunas propuestas 

una opinión particular, c.nc::iusnndose mús que nada éstas, en el sentido 

de que el recurno rJ.,,. apP.laci6n primarial'lente cumpla con su objetivo, tm 

lo que se refiere a que se apliquen debidamente y con cxoctit.ud lo establecido 

en nuestros c6digoG y que en su caso cuando quede de manifiesto, que el 

recurso se p!'onucva en forma fr!vola y maliciosa o énte sea notoriamente 

improccdentC', buscnndo con esto dilatar el procedir.iiento en lo que se refiere 
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a la vía incidental (autos o intcr1ocutorias), o cuando se tratare de la 

sentencia definitiva, prolongando con esto el juicio a una segunda instancia, 

al interponerse dicho medio de ir.ipugnaci6n, debería ser desechado de plano, 

aunque claro esta con la debida certeza de que mediante su interposición, 

nunca ae lograría lo revocaci6n o modificación de la resolución impugnada, 

debiendosc for;.iulnr paro ello lao reformas respectivas a nuestro nistema 

jurídico. 

Para poder lograr que realmente se cumpla con el objeto para el cual 

fueron ~stnblecicloo lo9 medios de impugno.ci6n, lo que resultaría una tarea 

muy dificil, pero más que nada además de establecer sanciones fuertes nl 

respecto, se debcr[n de co.ncicntizar n los litigantes para el efecto de 

que apegundonc a su ética profcoional y seriedad en el de~mrrollo de sua 

actividn.des, no intf!rpongan recursos por el s61o hecho de dilatar el procedi

miento, sino parn que realmente se apliquen los preceptos legales al caso 

concreto de que oc trate, que realmente se aplique el junto derecho para 

que no exista una inexacta aplicación de ln ley o una violación a los preceptos 

lecnles invocados, que exista una necesidad de certezn para que en forma 

indubitable se resuelva una controversia, en dar.de se ten[ln ln plena seguridad 

de que ::;e hn resuelto conforme n derecho, sin que nn.ya intervención de alguna 

circun~t:mcla nj~nn nl juicio de que se trate, en donde no se tenga ninguna 

duda de la sana crítico de loo.i juzgadores al emitir su re!::ioluci6n, razones 

que nos hrm llevada a realJ:wr la prcólcnte inv~stir,nción y donde rr.ás que 

nada Ge tiene corno objetivo que ~e realice una subsanuci6n de los vicios 

que se han generado en el medio jurídico ante los tribunales que son los 

intermediarios entro lns normas y los que son sujetos del derecho que somos 

los que integramos la sociedad en que vivimos. 

Siendo además también noccsario el concientizar 1ntcgramente a loe juzgado

res para que precisamente ellos al no dar lugar a ningún tipo de preferencia 

o rcccmendnción, se pueda garantizar que éstos resuelvan enteramente conforme 

a derecho lan resoluciones que esten sometidas a su jurisdicción, entonces 

ese d1a sí podremos decir que en verdad se esta curnpliendo con la aplicación 
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de nuestro derecho Y que realmente existe una debida y justa aplicnci6n 

de nuestras disposiciones legales y por lo tanto podrían ser considerados 

innecesarios los medios de impugnación establecidos en nuestro derecho, 

virtud de qu"' al ya no existir f'allas en la aplicación de nuestras leyes 

no sería necesario recurrir a una segunda instancia o a promover un juicio 

de amparo, y en donde al tener tal scgu;idad en lu aplicaci6n de nuestros 

preceptos legales, nm; olvidemos por completo de que puede existir algún 

tipo de inconformidnd, y aólo salvo casos muy excepcionales se contemple 

la aplicación de algún f'!C'dio de impugnación que depure alguna violación 

en nuestro sistema, porque en el último de los casos no olvidemoc que por 

vivir en ln uocicdo.d a ln que pertenecemos, y aun habiendo una concientización, 

excepcionalmente podría hnbcr alguien a quien ae le haga f6cil omitir o 

no exigir el debido cumplimiento de aleuni'.1 disposici6n legal establecidu, 

ya r:;cn por nee,lip,cncin, error o cualquier otra cau~a que pudiera influir 

y que car.10 cansccucncin esto repercuta en agravio de alguna de las partes, 

por lo que, en esta serie de circunstancias, es necermr.í.o eliminar toda 

ineficicncin, pero mfü~ que nada el objetivo de la presente invc:.Jtigaci6n 

ser!a el de lograr de alguna forma que los 11 tigantr.s tomen conciencia así 

como también las juzgadores para que ronlmcnte se cumpla con la debidn aplica

ci6n de nuestras diBposician(!S le¡zales, y donde al resol'lür r,e banco más 

que nada. única y exciusl.V<1ment.~ con lo que rcnlr.-.cnte cuenten y na hoe;nn 

nine(m tipo rl:P consideración o favoriti::;mo que pudiera influir en nu ii.nlmo, 

y que n su vez los cali tignnten no traten de influenciar en alguna forma 

para tratar d~ obtener una resoluci6n favorable, dcbiendooe apegar mii.s que 

nada n el estricto derecho que debo regir para el cosa concreto de que se 

trate y no se tenga que recurrir a una instancia superior para depurar la 

deficiencia ori¡:;lnnrkl, pero que tampoco dicha impugnación sea utilizado 

paro prolonp,ar a retardar el procedimiento, sino que ésta sea utilizada 

realmente para el f!n para el cual se ha instituido, conforme a lo establecida 

por nuestro sistemn. jurídico. 



CflPITUtO PRl!'fRO 

AtlTECEDENTES GENERALES DEL RECURSO DE APELACION 

I. EN EL DSRECHO ROMANO. 

En el Siotema del Derecho Romnno Clásico, tuvieron origen diversas Institu

ciones Jurídicen, que evolucionadas y ndaptadas n nuestro tiempo, aún prevale

cen en muchos paises, rnz6n por ln cual es de singular importnncia para 

loa trntaclintns de ln ciencia del dcrechn, el tratar de cncontrA.r en esta 

sobresaliente cultura jurídica dicho oriecn, 

En el Derecho Rorn;:ino Clásico, no se hiz6 una distinción clara entre el 

Derecho Sustantivo y el Derecho Procesal, en este sentido Floris Mnrgndant, · 

expresa: ",., el derecho nroccnal es primordial; a menudo en precisurnento 

11 truves de la crcnci6n de nucvan medidas oroceaole!> corno nac<.>n nuevos faculto-

des jurídicas individuales, y C!!i mediante! el nnúlisis del perfil de cicrl..nn 

acciones como los clfü;icos dieron su perfil a detcrrnlnodo:-.: derechos subjetivos; 

o.oí, no discutieron qué CG cxnctnrnente "dolo", sino cuándo procede l:i acf.úJ du

lL, la ficción por dolo .•• ". 1 

Ahorn bien, perteneciendo el recurso de ape1Aci6n al Derecho Adjetivo, 

trataremos en primer término y oin un estudio muy a fondo de cn~ontrar, 

los antecedentes de lnD diotintos fases hist6ricnG del Sistema Procesal 

Romano. 

1.- Fn~c de lns Accionen de la Ley. 

El primer período procesal que existio en Roma fue el do los Acciones 

de ln Ley, el cual estuvo en vigor, desde la fundación de dicha ciudad 

\. fl.ORIS llARC.AOANT S. f1UtllERMO, El Derecho Priudo Ro•aoo, Editorial Esfinge 
s.~., tthico, 1975, St•ta Edición, p. 138, 
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(que data del día 21 de abril de 753 n. J, c.) y desaparece en forma paulatina, 

con la lmposici6n de ln Ley Ae.buli.a 1 y la cual fUe apoyada por los dos Leyes 

JuliR, que le fueron atribuidas a Julio César, y a au protegid~ Cesar Augusto, 

(entre el año 150 y 130 n. J. C.). 

De lo cual ol menos desde la Ley de las XII Tablas (alrededor del año 

450 a. J. C.), oi ln ley no permitin el litigio, no _ hnb!.n f6rmuln te.ea! 

que se rmdiese pronunciar en justicia y como consecuencia ninguna acción 

por la cual se pudiere hacer valer. 

Según Gayo citado 9or Declareuil, esas formas de procedimiento eran cinco, 

las cunles son las siguientes: 

a) é.1. 5aCAanumtum. 

bJ La Judlci.o ·'f>o..Jt..u-latJ..o. 

el La Condi.ctlo. 

dJ La fllGmi,j JniectLo. 

el la 'P.ipnvllÁA Capi.o. 2 

Y donde talea acto!J consistian en declaraciones soler.mes ncompnñndns 

de eentoo ri tunles que el particular pronunclnba generalmente nntc el magistrn

do, con el fin de proclamar !?l derecho que oe le discutin 1 o de ejcrcitor 

un derecho previor:;c:1tc reconocido; ns! vemos que el prooio Gnyo menclonndo 

por Declareull, le atribuye t1 todns caract.er[sticas comunc3, lnu cunles non: 

" l"'. El enpleo de nctiturles y pnlabrns sacrnmentnlos, reproduciendo cEtar; 

últir.ias ln letra c:x:actn dP. ln ley; f1r.;! había que gw1rdarnc de decir vitcs 1 

incluso si se trntabn de viñim, allí donde la ley estaba escrito arbores: 

formnlismo vcrbnl común n las lcr.inL'lciones primitivas¡ 2"'. Ln presencia 

de lns pnrtc5, ain quo la acci6n de ln ley Adr:ii ti era juicio en rebeldía 

ni representación jugticin, rmlvo cri muy raros cn:.lor.; nin er:i!:Jnrr.0 1 nP. 

dincutc nc:crc;>. de ln nntiBilcd::id y 12' intl"'rvcnci6n po!.iible dc::idc cna 6oocn 

2, OECLA.REtJlL J., Ro11J y 1.1 Organi:adór dd Oeretho, fditorial Uteha., 
Mé de J, 1958, 5l'gu~d a E di e i Ón en ( spai\o l, p. ~: •• 



- 3 -

de un cogni ter, es decir, de un mandntnrio judicial; 311. Ln necesidad de 

actuar en día fasta; 411. la presencia del magistrado, pero s6lo lns pnrtes 

actuaban dentro del marco trazado por la ley, ese r;ingistrorlo impasible tampoco 

podía, fuera de ellas conceder o negar una acci6n, ni dcoviar n los litigantes 

de ln soluci6n n donde le conducía la exncti tud o la torpeza que empleaban 

en la ejecución de lns formalidades requeridas, entonces, comprobaba o pronun

ciaba el der!'.!cho ". 
3 

En sus principios, todo procedimiento se concluía ante el rey¡ pero desde 

unn época ñ.ntinua, la Acción de ln Ley, cuando tendía al reconocimiento 

de un derecho ne dividio en procedimiento in .i_wu!, que dirigido por 

el magistrr1do quien se confot'rílÓ con orgnnizar la im;tnncia y remitir lns 

partes ante un jut'z {porticu1 ar), encargado de dirimir el debate 1 hast"l 

su conclusión, procedimiento Úl i.udicLum. 

En esta fa:Je se puede apreciar que, no existió un medio impugnativo en 

contrn de ln reBolución emitida por el juez en el procedimiento i.tt i.udici.um, la 

cual se ejecutaba entre el particular vencedor, en contrn del pnrticular 

vencido y en caso de oponición de este último, podía el primero solicitar 

el auxilio del gobierno, y así ejecutar lo resuelto en la sentencia por 

el juez que tuvo.conocirüento. 

2.- :!-'ose Formularia. 

la Le:¡ Aebul..-ta antes citarla, permitió o 103 rornr.no!i optnr entre lar. Accionen 

de la Ley y la Fase Formularia, motivando a todo ciudadano romano n elegir 

esta últir.m, debido al avnncc que habían obtenido con ln implnntaci6n do 

esta nuevn facctn, 

Las característicnn de este nuevo procedimiento pueden resumirae en los 

siguientes puntan: 

111. Lrrn partes exponían sus pretensioncn con palnbrnc de su propin eleccion. 

3. Ob. Cit.. p. 44. 
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211. El pretor se convierte en un organizador que determina d~screcionalmente 

cuá~ será el programa proccaal de cada litigio individual, sei\alnndo a ende 

parte sus derechos y deberes procesales. 

311. Esta fase, al ieual que lns acciones de la ley, el proceso conservaba 

su división en una instancia ,(.Jl .(_IJJi.C'. y o-t:-n i_n i.udi.ci.o, 

411. Cada proceso podía referirse n un solo punto controvertido, como 

principio general. f.. lo que el tratadista Jhcring, citado por F. Margadant, 

llama al sistema formulario mliquina nnnl{tico-proccanl, ya que obligab11. 

a descomponer una controversia com:=ileja en !!Us diversos elementos y a ejercer 

para cada elemento controvertido una acción por nepnrado y por lo tanto 

el ani~i.lisis del cfü:o se hnc!n, no duntro del proceso, sino antes del mismo; 

no por el juez., sino por el actor. 1. 

En virtud de ln fórmula anterior, siendo éstn el punto de partida parn 

la soluci6n de lo~ conflictos que sí! susci tnban entre los particulares, 

y de los cuales enumeraremos las principales partes de que consta, así. como 

un breve resumen de las mlsm;:is, y las cuales son len siguientes: 

l•, El nombramiento del iudex. 

21. la d"mon-JL7.nliu, que es unn. breve indicación de la causa del pleito. 

3•. lu_ V'l_tf?nli.u, que era el e_lemento mndular que no podía faltor, y era. 

tan importante, que en oco.niones se util i?.nba 111 palabl-S. Vúrzn.ti_á, eri er 
lugar de actlo o de f6rmula. 

4•. Y como último elemento de la fórmula, estaba la adjudi_cal.io o cvrul.CW".na

Llo. 

" la adjudi.cntio, que era la. autorización que daba ol magistrado al juzgador 

t.,. Ob. Cit., pp. l 51., y 155. 
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pnra que utribuyere derecho::; de propiedad e impusiere obligaciones e las 

pnrtc!l ", " La condcmnalio, que era tnmbien ln autorizaci6n que daba el 

magistrado al juez pnra condennr nl demandado, en caao de vcrificnrSe la 

hip6tesis mencionada en la intentio, sin que se llegara a verificar la hipó

tesis de la ex.cepti.o ". 5 

El procedimiento Lit LutH! se iniciaba con la comparecencia de las ~artes 

que intervendrían en el f"uturo juicio ante el magistrado; en caso de que 

al demandado se opusiera a. cor:ipor~cor, el actor podía solicitar que fuera 

prcsentndo auxiliandose de los órganos jurisdiccionales competentes. Desde 

antes de la época de Jenucristo, era obligación del promovcnte establecer 

ln mnterin del juicio, y en ocasiones el litigio se podía concluir en cote 

procedimiento, siempre que el demnndndo negara los hechos olegndos por el 

octor, o que alegarn otros hechos que destruyeran el fundamento de la acción, 

y pedir su inserción r.n la fór1:1ula, así como el juramento, y dice Margndunt: 

" si el actor ganaba por su propio jurnmcnto, podio iniciar como consecuencia 

lo fase cjccuti·Ja mcdiuntc unn. ac-tiu Ut LUAe i..uA.andtJ (y no una acti..o .LJ.J.di...caü, 

como en el cnso de unn ncntcncia)''• e 

En el caso de no hubcrse concluido el juicio una vez tr6mitndo en la 

fase iJt iu,1c, se pnsnbn n la .lUiA con.t.<M.ta.tio; o oen la aceptación de la 

fórmula por el nctor y el demandado. 

El procedimlcntu U! ú:C.iciv, crn ln contienda llevada a cabo por las 

partes, en virtud de lo cual el actor, -corl-- todos __ los modios_ prObatcrio:i 

que en esn. etapa del derecho diaponin y eran aceptndoo, trataba de acreditar 

su acción; y por su parte el demandado correspondía acreditar su ex.cepUo n.eplf:,, 
caUo. 

En los casos normales, el procedimiento apud. i..udicl'm, se compon!n de laa si

guientes fases: 

5. HORlS MARGAOANl, Ob. Cit., pp. 157 y 158. 
6. Ide•, p. 164. 



- 6 -

a) El ofrecimiento. 

b) La admisión o el rechazo. 

e) El desahogo de laa pruebas. 

d) Los alegatos. 

e) La sentencia. 1 

La actitud que debfo tomar la parte que hubiere resultado vencida en 

este periodo formulario era, acatar la resoluci6n emitida. 0 1 exponerse 

a una. ejecución por la fuerza. 

'f es en base n las consecuencias sufridas por el condenado que se le 

otorgaban al vencido, medios de impugnación en contra de ln sentencia, así, 

como consecuencia de dichoo medios podía oolicitar la no ejoc:uci6n de ésta 

por veto de los tribunos o por iAfí!1tCr.M-1i..o de los cónsules, los cuales 

inoperante~ en lo que se refcríR a. sentencias injustas absolutorias. 

En consecuencin, en esta etapa; es verdad que no encontrnmos un recuroo 

de apelnci6n, pnro dcbemo~ hacer notar que a{ encontrRmos medios de impugnnci6n 

sil:'lpltm, los cur.len en esta etapa vienen n ser nu antecedente. 

3.- Fo.se Extrnordinorin. 

En esta fnse tene1:1os como caract.t::risticn princip!ll que es de orden público, 

n medida que el crnptH·ador comen7.ó a tomar para si todas l<is funcionen del 

Estado, convirtiéndose también en la cÚGf.lide de la jerarquía de funcionarios 

imperiales dedicados a ln adr:i.inistracci6n de junticia, siendo todo lo contrario 

a lo que se dcs:1rrollnbn en el sistcmn anterior. 

En esta etnpn la autoridad era la encargada de dirigir el procedimiento, 

sin embargo el ir.ipulso 9rocesnl correspondía totalmente a loa particulares. 

1. ltdde•, p., 168. 
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Y la implantación del procedimicmto extrnordianrio, trajo como consecuencia 

que se suprimiera la divisi6n hecha en las fases anteriores. 

Siendo así, en este sis ter.in donde se reúnen las cnrncter!sticaa lo 

que se refiere al crnplaznmicnto de una demanda, y que aún en la actualidad 

se llevan a la práctica; t:al es el caso de la notificación de la demanda 

mediante el execulcM {actuario en ln actualidad), quien debía entregar copia 

de la rnismn al demandado y la orden judicial para comparecer en una hora 

dctarminada. 

Ahora bien se puede enfatizar que en esta etapa se. logro un gran desnrrollo 

en el procedimiento, de lo cual podemos determinar que los rasgos particulares 

del sistema extraordinario eran los siguientes: 

A) La notificaci6n que había sido un acto privado, se transformo en 

un acto público, realizado a petici6n def actor por fUncionarios· 

públicos. 

B} Todo el proceso ae desarrollaba ante ·un :funcionario. que formaba 

parte de una rigurosa jerarquía y. dictaba su sentencia, sin que 

las partes fueran mandadas a un i.udex: luA.iACÜ.ct:J_o ¡¡. .i..udicati.o se con

fundían. 

C) Como la distinción de una fose in lu-T.c y otra ap.J.d ú1dic"m desapare

ció, se suprimi6 la fórmula que era C?l cslnb6n entre ambos. 

D) La condemn.aliu, que podía contener la orden de que el vencido debía 

entregar el objeto del litigio. Así culmin6 el desarrollo que había 

comenzado con la condena al equivalente monetario, pasando por 

ln condena con clúusula arbitraria y terminando en la condena por 

el objeto misino. 

E) A los recursos ae añadía la appe.llat.i..o en sentido moderno, conteniendo 
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áata un nuevo exnmcn de la si tuAci6n jurtdicn "J focticia, hecho 

por un magistrado de rango superior. Esta appe-U.at..i..o suspendía el efe_s 

to de la sentencin, y el abuso de este recurso ern castigado severa

mente (hasta mediante condena al exilio). 

F) A los modos de ejecución ac añadieron los siguientes: 

a) Ln ejecución manu mLU t.wú. (en ce.so de condena por el objeto mismo}. 

b) la di.AUtadio bono11.um. En ccu10 d~ quiebro, los acreedores pod{an 

vender en lotes separndos los bienes del patrimonio del deudor 

y sus créditos y repartirse entre sí el producto de la ·1cnta (obser

vando dc9de luego, los privilegios de diversos ncrccdores 1 en cnoo, 

de prenda e hipoteca exprcsn o tti.ci ta), 

G) Se perr.ilt!n la contradcr.rnnda, ln reconvenci6n. 

H) Se abnndon6, el ostricto principio de congruencia, permitiénUose 

que el juez, habiendo tenido en cuenta los argumentos del dcm;.indndo, 

condenara por r:ienos de lo que el actor hnb!a reclamado. 

I) A causa de este nb11ndono del principio de congruenclu y por la 

eliminaci6n del efecto novntorio que nnteG hnbfo tenido la ~ can.

.t.e-1..ta.t.io,la pfil1-p<!.U.l.i..o perdif.i sus consecuencias funestas, dando 

a6lo lugar n ciertas ventr.i.jas a fnvor de lo. parto.? contraria. 

J) Corno yn se dijo anteriormente, la liLi...1 Ctm.tc-J.lati.o perdió, desde esta 

faac en la época de Justiniano, su efecto novatorio. 

K) Tnmbicn en este pariodo procesnl, se adoptaron medidas especiales 

contra la inercia de las partes, ya que si:- con3ideraba de interés 

póblico que lo& juicios no ae eternizaran. 

L) También en cata etapa se sustituy6 el princiriio dispositivo, en 



- 9 -

materia-de pruebas, por el .inquisitiVo, recurriendo m&s frecuentemente 

o la tortura para_ obtener de los teatigQs una colaboraci6n má!S 

eficaz. 

M} Sierydo en este periodo ?onde se introdujo el muy dudooo niBtema 

de pruebas "incompletas'~,_ que pod!an cot:1binarac con otras incompletas 

-como el juromento 1 un aolo testigo, cte.-para formar, juntas unR 

prueba íntegro.. 

Asi tnmbien, y en virtud de lao partieularidadi?s nntes eapeci:ficndna, 

poder.tos establecer que el procedimiento mu~a.tr.:i lns siu;uicnten fnsee: la 

preaentaci6n del 1..lbf21...l.u,,., cunv('.nti.mM, su notificación nl dor.mndado, presenta

ción del .li.áeÁÁJM c..v1tbi.adi..vti»n..iA, .fo cauUo i...u.di.ci..o ~iAti, la notificación del 

UbeLUM cun,t,Aadi.cli..urtiA al nctor. una audiencia. con ln na,,vrntio, -la corf.t;wdlc

Uu, el ofrecimiento, ndmiai6n o rechazo de las pruebas, el desahogo de 

las pruebas admitidas, los alcgato5 y la sentenc:in. 13 

Y es preciuar:1ente en esto -rase en donde aparccu la npclnci6n i:m el sentido 

moderno, y que recibio el nombre de appcllatio, con un nuevo oxnmen de la. 

situación jurídica y facticin realizado por un magistrado de rango superior. 

Este medio de ir.ipugnnción suspendía la ejecución de lft sentencia, pero el 

abuso de este recurso era castigado severamente. 

II. EH EL DERECHO ES~Af10L. 

Debido n ln gran inf'luencin que tuvo pnra nuestro sistema jurídico ttl 

Derecho Espaí'iol, por el motivo de haberse implantado la mflyoria de aus leyes 

en nuestro pais 1 y como consecucnc:ia de- lt1 conquista sufridn por porte de 

loa (Hlpañol<?s; nnte tal ci tuaci6n., cabe hne;;r mención de lna leyes n§o impor

tantes que se a~ilicaron l:'n !::$pOiilJ, y que en virt;ur! de la conquista trnucendic

ron en México, aunque se tuvieron que hncer alguna.o tnodificncione~ en virtud 

de que no era posible aplicarlos exactamente como en el país de origen. 
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1.- El C6digo de Alorico. 

Este ordcnnmiento legal. fue puesto en vigor durante la invación que 

sufrio Espoíl.a de laB tribus godas, durando en su nplicnci6n apro:dmadament01 

siglo y medio (año 528 al 698), constaba de 16 libros del C6digo Theodoainno. 

n11! como de nlgunas novclns de les cr.ipP.radorea, Theodoslo, Valentiniano, 

Marciano, Mayorinno y Severo, así como al"gunos cl6sicos del Dcr~cho Rol'\ano. 

Este Códi.~o careció de importancia en cuanto a que hubiere hecho algún 

tipo de aportación o la ciencia jurídica, refiriendonos principnlr.iente u 

la apelnción, toda vez que se siguieron en ello los mismos principios aportados 

por el Dercchri Roma/lo. 

2, - El Fuero Juzeo. 

En el año 693 en Rspañn imperaba el reinado de los godos, se celebraban 

concilias, en laa provincias española!!, los más importantes fUeron los que 

tuvieron lugar en Toledo en donde se crearon leyes de carácter civi 1, eclesiás

tico y político muy itílportantes en la formación de nuestro cuerpo jurídico. 

En estas leyes predominó de manera muy amplia la intcrvenci6n dtc!l clero 1 

tonto en i(1 creación, como en ln nplicaci6n fiel rlerecho. 

Las leyes crernlos en estos concilios, ns! como las dictadas por Eurico, 

y adicionadas por Leovtgildo íleca.dero (rey godo), y algunas expresioneo 

de costumbrcs germannn, por el contacto de godos y germanos, son los que, 

coleccionadn!l y ordenadas for1:mn el Fuero Juzgo, que fue ~l orlt:',er C6digo 

Español, el cual hn servido d<? fuente a ln lep,ir>laci6n de Er.pnñn y do México, 

Del contenido de las lcyen que integran el Fuero Juzgo en lo que runpectn 

a la apelación, se tienen antecedentes de los cuales hareir1os unn breve rer.icm

brnnzn al respecto. 
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As! encontrar.ioo el primer ant~cedente en les leyes XVIII del Libro 211., 

tít. I de 1 Fuero Juzgo 1 en donde se otorgaba jurisdicción a los obispos 

parn conocer del recurso de apelación, y en consecuencia, remitía e· loe 

juecen o lo autoridad de los obispos, dando a éstos facultades para revocar 

lan injusticias cometidos por nquelloa. 

3 ,- Las Siete Partidns, 

En este conjunto de leyes prevalece una cnlidad jurídica, y resulta en 

coa época 1<1 compilnclón df' leycn rnás importante. Durante el siglo XIII, el rey 

Alfonso X el sabio, ordena lo rcdncci6n de tan brillante cuerpo de leyes; dondr

ln tercera nnrtidn aborda el tema procesal de la apelación, y el renpecto 

PallAt'es, exprc::rn: 

" LaG notas que predominan en el proceso reglamentado en esas leyes, 

eran lan siguientes: 

a) El proceno era de modo principnl escrito; 

b) Estaba organizada en periodos preclU!:>iVos, al parecer; 

e) Se proseguía, n~gún el principio mejor catudio y correcta nplicaci6n 

de lns leyes truycmdo como resultado una sentencia. que no violase 

los derechos, y donde todavía no se daba la revocación o modificación 

que actunlmcnt:c si puede ser consecuencin de dicho recurso", 
9 

4,- T~u ll0v(uima RccoplL.:..ción. 

Aní tambien resulta oportuno aeñalí.ir este gistemo. jurídico, en virtud 

de haber sido en ente cuerpo de leyes donde se aplic6 el t6rrnino de apelaci6n 

a las antiguas alzndnn, 

Este recurso tuvo dentro de cate ordenamiento legal una aplicaci6n semejante 

a el trárni te del recurso de apelación que oe lleva a la práctica en lo época 

9, PALLARE.5 EDUARDO, Oereeho Proceul Chil, Editorial PorrUa S.A,,Médto, 

19 79, SI (di ti &n, p. t.1. 
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actual en la Ley de Enjuiciamieni:o Civil de España; exceptuando lu diferencia 

en cuanto ln cita.da ley hace sobre la admisión de ente recurso, ya que toma 

nuestro aiatema del Derecho C1m6nico, la f"orma de admitir dicho medio de 

impugnación, el cúnl podín admitirse en ef"ecto devolutivo, ouspensivo o 

en embaa efectos. 

s.- La Ley de Enjuicinr.iiento Civil. 

Este último ordenamiento jurídico en cuanto a los efectos y la tramitación 

del recurso de npclaci6n tlrmen unn gran i::emcjanza al tratamiento que nuestrn 

legislnci6n actual da al recurso de apelación, y cono puede apreciarse on 

ln transcripción que n continuación oc horá, señalando los principolf.!:'1 artícu

los de ln citada Ley de Enjuiciamiento Civil, relativos a dicho medio de 

impugnación y que a continuación se transcriben: 

" Artículo 387.- Ad~1itidn In apelación en nmbos efectos, el juez rcmitirli 

loa autoo originnlc3 ol Tribunal Superior d"-'ntro de !lCio dfas bajo su rcnponsa

bilidad y n costa del apelante, ci tanda y empl<1znndo previ<:1mcntc a Iori procura

dores de las parteo para qu~ é::;tnn col!lparezcnn ante dicho Tribunal ~n el 

térr.i1no de veinte dí:11:;". 

" Articulo 388.- I:n el cr.nw del articulo anterior fie suopendcrá la ejecución 

de lf.l centencin o auto npelado, hasta que recaign el fallo del Tribun'll 11 • 

" Artículo 389.- Tnnbién quednrf. nientra'l tñnto en 6\JS!)enso la juriodicción 

del juez para seguir conociendo de los autos principnleo y de lan incidcncian 

a que pucrln dnr luear, de:.;dc el 1:1om!.!nl.o en que ne ndmiten en ellos una npcln

ción cm ambos efectos". 

" Artículo 390.- Se exceptuan de la regln estnblecida en el nrtrculo 

anterior, y podrá el juez seeuir conoci~ndo: 

111. De loo incidentes que subatancien en pieza GcpnrRdn antes de admitir 

la apelación. 
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29. De toda la que se refiere a ln administración, custodia y conservación 

de los bienes cmbareadas o intervenidos judicialmente, siempre que le apelación 

no verse sobre nlguno de estos puntos. 

311. Lo relativo n la seguridad y dep6si to de les personas". 

" Artículo 391.- No se suspenderá ln ejecución ·de la sentencia auto o 

providencias apeladas cuando haya sido admitida la apelnci6n en un solo 

efecto". 

" En cote cano, si la apelación fuere de sentencia definit~vn queda~é. 

en el juzgado testimonio de lo neceaario para ejecutarla, remitiondo los 

autos al Tribunal Superior en los términos y formas prevenidas en el artículo 

387". 

11 Si fueren autos o providencias se facilitaré al apelante a su costa, 

testimonio de lo que sci'lalnre de los 11utos, con las adiciones que hagii el 

colitigante y el juez estime necesarias, para que pueda recurrir a la audiencia 

el apelante deberá nolicitnr dicho testimonio dentro de cinco d{ns eY.presnndo 

los particulares que debn contenet•. Transcurrido ente término sin haberlo 

solicitado, se le negará el testimonio y se tendra por firme la resolución 

npeln.da". 

" Arlfoulo 392.- J\ continuaci6n del te:ir:timonio exprcnado en lon últimos 

pat•rafos del artículo nnterior, se h~rn la citación o emplnzumiento de lns 

partes para nu comparecencia, ante el Tribunal Superior dentro del término 

de quince días, y se acreditará la entrega de dicho testimonio al procurador 

del apelante". 

" Artículo 393,- Dentro de los quince días siguientes nl de la entrega 

del testimonio deberli el apelante hacer uso de él mejorando ln apelación 

el Trtbunal Supúrlar". 

" Artículo 394.- Cuando haya sida admitido en un solo efecto cualquiera 
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apelnción, podrá el apelante solicitar, de la audiencia que la declare admitida 

en ambos erectos, citnndo las disposiciones legales en que se funde, Deberá 

deducir cstd pretensión en el tl!rnino del emplazamiento oi ln apelación 

"fuere de sentencia definitiva, en loa demlia casos al presentarse el tcatirnonio 

porn mejorar ln api:?lación". 

" Artículo 395.- Si nl de_ducir el npelnnte dichn pretensión se hubJ ere 

apersonndo en el Tribunnl Superior la prtrte apelndn, se le entrcgnrá la 

copia del escrito porn que puedn impugnarle., si le conviene, dentro de loa 

tres díns zir,uicntcs, transcurridos loa cuales dictará la audiencia sin 

mñs trámites y sin ultcr-ior recurso, ln resolución que estifllc arreglada 

a derecho". 

" Artículo 396.- Si la eudicncin desestimase la pretensión condenará 

al npclnnte en lns cantan de esb~ incidente, y dnrá a la npelaci6n ln substnn

cinci6n que ccrrcr:;ponda". 

" Si dcclarn Adnilida ln apelación en ambos efectos se librarii orden 

al juez de primera instnncin pnrn que suspenda la ejecución de la sentencia 

o re1:1i tn sin di lución los autos originnlcs, según loa casos, notif'icándolo 

a lao oarteR''. 

"Art{culr.i 3'J7.- '!':i"lbi{>n "Jodrá lR rmrt~ Flp~lndn AOlicitar ante ln audiencia, 

dentro del t.!!rr.iino del crnpla;;mniento, que se le_ declare admitida en un solo 

efecto ln. apelnci6n que el juez hubiere adnitido en nmboa efectos, citando 

ln diapo~;ición lcgnl en que se funde". 

" SP. substanciará esta pretensi6n por los trámite!J eslablccideii; en el 

articulo 395". 

" Si nccecllr.rc n ella el Tribunal Superior se librar·á orden '-'l jul.!z de 

pri1:1cro. instnncin, con la certif'icnci6n de la sentencia apclndn, para que 

ln lleve a efecto", 
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" Artículo 403.- Contro. las ncntcncins definitiven y los autos que ponuan 

término al juicio, dictadns por lns audiencias en segunda inntnncia, no 

se dará otro recurso que el de casnci6n, dentro de° los términos, en' los 

casos y formas qua determine el título XXI del libro segundo de esta ley, 

contra las demús resoluciones que dicte en apelación, no se dará recurso 

alguno, salvo el de rcuponsabilidad". 

" Artículo 408.- Transcurridas los términos para preparar, interponer 

o mejor::i.r cunlQ1Jier recurso cin hnbcrlo utilizado, quedará de derecho consenti

da y panada en autoridad de cosa juzgnda la resolución judicial n que se 

refiere, sin necesidad de declaración expresa sobre ello". 

" Artículo 409.- El litiBAnte que hubiere intorpucsto una apelación o 

cualquier otra recurso, podrá desistir de él ante el mismo juez o tribunal 

que h11b1.ero dictado la resolución reclnrnndn 1 ai lo verifica antes de haberse 

remitido los nutos al Tribunal Superior, o de que ac le hnyn entregado la· 

certificación o testimonio para interponer o mejorar el recurno". 

" Tnr:ibién podrú verificarlo dcapués de haber recibido este docur.1cnto, 

si lo devuelve original en prueba de no haber hecho uoo de él ante el Tribunal 

Superiorº. 

" En los demás casos tendrá que hncerse el dosiatlmicnto ante el tribunal 

que deba conocer el recurso". 

" Articulo 410.- Para tenor por desistido e.l recurrente, será necesario 

que su procurudor tcnga o presente poder especial, o que el mismo intercando 

lo ratifique en el escrito". 

" Al t~nerlo por desistido, 

con la interponici6n del recurso". 

le condenará en las costas ocaaionodaa 
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As! podemos establecer de lo anteriormente especif!cado que, las pr1nicpales 

cnracter!sticas del recurso do apelaci6n de~crminadas en forma general on 

la Ley de Enjuiciamiento Civil Eapaf\ola, son: 

a) Ln facultad de lns partes ye de -euo _-procuradores de -poder interponer -

el recurso. 

b) El establecimiento de ·los _dos efectos con la interpoai9i6n de dicho 

e) El desistimiento del recurSo que puederi· llevar n c&bo las partes 

o sus procuradores siempre que cuenten con ln nutorizneión expresa 

o con la ratlficaci6n do los primeros. 

d) La subntancinción del recurso en donde las partes van a mejorar 

ln npelnci6n, expresando agravios. 

e} En el caoo de que no scñalnrn el apelante tC3timonio de los autos, 

con ltrn adiciones que estimare pcrtinantP.s dentro del término de 

cinco días, se le negara el testimonio y se tendrá por firme la 

resoluci6n que h<:1yn oido recurrida. 

Como bre•.to; nn:"tl \sis tle t".)do to nnteriornentc mencionado, debP.mos hncer 

notar que el Derecho E:ip1.1ñol, ha :.1ido influenciado por otros t.ipos de ordena

mientos jurídicos, y a su vez dicho ordcnaMiento legal ha tenido gran influen

cio en nuentro sintemn jurídico, ya que como De ha e!lt;i.blecido, y debido 

a la transcul turnci6n fiufrida por la conquinta espafioln en donde nucotros 

leeiolndores estuvieron influenciados por diversas culturas al momento de 

:formulnr el ordcnamionto jurídico que ha de regir o nuestro sociedad, 
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III. EN EL DERECHO MEXICANO. 

Debido- a la dominaci6n espnñola, que ae di6 en el territorio mexicano, 

ésto trnjo como consecuencia la implantaci6n de diferentes legislncionea, 

de las cuales lai:; máe imporbntes. fueron las siguientes: 

El Fuero Juzgo, Las Siete Partidas de Al:fonso X y la NovísimR Recooilnci6n 

de las Leyes de España, mandadas a formar por Carlos IV, de dichos sistemas 

jurídicos tenemos que Lnr. Siete Partidas se encuentra considerada como de 

alta autoridad doctrinal y que sicnifica el intento de olvidar los f'Ueroa 

rnunicipalea por un si ntemf\ jurídico de cnr~cter territorial, el cual se 

encontrnbn inspirado en el o~recho Ronano de Justininno. 

Al efectunrsc el rompjr.1ionto de México con los vínculos que lo ataran 

n Eopaílr1, se di6 como connecucncir1, que se iniciara una nueva orgrmiznci6n 

político, econ6r.iica y social, drmdc es indudnble que exiati6 en ei;tn época 

unn transacción entre elementos :omtag6nicos, 111rn, aunque parecían unidos, 

en el fondo no lo esto.bé\n¡ PU{JS cm efecto, los insurr.;entes representaban 

una tendencin denocrtiticA liberal, en tnnto que Iturbide y auo portldnrlos. 

tendí:m siumpre a mantener ol viojo sistema colonial y en con13ecuencin se 

sep,uínn nplicnndo las nntiguns leyes copnñolas, dando origen a l"lÚltiples 

deficiencias y dif'icultAdes por la r.mltiplicación de dispooicioncs, además 

los fr('t::tlf:nteo caribios de p,obierno, revoluciones, cuartclnzoe, inter11cnci6n 

y luchn contrn el i1:1perio, fueron motivo pura que no se pudiera lograr una 

efectivn labor rle codif'lcnci6n. 

Derivado de dicha slttm.c16n, ae establecieron diversnR disposiciones 

que con el co.rficter de tro.m1ltori;w se dictAron en le época del México indepen

diente, donde entre ellos tenemoo las siguientes: 

1.- La Ley del 23 de Mayo de 1837. 
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Así tenemos en primer lugar a la Ley del 23 de Mayo de 1837, para el 

Arrenlo Provisional de Administraci6n de Justicia en los Tribunales y Juzgados 

del Fueron Común para el Distrito y Territorioa Fedcralc~. misma. q11e rm 

su nr_tículo 97 establecía: " En todas lna causas civiles en que según las 

leyea debñ tener lugar en nmhos efectos la apelación, ndmi tidn éstn liea 

y llanamente, se remitirán al Tribunal Superior los autos originales n costa 

del litigante, previa citación de los intcres!ldos para que ncudon a unar 

de sus derechos". 

" Pt?ro si dicho recurso so admitiere s6lo en el efecto devolutivo y no 

en el suspenAivo, no se vcrificnrá aquella remiai6n, sino hnstn después 

de ejccutndn 1n provic!enr.in; no obstante cuAlquier práctica en contrario". 

Además de ente precepto, el artrculo 56 del miomo ordenamiento cstnhlcc!a: 

LA segunda naln e!<! loo Tribunales Superiores conocerfi en segunda inntnncia 

de lns cnusaa civiles y criminales". 

2.- La I.ey del 16 de Diciembre de 1053. 

A estn ley, tambicn se le denominó: "LA LEY PARA UL ARREGLO DE LA ADMIHIS

TRAClON m: JUS7ICIA Et! LOS TfiIOU!IALES y JIJZC/\DOS DEL Fllr:RO COMIJN ". miGT;10 

que fue expcdfdn por el entonces presidente de la rP.públlca,_ Antonio _Lópcz __ _ 

de Santanna, lo cual en alguno de sus puntoo se remitía a ln Recopilnció11 

de Castilla, tal cono ce puede npreciR.r de lo cGtnblccido en el articulo 

158, que en su Pnrtc conducente expresa: " Los informes se har6n con ln 

brevedod y dem5s circunstancias que previenen las leyes 71, Tft. 69, port. 

31, lm; del T{t. 14, lib. 11 de ln Nov., y el nrt. ncor-. 211,, Tít. 16, lib. 

2 Rccopilaci6n de Ca2tilln ". 

En dicha disnonición, el r-ccurno de npelaci6n ern admitido en do5 efectos, 

ea decir, en el efecto devolutivo y el nuspf:?n~iivn, cu~ndo er-a ridr.iitido en 

ambos efectos los nutos or-iginnles ernn r-cr.li tidoo nl Tril>um.il Superior, 
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previo el plazo que el juzgndo les señalare atendiendo n lf.l distancia, paro 

que lmi partea comparecieran pa.ra. hncer uso de sua derechos en dicho recurso, 

pero cuando lo apelnc16n era admitida sólo en ol efecto devolutivo los autos 

no eran remitidos, hasta en tanto no se hnya ejecutado la providencia. 

En cuanto a ln subtoncia.ci6n del rccurao de apelación el artículo 155 

de esto Ley establecía: "·., las segundas instancias en loa negocios civiles, 

se substanciarán con un o6lo escrito de cada parte, a cuyo fin se les entrega

rán los autos por el término de seiE; dios, e inforr:ie::i en los estrados, si 

lo pidieren, .• 11 • Los informes a que se refiere !!l artículo anterior ne realizn

bnn t:le la siguiente forr:in: eran verbalc!l, sin que lns pnrtcn o sus abogados 

los leyeron, y que no deberían ser mayores de horn y media, a no ser que 

el tribunal atendiendo a lA nflturnlezn del negocio extenrliera este término 

por dos horas, y pasados loa inforrnP.!:> se pnsabn ln cauan fl vistan. 

Aai tnmbien, se establecfn que o! el tribunal precisara do nlgunn prueba, 

ésta se adr'litir!a y se desahogaría, 

Por lo tanto, tener.tos que esta Ley fue derogada por el decreto de fecho 

21 de ncptiembre de 1855, , expedido por Rómulo Oían de la Vega, General 

de División del Distrito Federal y benemérito del Eatado de Puebla. 

3.- La I.ey del 23 de Hovier.ibre de 1855 

Así como la ley que se menciona en el punto anterior fue derogada por 

el decreto expedido por Romulo Dínz de ln Vega, General de División del 

Distrito Federal. De igual manero dicho decreto tnmbién fue derogado por 

la Ley del 23 dP. Uovier.ibre de 1855, pnrn poder lograr el nrreglo de los 

procedimientos judiciales en los nceoc los Qll'l se siguen en loa Tribuno len 

y Juzgado::; del Distrito y Tcrrit.orios, expedida por el presidente interino 

Juan Alvnrc7., y que en su articulo 33 esto.bleciA: 11 fJue los Trib~nnles del 

Distrito Federal continuarán en ln forma que teniñn antes, nin más nltcrnci6n 
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que la propln ley y en reloción al recurso de npelaci6n," ••• no es admitido 

en contra del outo de excquendo en la vía ejecutiva'~. 

Esta disposición fue oprobadtl por el Congreso Constituyente, mediante 

el decreto de fecha 16 de- Noviembre de 1856. 

4.- La Ley del 4 de Mr_oyo de 1857, 

Encontrandose como presidente interino de la república en ese tiem¡)O 

Ignacio Comonfort, so puno en vigor unn nueva Ley Procesal Civil oo.ra el 

Distrito y Territorion, con la que se deroen.ron todnn las anteriores leyes 

de la mnteri:t, y nl respecto el artículo 69, establecía con relnci6n a ln 

apeloci6n lo siguiente: " F.st:-i tendrá lugar en los negocios c11yo interés 

pase de quinicnton peso!l, En lon de menor cuantí:a, la primera scnl.amcia 

cnusarñ ejecutoriu", 

F.l recurso se GU5tnnciabu poniendo a dinpotilcl6n del apelante por el 

término de Sí!iS días los nuto!; para expreonr ngrnvioa, y corrido el traslado, 

cont1mtC1rli el que obtuvo la resoluci6n favornblc, dentro do igual tlirmino 

y contestado que· sea, el tr-ibunal rcsolvcrfi el negocio, citando n las partes 

parE\ dictar ln resolución correspondientt:. Adem{1s, también se admitía ofrecer 

pruebas en nP-r.undn instnncia, si as{ correspondí:n, y n ente respecto el 

nrtí.culo 7?. l"..,tnhlecín: " Cuf\ndo tengn lugnr la prueba no podrá pasar el 

término de lreinta dínn, ni ne.. C'n el caso previsto en los articuloo 54 nl 

59 inclusive, guardándose lM; prcvencior.cs q'.lC cxpl ir:nn", 

Así. tnmbión el nrtí:culo 115 de la r:iisl:ln ley eatnblecla: " Por regla general 

eaton juicios (juicios ejecutivon), ni del auto de exequendo, ni de algún 

otro interlocutorio puede ndmittrcc apelación, ni en el efecto suspr.msivo, 

ni en el devolutivo", 

Así tenei:ion que, lns dis9osicionc5 que se han sciinlndo n~teriormcnte, 
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aunque son las principales de ena época, no con ello se puede afirmar que 

en loi:; triir:li tea del recurso de apelación se hayan sujetado a un procedim~ento 

determinado. sino por el contrario, existieron innumerables contradicciones 

entre los juzgadores, ya que cadn uno de ellos tendía siempre a nplicnr 

preceptos diversos en virtud de no existir una verdo.dora codificación; problema 

que quedo resuelto con le expedición del prir.ior Código de Proccdimienton 

Civiles que cxtoti6 en nuestro país y que f"ue el de 1872, y que a continuación 

pasaremos a analizar. 

5.- Código de Procedimientos Civiles de 1872, 

Se podría· est¡iblecer que f'ormalmcntc el primer Código de Procodimientoa 

Civiles parn el Distrito y Territorios Federales, fue promulgado por decreto 

del día 9 de Diciembre de 1871 1 siendo presidente de ln república el licencindo 

Sebnstían Lerdo de Tejndn, y que entr6 en vigor dicho ordenamiento leeal 

el 15 de Septiembre de 1872. 

Este código definía el recurso de apelaci6n en esn épocA, de ln siguienl.e 

forma: " Se llama apelnci6n nl recuroo que se interpone para que el Tribunal 

Sur>erior confirme, reforme o revoque la sentencia del inferior11 • 
10 

Ademán 

en dicho ordenamiento se e~n.nblecín que se podía npelflr de la sentencia 

cuando el litigante condenado creyera reciliir alnú.n ai:trnvio en la aplicación 

de ln l(>y, o QU" el vencedor que- hubicrO? vencido en el Mismo litiP,io, no 

se le hubiere concedido ln restitución de frutoo, la indemniz.n.ción de per jui

cios o el pago de cost.ns, 

Asimismo, el recurso dt! apclnci6n se admitía. en el efecto devolutivo, 

en el nunpensivo o en ambos efectos; la apelación adr:iitida en el cfectCJ 

de•Jolutivo no suspende la ejecución de la sentencia; en cambio, ndmitidu 

en ambos efectos si suspendía ln ejecución de la sentencia. 

As! también. Ge cñtablccfa que los autoG serían opclablcs en un juicio 

10, Ar-tfculo 11.RS dd Códi 90 de Pr-acedi•ientos Civiles de 1872. 
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ordinario, cuando decidieran la forma del mismo; la por:;onnlidad de los 

litigantes; los que m~naran la odmisi6n de prueban, o los que uc refieran 

a la pr6rrogn del término probatorio pedido legalr.tentc. La. o.pelación debía 

interponerse ante el juez que pronunció la sentencia en el momento de la 

notificnci6n, o por egcrito dentro del térr.iino de cinco días, contados n 

partir de la notificación: pera si ne tratare de auto, el recurso debía 

interponerse dentro del plnzo de trm; 1Has, n partir d(' que s.urtiera efectos 

de notificación el auto que fuera opclnble. 

Unn vez que fuern. admitida lo ap1Jl11ci6n, loo autO!i se remitían al Tribunal 

Superior dentro del término de cuarenta y ocho horas, el tnndo y emplnznndo 

a los portes. Si ul recurso &Jra admitido en el efecto devolutivo se remitin 

testimonio dE? lntl con5tancias ociíaladas por lus parten. Y una vez quo oc 

tuvieran por recibidac l<:!s con!ltancias que integraban el tentimonlo o los 

autos 01·lninnlc::;, se scñalnhn un térl'lino de sei!; dfns al npr:lnnte para expresnr 

agravios, y dicho término ne cor.iputaba a or..rtir de lo fecha en que se daban 

por recibidoo-1 los auton o testimonio. Al formular la el':prcsi6n de agravioa 

so corría tra3lado nl apelado por igual término. Si lns pert.es en sus respecti

vos cncrito:3 ofrecían prucbaa, se les concedía un plazo equivalente a la 

mitad rl<'l que contabnn en prir.iera instancie. 

Uno ve'.! qu·2 ;,e Ci'J:-.. 1 p".'lr conr:lui'J<) ~l t~rmino de ofrecimiento de prueban 

y publicadas lrn; quf! ~;t:' hubieren admitido, na hacia un ex.tracto que se prñcti

cabn 1.m el plazo señnlndo por el tribunal, con lo cual ae ci tobo pnrn la 

vista por el término de doce dias, viatn que se verificaba aunque lo!> abogados 

no hubieren nsistJdo, pero sl estu..,ieren preoentes lno pnrtes. Loo informes 

que ernn los alcr;ntos de lr.s partes, se realizaban en ln aegundn instancia; 

y podían ser for111ulados en forma verbal o eser! to. 

El recurso de apelación en los juicios ejecutivos, sumurioi;, interdicton 

y verbaleo, oe sujetaba a las sig1itentes reglas: 

Confor1.ie a lo establecido por el artículo 1553 del código en estudio 
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establecía que: 11 El término para interponer le npelnci6n por escrito será 

de tres diee". 

En los juicioa hipotecarios y ejecutivos, en segunda instanci~ no solamente 

se resolvía si había lugar o no al remate, sino que decidía definitivamente 

sobre los derechos controvertidos. 

6.- C6digo de Procedimientos Civiles de 1880. 

Este ordcnnr.iientQ legal fue redactado por la comisión integrada por loa 

juristas Jooé María Lozano, Te6filo Robledo, Eduardo Vii'lao y Esteban Calva, 

quienes exprcs(1ban el concepto dt..• apelncl6n en los siguientes términos: 

" Se llama np~lnción al recurGo que tw interpone pnrn que el tribunal superior, 

confirme, reforme o revoque la sentencia del inferior'', 
11 

Aaí tenemos, que en este orden de ideas, este nuevo Código de lBIJD, a 

diferencia del de 1872, ol npodernda pmlía interponer el recurso de npelaci6n 

aunque no tuviera clliusul11 especinl para ello~ en lo:; lnfarrr.es o61o ne concedía 

el uso de la pnlabrn a coda uno de lo5 informantes, y en ella5 se procurnba 

la mayor brevedad y concisión, guardándose los informantes de pronunciar 

palabras injuriosas respecto a su contrario y de toJa :llusión n la vida 

privada y a 1..J.;. opi.nion,..n palíticnG. Dando cada informante podía hacer usa 

de l<:t palabra sin excederse de do5 horas en cada audiencia, ni en rr.fic de 

cuatro audiencias, por lo que se pucdt:: afi:r-r.:'.l.r qui'.' <Jstc sistema l':_gal, oe 

limitó a hacer reforman, aclaraciones y supresiones, así caf:lo adicionen 

más a menos importantes nl código promulgado anteriormente, pero sin cambiar 

en los patrones seguidos en dicho ordenamiento. 

7 .- C6digo de Procodimientoa Civiles de 1884. 

Este ais+.ema fue expedido el día 21 de Mayo de 1884 • por Manuel González, 

en aquel entonces, Presidente Constitucionnl de loa Estados Unidos Mexicanos, 

IL Arttc:ulo 1429 del tódiqo de Proc.cdi1dcnt.os Civiles de 1980. 
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conae?rvnndo en materia de rccurson loa rezagos fundamentales estnblccidoa 

en los c6digoo nnteriorea y quf. dieron pauta t1 é3te, y con el :fin de no 

producir repeticiones, tendremon por establecido en este siste/Tla jurídico 

lo expueato en loo anteriores ordenamientos legales. 

Así tencnoc., que este Código de 1884, tendrí~ viccncia ha~ta que apnreciera 

el actual Códi~o de Procedimientos Civiles pQra fÜ Dintrito Fcdcr•al, que 

entro en vieor en el año de 1932, y que ha !lido objeto de diverGns rc:formns 

a lo larno de su oplic:-cci6n en nucstr::i nociedad, y la!l cunles han sido máa 

que nndn atendiendo a 1::1 necesidad de la misrm, "./ que posteriormente 

harli un estudio detallado de nueatro aiatt:!ma legal en todo lo relativo nl 

recurso de npelaci6n en todas y cadn una de sus nartcs que lo integrnn. 
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CAPITUl_O SEGUNDO 

EL RECURSO DE APELACION EU NUESTRO DERECHO PROCESAL CIVIL 

EN EL DISTRITO FEDERAL 

I. CLASES DE APELACIONES Y JU!USPRUDF.f~CIA EMITIDA Etl MATLRIA DE: APELACION, 

Una ves que homes concluido el est.udio del rccurao de apclaci6n en r.u 

etnpa. hist6rica, pasaremos o abordnr su funcionumicnt.o en nuestro Bietcma 

procesal en el Distrito Federal, por lo cual, cstablcccremoa por sopnrndo 

el análisis de cadn una de los cloces de a¡.mlnción conlernpladnn en r.ue:.lro 

ordcnnmiento legal, cncont.rflndonos aoí que pertenecen a los medios de ir:ipugna

ción de lns resolucionl.!t:; judicialco, que ndr:iinistr-nn dichos rccurnos. 

Es del todo conveniente, hacer mención y especificar en primer término, 

que es irnpugnnción, donde nl respecto ln doctrinn ~tttablecc: " que ns el m~ 

dio jurídico de combatir las rcoolucionen ele los diversoo óre,:...non jurindiccio

nales", de lo nnterior tenemos que se comprenden lar; djveruor:; recurAoA que 

se contienen en nucr;tro sistema legnl y que especificnmcnte el recurso de 

apelación como r.:edio d•j ir.i~ugn:.ici6n en el prr>;,er:.t<:> "':;tudio. 

Pnra el trn.to.diuta Edunrdo Pnllarcs, impugnoción es: " El acto por el 

cuo.l se exige del óruo.no judicifll la rescisión o revocnci6n de unn resolución 

judicial, que no sicmdo nula o nnulnble, en, sin <.>nbargo, viola.toriR de 

ln ley, y por tanto, injusta ". De lo cual, dicho autor l'.?stnblece quo, lf.\ . 

ir:1pugnnci6n op••rn mediante ln substitución que ne hac<.> del follo injunto 

pr:ir otro que debe ustnr npegado a la ley. La resolución judiciul que es 

revocada o rescindida to.'Tla el nombre de ¡udLcuun 1tl'~'Jciltd1211~. y ln que lo nubst,!. 

tuye se llama .iudic.ium 1wAc&J1HÜun .• No importando que lns doH cut6n contenidas 

uno. sola r.entencia, de todos modos se constituyen entes jurídicos diversos. 

Lo anterior lo comprenderemos mejor si f>C recuerda la parte resolutiva de 
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les sentencies de segunda instancia que son pronunciadas por nuestros tribuna

les. Y as{ tenemos que uno de sus puntos resolutivos contiene la revocación 

del fallo apelado y, por ende, el i..udi.c.Lum 1uMc.i.n.d,YM; en otro punto resolutivo 

se declara la nueva decisión o sea el .i..udi.ci.um .tcAci.Ao11.ium • 

. Dicho lo anterior, precisaremos indicacioncn !listcmáticns a los medios 

de impugneci6n, a los cuales pertenecen los recursos como su cl'3Sc mÁs impor

tante y, ademán, como la única rcguladn y tenida en cuenln por el C6dieo 

de Procedimientos en su título XII, pero con los que no pueden identificarse, 

ya quo entre arnbof:l nectorcn r:icdia unn relnci6n de especie a género. En efecto, 

la impuenación de una resolución judicial, o cq:.liparada a ella en el término 

impugnativo (acuerdos do órl!anon parajudiciales en los juicios universales, 

siendo decisiones en el área de ln jurisdicción voluntaria), puede llevarse 

a cabo por medios diHtintos de los recursos, de entre los que destncarcmos 

dos, siendo estos, la oposición y la prol'i1oci6n de un ulterior proceso, que 

tenga el iMpugnndo co'7\o nntecedcnte y cuyo resultado combata. Aní ten~r:io~ 

que los tres medios coinciden en atncar una resolución para obtener como 

consecuencin BU revocación, reforr:in o anulación, pero estos se distinguen 

en la forma que 5igue: 

En pri1:1er lucar tenemos a la oposición, que se distinGue tlcl recurso, 

no por in finalidnd idéntica, no por su mecúnicn, sino porque aparece como 

una institución inte:-r::~·din cntr(' la contest:tci6n y el recur:;o, por lo l!lism., 

se supone la respuesta y a la vez la reclamación fro;:nte A una prct-on1Ji6n 

adversn ncogida en una resoluci6n. Cuando media oposiciéin, el desenvolvimiento 

normal de ln discusi6n proceoal que sería: demand<i-contestsción-resoluci6n

rf!curso (eventual o tr:msitorio), se substituye por esta otra dern:-mdn-reeolu

ción-oponición. Siendo además, que 1:1ientrrm loG recursos al interponerse, 

suponen como regln, ln intP.rvunción de un juzgndor de jerarquía superior 

nl que dictó lo resolución recurrida, en cambio la oposición se vr~ntila 

dentro d~ ln propia instancia o grado en que recnyo 111 decisión o acuerdo 

cmnbatido. El prl)totipo de In oposición lo '1nynnou principalmente en los 

juicios ejecutivos, de igu11l mnncra en un litigio que se ventile en lo Via 
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Ordinaria Civil y a la que se refieren los artículos 340 {oposici6n a la 

exhibici6n de documentos o de eones en v!n preparatoria), 244 (en relación 

con el 239: rcclomaci6n de lo providencia precautoria), etc, En cuant:o a 

la promoción de un ulterior proceso, ésto puede combinarse tanto con el 

recurao ulterior como con oposición precedente e incluso con ambos, como 

en ln hipótesis del juicio ejecutivo; demanda-resolución (despacho de ejccuci6n 

artículo 104), recurso (apclnci6n: articulo 688), proceso ulterior (artículo 

416, pnra cuando se declare lu improcedencia de lo. v!n ejecutiva. 

Ya cstnblecido lo ~interior, pnnnremos n hncer unn breve explicación de 

ln significac16n gramatical del recurso, dicho concepto proviene del suntnntivo 

latino '' 11:ecuA:-JU,j '', qu.-: significa la acción de recurrir. 

A su vez el verbo recurrir alu1.lt~ u la ccnducta por la que un sujeto se 

dirige n otro para buscar obtener alguna cosa. 

En au acepción forense ln palabrn recurso, hn sido registrada gramnticnlmen

te, como la acción que se reserva al sentenciado para acudir n otro juzp,ado 

con facultades pura revinar lo realizado por el juez anterior. Aunque dicho 

concepto en su significnclón jurídica ha dejado fuera en lo que EH~ refiere 

al cxprNHtr el motivo o cau:::;;::i que orieino !n iMpuenación de ln resolución 

recurrida, siendo liste el haber oido anraviado, <1dnmfü; de que al hablar 

del sentenciado se nupone que yn hn concluido el juicio y el rc!:ultndo aeríu 

que fuera sentenciado, ya que en nine,ún r:iomento y nntcG de terminrir el proceso 

se utilizaría tnl clenominnci6n. 

Sin enhargo, la palabra recurso en su significación grmnutical forenne, 

yn contempla en mayor nnplitud lo funci6n de 6nte, y la tólisi.m coincide plena

mente con la institución procesal que hemoo de examinar, siendo aBÍ, lu 

institución jur!.dicn proccrwl que permite que Alguno de lan porte:; puedo 

ncudir a otro órgano jurir>diccional para que se ocupe de examinar lo realizado 

en el proceso en el que no interpuso el recurso, claro ei:ota con las mod1llidc.dcs 

que impongA el derecho vigente. 
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Y como último pasaremoa a definir el concepto de recurso, mismo con el 

que estnmos de acuerdo en la mnnera de expresarlo el jurista en materia 

procesol Carlos Arrellano Garcia 1 el cual lo expresa -de la sfcuicnte forma: 

" el recurso es una instituci6n jurídica procesal qui:- !Jermite 111 mismo 6rgano 

que la dict6 o a uno superior, exnr.iinnr una reaoluci6n jurisdiccional dictada, 

a efecto de determinar si se revoca, modifica o confirma ". 

De lo anterior podemos establecer que, de las difcrenteo significaciones 

de ln palabra recurso, éstas no d<ln tina definición con exactitud, en cuanto 

función jurídica procesal, ya que debido a que nuestro ordenamiento 

legal llnna lr:ipropiamcntc recurso a otras figuras jurídicas, que los legisla

dores trutun de ascrnejn.r u ésto, y en consecuencin ol ser motivo de estudio 

el minmo reoulto una situoci6n muy difícil el tratar de conceptunrlo, tal 

y corno funciona en nuentro sisternn. proceoal vigente, rnzonrrn por lns cuales 

pnoaremoo n realizar un estudio detallado n continuoci6n de lnn difer~ntoa 

clases de opclncionG•s, m1 Bignificado y funciones en nuíl5tro ordenamiento 

jurídico vigento. 

1.- Recurso de Apelnci6n Ordinaria. 

En este A!"'!ortado en de singulnr import.anciu, ~st.:i.blcc1!r en primer lucnr, 

que ne entiC'n~~· rior npclllci6n. pnra lo cual se tranucribir::in algunos concepteo 

de diversos uutorcu, como el del ilustre trntndista uruguayo Eduardo J. 

Couture, que nos dice:" Ln apelación, o nlzad'l, es el recurso concedido 

a un litlgnnte que hn sufrido agravio por lo sentencio del juez inferior, 

para reclamar de olln y obtener 1:;u revocuci6n por el juez superior". 12 

Dicho concepto en la nctualidnd no serio de utilidnd en atención n que 

la apelación nos permite también impup,nar outos y sentcnci11s interlocutorio.a 

que sean recurribles, Por otro. parte, es oportuno señalar que el recurrente 

ha. de considern.r, que se le !tri. cnt1sado anrnvio o necnvioa, pero, no 

neccsarinmente existirían ésto<.;, tnrnooco nl reclamarcc ne obt(mdrín como 

12. APi!CtlO LOPl:Z, furtdiJ.1Hntos del Oentho Proi;esal Civil, Editorial Buenos 

Aires. t•J1,2, p. 2oi.. 
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consecuencia forzosamente la rcvocnci6n de la resolución recurrida, ya que 

algunas veces éstn, únicamente ne modificaría y otras veces concluiría 

ln confirmnci6n de ln resolución combntidn, 

En nuestro sisterna procesal vigente se utiliza ln denominnci6n de " apela

ción " :¡ la expresión " alzadn ", 56lo se mí!nciona en el articulo 40 fracción 

II, del Código de Procedimientos Civiles aplicable para el Distrito Federal, 

nl dcterminnr que no procP.dc ln excepción de conexidad, cuando los juzgadores 

que conozcan de los Juicios pertenezcan 11 tribunales de alzada clif'erente, 

Suele llm:inrsc, cm el lenguaje forense, Tribunal de Alzada, al Tribunnl 

Superior que conoce de un recurso de apclnci6n interpue13to. 

El notable procesnlintn mexicano José Becerra Bnutista define ln npelo.ci6n 

como: 11 El recurso por virtud del cual un tribunnl de segundo grado, n petición 

de port.e legítimn revoca, r.1odificn o confirma una resolución de princrn 

inctnncin ". 13 

En ente concepto el n11tor se refiere ti la intervcnci6n de un tribunnl 

de segundo grndo, resnecto de una rosoluci6n de primera instunciA, aitunci6n 

en In que estomas de ncucrdo. llo ob;.tantc cnbe hacer mención de dos observacio

no::i y lns cunler; son lns siguientes: 

A) El recur!iO puedú existir y sin cr.ib;irgo, no llegfl.r husto la nentencia 

en cuyn virtud !lC puede revocnr, modificar o confi.rr.mr ln resolución 

de pril'lcrn instan e ia {des in timirm to o d(~;,erc ión del recurso)¡ 

Il} tlo R6lo lu parte lt!gÍlir:m puede interponer 1:1 n~clnci6n, ya que el 

artículo 669 del Código de f'roccdi.nicnlv~; Civl le:.;, pcn:i1tc qut! ln 

apelación ln interoongan los tercero<. que h::iyan onlido al juicio y 

los demás interesadon n quienes perjudique la resolución judicial. 

El eminente jurista Carlos Arnll<ino Garcia, la defin~ dn ln forma siguiente: 

" La npclnción en uno de loa rccursori conccdidoR nor el lo."Jalador n lns 

partes, a los tercero!> y a lou dcr.u'is i.utcr·cnndoc, pnr.; inpucnar nnte el 

IJ, BECERRA llAUT!STr. JOSl, [J l'roce<:.o Civil en l!hico, ldit11l"'i11l POl"'rúa 

S.A., l!éiico, 1977, Se.ta [did6n, p. 548. 
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superior las resoluciones juriadiccionnlcs del inferior, que el propio legis

lador fije conio impugnablco ", 

Dicho cutor en el momento de conceptuar el precepto que se analiza al 

referirse .:i los intcrc::mdon no expresn el motivo por el cúnl se podría iupugnar 

y que la razón scr!n, porque In rf)solución judicial les causa algún perjuicio, 

o en su en.no renulten agraviados alguno!J de loa que intervienen o resultando 

vcnct>dor alguno de cutos, no obtuvo la restitución de frutos, ln indemniznci6n 

de daños y perjuicio.<; o el p.:lp,o de costas que en su ca.so hubiere reclamado. 

Establecido lo anterior y pnro llevar a cabo un estudio nlis detol lado 

del recurso de npt!leción, puntual izaremos algunos de los ;:rnpectos que se 

desprenden de la regulnci6n de tal recurso y que ae encuentran establecidos 

por el Código ñC> Procedirnlcnt.o!l CivileB para el Distrito Fedcrnl, mist\os 

que a continuación se enuncinn: 

A) Objeto del Recurso de Apelación 

A este reo.pecto, cxprcsomentc el Artículo 606, establece como objeto 

del rf'!curso de npclnci6n: 

" El recurso de Hpclación tiene por objeto que el superior confirne, 

revoque o modifique la rcBoluci6n del inferior". 

En dicho precepto lcgnl '!S de observarse un error, como en su antecedente 

del nrt!culo 6~0 del C6dip,o Dht;ritnl rle 1854 y el de otros rnuchr.rn c6dip,os 

procesales mexicanos, sin excluir los de enjuicia.1:1iento criminal (cfr. art. 

AlA del distrito; no en cambio, el 57A del de Chihuahua, calco del 810 de 

procedirnienton civiles), en donde no confunden ln finalidad y el rnoultado 

de lrt apelación; yn que es 16eico que rmdic apela pnrt> que se confirme ln 

resolución <.1 ·~1 fnvor&llle y cnlre otras ruzoncs, por la yo l'?>:f)lHHH.n y critic-ndn 

d~ que no ni'.' p<>rmi te n quien "obtuvo todo lo quo pedín", !lino pnra que se revo

que o rnodifiquo lll que le sen totRl o parcinlr.i.entc ~dversa, sin perjuicio, 

claro cata, de que au m:piración frn.cnao y se confirr.ic ln decisión impugnada. 
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Al respecto, también ea necesario hacer la aclara~i6n de que mediante 

una reforma que se hicierli al articulo Gse del C6digo de Procodimicntoa 

Civiles o una modificación en otro numeral legal, mismo que podría modificOrse 

de la siguiente fonnn: 

" Si en ln resolución apelado se aplico inex.octamente la ley, si se violaron 

los principios reguladores de la prueba o algún precepto legal o si se altera

ron los hechos; y en vista de ello, a petición del afectado se confirme, 

revoque o modifique, la resolución apelada ante el superior 11 , 

As1 tenemos que, con este planteamiento se podría tratar de evitar el 

flagrante error en que incurre el legislador nl expresar en el precepto 

legal, el objeto del recurso de apelación, en donde oc confunde con la fina

lidad del mismo, 

B) Personas o quienes se les concede el Recurso da Aoelnci6n. 

En este apartado, nos remitiremos expreswnente n lo dispuesto por el 

articulo 689 del ordenamiento legal antes mencionado, mismo que establiic~: 

a) El litigante si creyere haber recibido algún agravio. 

b) Los terceros que haya.n salido al juicio. 

- _-- -- - ---

e) Los demÍts interesados n quienes perjudique lo. rcaoluci6n judicial, 

d) El vencedor que no obtuvo la restitución de frutos, la indemnización 

da daílos y perjuicios o el pago de costas, podrá apelar también, 

C) Forrnn de interposición del Recurso de Apelación. 

Dentro de nuestro sistema se nos permite que el recurso de apelación, 

se interponga verbalmente en el acto de la notificación, así con esta hip6tcnis 

en la propia rnzón de lo notificacl6n, qucdarn constancia por escrito en 



- 32 -

el sentido de que se ha interpuesto el recurso de apelaci6n, Este beneficio 

no3 lo concede el artículo 691 del C6digo de Procedi1:1ientoo Civiles aplicable. 

Ln forna. usual de ln interposición del recurso de apelaci6n us r:iedinntc 

un escrito presentado ante el inferior, en el que se dctorminnn la resoluci6n 

que se recurre, los fundnr:1entos que apoyan la riroccdf'.lnciri d!? dicho r.iedio 

de impugnnción y también r.e seiínlnrnn las ccnstnncina que señale el apelante, 

ndicionndus con los que indique el coli tinante dentro del término de tres 

díns y lan que el juez estime pertinentes, en lo que ae refiere n la (11 tifTI~ 

parte rc.~irá cuando la apclnci6n se admita en el efecto devolutivo, pudicndosc 

ejecutar inclusive la acntrmcio Previo el otorgamiento dr. ln fianzn correspon

diente. Tnmbl6n y cuando $C ndmitu la npclnci6n en anbco efectos, se r.uonendcro 

dcadc luer;o la ejecución de ln sentencia y el juez remitirfi. los autos orlp.i

nales, desde luego o. ln snln ccrrespanrtiente del 'fribunal Superior dentro 

del tercer dín, citi.i.ndo a laa partes pnra que compnrezcnn nntc dicho tribunal, 

sin pt?rjuicio de que la <Jccci6n de! ejecución continúe en rJoder del juez. 

a quo, pnr•l rcoolvcr lo concerniente nl dcposit6, n las cucntns, nnstas 

y ad111inintrnci6n, y de que nie;n conociendo de las r:.edid::in provisionales 

dccretndar. durante el juicio de que se trntc. Declarndn admitida ln opclnci6n 

en ambon efecto~ rrmndnrfi el tribunal poner n disposición del npelnnte loa 

nutoa. por sei;, días, en L:i. :;ccret11r{n pnrri qu"'I exoresc agravios, y del 

escrito de e~prenión de nr;rnvlos se ccrre traslado n l::i cantrrlrla por otro!l 

seis días, término durante el cúal, estnrán loa autos a disposlcl6n de ésta 

pilrn que se ir.iponr.n de ellon. 

En lo que se refiere nl encrito en que se interponga la apelnci6n 1 é.":Jte, 

hn de ser ~oderndo, donde al respecto el nuricral legol 692 del c6dico en 

con~mltn eatnblect?: 

" El li tigantc al interponer la apelaci6n 1 debe unnr de r:iodcrnci6n 

absteniéndose de deno~tar al juez; de lo contrario, quednr.6. sujeto o 

lei. penn im!)uesta en los articulos 6~ y 62 "• 

Aunque considero, que la anterior regla debería hacerse extensiva en 
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nuestro sistema legal, establecerla como una regla general y aplicable para 

todos los- recursos, y no s6ló aplicarse n la apelnci6n. 

D) Término para la interposición del Recurso de Apelación. 

Dentro de los términos sef\alndos para interponer los recursos, según 

nuestro sistema legal, el recurso de apelación, no es angustioso, como suceda 

con la revocaci6n, pues, en relaci6n con los autos, hny un t6rmino de tren 

días para apelar con la ventaja, de que todavía no se requiere formular 

agravios. 

De acuerdo a lo dispuento por los artículos 137 y 691 del Código de Procedi

mientos Civiles, se establecen los siguientes términos para apelar: 

a) Cinco dina ir:iprorrognbles si ln sentencia fuere definitiva. 

b) Tres d!as si se trata de una sentencin interlocutoria que fuere npelablo. 

e) Treo días paro el caso de autos apelables. 

Oc acuerda con lo establncido por el articulo 129 clcl ci todo ordennl'liento 

en rclaci6n con el núr.icral legal 125, los términoa mencionados anteriormente, 

empezaran a contarse preciso.r.iente al díu aiguicntc, al de lri fech'l que surti~rli 

efecton de notificación la resolución judicial que se haya impugnado. 

Cabe hacer mención de que la regla a que se refieren 101> cinco d!A~ para 

impugnnr la sentencia definitivo, ésta no rige en loo juicioa que se hayan 

seguido en rebeldía, que serla cuando se hubiere notificado el cmplazorr.iento 

al reo por edictoa, o en loo dcmáu canco que se eeñalnn p~ra la Apelación 

Extraordinaria, teniendo así que la sr;ntencia en estos cn!'los podrá impugnaroe 

dentro del término de tres meses, los que nerán camputnbles n partir de 

la natificaci6n de la resolución recurrible. 

En este apartado r.1encionaremos el criterio del distinguido e eminente 
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jurista Eduardo Pallares, que nos expresa, cúando le empieza a correr el 

t6rmino para interponer ln apelación, y donde se establece a continuación: 

" El término parn interponer ln apelación comienza n correr en contra 

del agraviado aiemprc que nen válida la notificaci6n que se hay1l hecho de 

la resolución rcopt-ctiva. F.n cnso contrario no corre dicho tért.iino 0 •
14 

También hace r:icnción de las cf!sou en que se sUE;pende el térriino para 

intcrpon~r el recureo de npeleci6n, aiendo uno de estos, cunndo sucede la 

r:iucrte de ln parle ngravinda y ~u incapacidad sobrevenida durante el término 

para interponer ln np~laci6n, suspenden dicho término, En dicho caso, el plazo 

para interponer el rccurno, no comicn:t.n n corrc-r, sino hrrnta que ne notifique 

la rcmolución al albncea, no !.'l. loB herederos de ln succnión, porque óste, 

es quien tiene ln reprcnci:itnción de la sucesión, con arreglo a lo sefü1lado 

por el nrtícnlo 1706 dr.l Cédi~o Civil del Distrito Federnl. 

Tnmbién dicho autor, hucc referencia de cunndo se puede drir la suspensión 

del térr.iino para apelar y esto e~, cuando la parte np,rnvindn haya caído 

en estado de r¡uif~brn o concurso civil. Lo mismo cabe decir, cuando haya 

causll de fucr<!a nnyor que impida la interposición de la expresión de ugrnvios. 

En eotoa cn~ms el térr:iino no se· fracciona cor.io en el caoo de ln interrupción, 

nino qll'::o vu')l·•"' ;i cnrr,..r !nte~ro. 

Tar.tbién nos encontramos en otro supuesto, cuando existon varios litiscon

sortes, la suspensión del térr.iino pnru apelar, respecto de uno de ellos, 

aprovecha a los demfü:; porque se trata de un término ccmún. 

2.- Recur~o de Apelación EY.t.rnordinorin. 

En este apartado ncncionaremas otro tipo de apelaci6n que existe regulada 

en nuestro orclcnamiento lcgnl y que es la lllnmada impropiamente rccurno 

por el Código de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito Federal, 

14. PI.LLARES EDUARDO, DHetho Procesal Civil, Editor-i.:d Porrtla S,A .. Mhito, 

l ".! 76, s, p ti h <1 Edición, p, 451. 
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la cunl no era contemplada por los c6digos anteriores. 

La Apelación Extra.ordinario tiene como objetivo nulificnr una instaOcio 

e inclusive un proceoo cunndo en le tramitación de los mismos no han existido 

los prcsu~mcstos procer:alcs, sin loa cuo.les el juicio no puede ser válido. 

Encontramos su antecedente hist6rico en una aentencin que apnrecc publicada 

en los anri..lcs do Jurisprudencia, Tor:io 11, póg. 109 y que dice as{: " Sus 

antecedentes hintóricos ac remontan al antiguo incidente de nulidad que 

primitivnmentú constituy6 una ncci6n directB o o.compaña.da de apelación, 

como lo ent!!ndieron los comentaristas Covarrubias, Vnnsio, Altimal, Scncia, 

etc., citados por el Conde de la Cañncla, pág. 219 y siguienteB de las "Institu

ciones Prácticas de los Juicios Civilen, as! Ordinnrios cono Extraordinarios", 

acción que se convirti6 n5.s tarde en el incidente de nulidnd por vicio en 

el procedimiento, del que hablaban las leyes di? 23 de murzo de 1837 y del 

4 de mayo dc 1037, cnl'1blcciendo que los que no han litir,ndo o no hnn A ido 

lcgítirnnmcntc repr1::sentados, podrán pretender por vío df....• excepción que ln 

scntcncin no l cs perjudique; y posteriormente se trr:mGforr.ió en el recurso 

de casación cntnblecido por el Código de 1872 que refundió en 61 la nulidad 

por vicio en el procedir:iicnto consignada en el art. 1600.,,, dispoaici6n 

que fue suprimida en el C6digo di.! 1880 y rcpuimtr1 en el de 1884, que, en 

el nrt. <]7 cotableció que ln5 notificaciones que se hicieren en forraa distinta 

de la pr•~V(mida por lLI ley, s!:'r!nn nulas, y que ln oartc agravindn podría 

promover ante el prooio juez que conociera del Ht..!t;Ocio, el renpcctivo incidPnte, 

por declnroci6n de nulidnd rle lo nctuado desde ln notif1coción hecha indcbidB.

mente. La npclnci6n ext.raordinarin a6lo introdujo COr'IO modalidnd,· lA. de 

que se puclic~c interponer el recur::;o aún deGpués de dictadn In sentencin, 

siel'lpre que se hubiere conetido nlgunn de lao viol11cionea que se!'l.ala el , 

art. 74 del C6dip,o de Proce-dimientos Civiles ••• ". 

De lo anterior es nC!cesnrio hacer la aclnraci6n que por los diversnn 

reformas que ha tenido nucatro C6digo de Procedir.iientos Civile6 1 en lo que 

se refiere a lan violaciones señaladas según el artículo 714 y como ya quedo 

establecido anteriormente, en la nctunlidad quien contempln dichas violaciones 
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es el artículo 717 del ordenamiento legal antes especificado, y lRB cuales 

a continuaci6n se mencionnn: 

Primern. Cuando ne hubiere notificado el.cmplnzamiento nl reo, por edictos 

•y el juicio ae hubiere r¡eguido en rebeldía; 

Segundo. Cuando no estuvieren repreaentados legítimame!'lte el actor o 

el der.mndodo, o, siendo incapaces, las diligcnciaa se hubieren entendido 

con ellos; 

Tercera. cuando no hubiere nido emplazado el demandado conforme a la 

ley; 

Cuarta. Cuando el juicio se hubiere seguido ante un juez incornpetento, 

no siendo prorrogable ln jurisdicción. 

Y cnmo ya quedo efitablccido, que no es propiamente un recurso, sin embargo 

llamado ns!, aunque ln :-inal idnd dt' todo recurco o mndio de impugnación, 

es de revocar, rnorJificHr o confirrnnr ln rcaolucián combatida, mientras que 

lo apelación extraordinaria, nulificn uno instancia o ln integridad de un 

proceno. Y nunquc ~~n realidad, su nnturalezn jurídica, es la de como ae 

ho inslituido y es en el constituir una nut•.mticn acci6n de nulidad, que 

por vnrios conceptos puede tener similitud con el juicio de amparo, aunque 

liste tiene una rnriyor r:nfera de acción y trnscenclencia aocial, jurídicn, 

y h'1stn in-:111~0 fH"! ft-l~ti.. 

Pnrn interponer el recurso se presupone que el juicio hii nido fallado 

por sentencia definitiva, que no sienpre es necesnrio que haya alcnnzado 

la autoridad de Cosa Juzgada, aún que también la apelnción extrnorrHnn.ria 

procede cuando en el Juicio ya existe una sentencio ejecutoria del tribunal 

de primera instancia. 

De acuerdo a lo anterior, se puede establecer que ln nptüncián extraordi

nariil, procede en loa olguientea casos y cumplir con loo siguientes requisitos: 
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a). Que se interponga dentro de los treo 

notif'icaci6n de la sentencia; 

que sigue~. nl d{a de la 

b) Y que ae de alguno· de ·~os si.apuestos -,establecidos 

717 del C6digo de Procedim!en~os Civiles aplicable 

Federal. 

el articulo 

el Distrito 

Al respecto en lo que se rCfiere el t6rmino mencionado en el primer inciso. 

es preciso establecer con exactitud, como se realiza el c6f!lpUto del término 

de lon tres meses a que se hace referencia, en relaci6n a esto, es conveniente 

transcribir la siguiente tests, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circllito, miamn quo n la letra dice: 

11 Apelnci6n extraordinaria, plm:o de tres raeacs de que lao partes disponen 

pnrn la intcrposici6n del recurso de. Incluye los d!ns inhábileo y aquellos 

en que no pucdnn tener lugar nctunciono:-s judiciales.- Ln interposición del 

recur~10 de apelación extrnordinarin está sujeto. a las reglnn espcc!ficns 

prescritas por el a.rt.(culo 717 del C6digo de Procedimientos Civiles, en 

el sentido do que e:J ndr.'lisible dentro de los tres me!.":ea que signn al dín 

de ln notificnci6n de ln aentencia respectiva, y esos tres mesco se regulan 

por el número de d!ns que len corresrJOndnn, incluyendo los inhábiles y nquclloa 

en lo:J que, por 111 rnzón que fuere, no puednn tener lunar actuncionea judicin

lcs, yn que no se cstú frente n un término procesal. sino nnte el ola7.o 

de que disponen ler;nlrílcnte lan porteo, paro hncer valer el recurso df' que 

se trntn. Contwctientcnente, si la apelación extraordinariri se nrcaenta fuera 

del plu:i:o de tre::;. nf'ses, r.on~utndo en ln forr.1a dcocritn, el 'fribunul dü 

Alzada estñ en uplituri clc dcs~ch:1r el recurso y cob~ negar el amparo que 

la parte nfcctR.dn .r.olicite, en contrn de dicho neto, siendo de confirrtr:1.rse 

el follo del Juez de Distrito que nn! lo haya dispuesto. 

Ampnro rovini6n 128/78.-Anr,el Cns6.n Rcygndn.o y Lorotta Estrella Marcos 

de Cns§.n. 24 de febrero d~ 1978. Unnnlmidad de votos. Ponente: Mnrt!n Antonio 

Ríos. 

Infon;l(! 1978. Seeu-xh Trib.ntl Coleelado en ftnteria Civil 001 Priloc'.r Circuito. Uo. l. ptjg, 227, 
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Establecido lo anterior se explicarán en forma general los casas en que 

procede el recurso de npelnci6n extraordinaria, mismos que o continuación 

se cxplicnn: 

11. En el caso de que el juicio se hubiere seftuirto en rebeld!n, y la 

demanda fue notificada al reo por edicto:.:i, nl artículo 717 de nue3t:-o aistemn, 

no parece exigir el requisito de que el demandado que interpone el recurso 

no haya tenido cr.inocimiento do ln existencia del juicio, ni de ln !Jropin 

der.m.nda, Sin embargo este punto es obscuro, y parece rnt'is conforme n ln jui:;ti

cia, que oi el rr.o conoció las dos coans, no debla llcr procedente, listo 

de acuerdo con el princi;>io de qu~ n nndi1J aprovecha su propio dolo; 

2', El rt:!curso de apelnción extraordinnrin tiene como :rund1"t:1ento jurídico 

la garnntfn ele preví.a nudicncin, ln cuo.l co violndri f".!n Ion cn~cs l!O que 

aquél procede. Hnstn cierto punto, hace las veces del Amp;iro Constitucional 

oin realizar t.od::ia sus funcionf'!'l, 

3•. El artículo 722 del miGmo sistema legal, co'lticne una anor:mlía quo 

limito la procedcnci'.l dt!l recurso, Previene que, cuando el nctor o el der.inn

dndo, cnpo.cen estuvieren lcgítimamentú rcpresentndon en i.n der.ianda y en 

la contcntación y ~:.i dejuron de serlo denpul'?s no es procedente el recurso, 

Al valorizar esto norma hay que imaginar el cano de que una persona ausente 

estuvo reprl!aentadn en In demanda o en ln contestación y posteriorr:iente, 

sin Célberlo cllii mucre reprewcnti'\nte o renuncia n el ooder, o ene en 

estado de inlcrclicción, obstflnt!.' lo cual, f'l juicio nigue ndelnnte sin 

su intervención. 

41. El recurso de apelación e:-ctrnordinaria, al nuli!'lcar 111 sentímcin, 

ln priva de ln autoridnd de Cosa Juz~ada que pudiera tener. 

Así podt:!nos señalar de lo establecido nnterionnente, donde prodenoa estn

blecer ln procedencifl e improcedencin de la apelnci6n extraordinaria y da 

los requisitos que se requieren parn su int~rposici6n y en au caso la finalidnd 

de la misr:ia. 
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Al respecto el Tribunal Superior ha formulado las siguientes tesis con 

relación a este recurso. mismas que analizaremos por separado en el siguiente 

apartado. 

Ln epelaci6n extrnordlnaria aólo benef'icia al que ln interpuso. 

( Anales de Jurisprudencia, Tomo XXIII, pág. 657). 

De ln tesis que antecede se desprende la legitimaci6n nctivn, o sea, 

que el recurso de apelación cxtrnordinnria ñ6lo podrá ser interpuesta por 

quien reaul te perjudicado por nleuna resolución e1:1l tida y solamente en ese 

caso al ser interpuesto y ser declarado procedente, beneflcinrín únicru:icnte 

al que lo hnyn interpuesto, siendo mlb que nada de efectos personales. 

Ho cnbe interpretnr las disoosicioncs relnti•nHi a L:i npcl11ci6n extrnordi

naria por VÍ3 de extcm;ión. (Anales de Jurisprudencia, Tomo XIII, pág. 144}. 

A este reflpecto. ae puede estoblecer que no por el hecho de interponer 

el recurso de npelnción en la vía cxtrnordino.ria, exista ln suplencia de 

ln quejo, al aer interpuesto el recurso aludido, rozón por la cual al resolver 

sobre la pro-:edcncin de este medio de impugnación, obligación del 

juzeador, tomar en consideración los orticulo5 que rigen dicho recurso, 

cuando no han sido invocado5 por el interesado. 

Es irnproi:c>dente aún cuando la demanda haya aido nnl prnpnrado, si el 

recurrente confiesa que BI) hizo sabedor de ella. 

( Anales de Jurisprudencia, Tomo V, pág. 96 } • 

De la anterior tesis, se daría el supuento de que la parte intercao.da 

tuvlern. conocimiento de ln delT\rtnrln o dPl juicio entablado en su contra, 

sin que al respecto haya opueato contestación u opoaici6n, sino que hasta 

que se hnya cmi ti do l.n nentcncin y existiendo algún pcr juicio 1m su contra, 

quisiera interponer el recurso, intf:ntnndo lograr la nulidad del procedimiento, 

pero corrio el mioma nrtículo 74 del C6digo Adjetivo, rnimno que establece: 
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11 Las actunclones serón nulas cuando les falte algunn de las formalidades 

eoenciales de manera que quede sin defenaa cualquiera de lns partea, y 

cuando ln ley expresamente lo determino; pero no podrá ser invocada ·con 

nulidad por la parte que dio lugar n ella ". 

Y también nr>licando el principio de que a nadie aprovecha su propio dolo, 

en lógico y oería procedente decretnr la improcedencia del recurso de npelaci6n 

extraordinaria, que se intcnturn hacer valer, debido a que la parte demnndndn 

al tenor conocimiento de que C?tiste una demanda en su contra, debería de 

apersonarse en la vía ordinaria y en cnso de que reaultnre agravinda o perjudi

cada, deberá hncer valer los recursos ordinarios que en derecho procedan, 

sin llegar nl extremo da la interposición del último recurso contemplado 

por nuestro ordenamiento jurídico, 

No procede cuando el de.fecto del cr:iplnzamiento consiste en que los CO!Jino 

de traslado no coincldt-n con el orlB,innl. 

{ Annlcs de Juri::iprudcncin, tomo XI, pág. 110 ) • 

Esta tesis y la mencionada ccn antelación. serían aplicadas conjuntamente 

o se encuentran relncionadas entre oí, debido n que por el R6lo hecho de 

que el demandado, tenga conocimiento o se de por enterndo de que ha sido 

demandado, con este supuesto se cumple con la formalidad esencial del procedi

r.iicnto en lo que ce refiere n la g:1rant!a de :mdicncln, exielrlri por el art!culci 

14 de nuestra Carta Magnn. 

Ln apelación extraordinaria C8 de estricto derecho, y por tnnto el tribunal 

debe ceñirse a los términos de la demanda en que aquel se interpone • 

( Anales de Jurinprudcncia, To1.10 XXIV, pág. 85 ). 

En lo que ne refiere a 1::~ta touin jurlsprudencinl y como, ya ne eatablccio 

anteriormente nl interponer dicho recurso, cuando se resuelvn éqte, el juzgador 

oe limitará cstrictnmente a lo hecho vnler !)Or el interesado en su encrl to 
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donde ae interpuso el recurso de apelación cxtrnordinaria, sin tener ninguna 

f'acultnd para ir más nlln de lo que señale como 11grnvio el interesado. 

Es un verdadero juicio sumario. ( Anales de Jurisprudencia, Tomo XIII, 

pág. 144 ) • 

En efecto el proceso de este recurso se ventila en forma continua y con 

rapidez, ya que, en esencia es una de las cerncteríBticas de dicho medio 

de impugnación, por lo cual se le com;idera, cono un procedimiento sumnrio. 

Unicnmcnte procede contra acntencias definitivas. ( Anales de Jurispru

dencia, Tomo X, pág. 337 ) , 

Al respecto estn Tesis noo señala una caracterínticn espccinl de dicho 

recurso, y óoto surio que su interoosici6n se realiza como su nombre lo 

indico. en forma ext.ruordinaria, cuando ha sido declarado. la sentencia como 

Cosa JuzEada, donde ndernf1s , también podemos establecer que, au fundamento 

jurídico es el de garantizar que el ocntenciado hnyn sido oido y vencido 

en juicio o de una r.mnera primnria que el reo tuvo conocimiento de qw• ha 

sido demandado o éate se dio par enterado del juicio inotaurndo en su cont.ra, 

Su interpoaición tiene el efecto de suspender la ejf"cUci6n de aentencin 

contra ln cual se interpone. (Annlca de Jurioprudcncin, Tor.lo XII, pñ~. 61). 

En .este nspecto la apelación extraordinaria. ticno ::rnrr.cjnnza con ln ordi

naria, linte ca cunndo procede ~n nmbos efectos, ya que r;c BU6penrlc la ejccuci6n 

de la sentencia, hasta en tanto no queden resueltos dichoEJ recurr;os. 

El eapíritu del legislador se manifiesta en el art.Iculo 718 del Códice 

de Procedimientoa Civiles, al atribuirle al superior del juez ante quien 

se interponga la apelación cxtrnordinn.rin, ln facultad de juzr,ar íntcgrnnente 

aobre RU procf!dencia y de calificar si el apelante hu cumplido o no con 

todos los requisitos lcgnlca que ne requicrán para ello y poder asi eliminnr 

en forma absoluta el juicio del inferior sobre su procedencia a improccdcncin. 
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De lo anteriormente espcci"ficado, se destaca principalmente el objetivo 

de la apelaci6n cxtraordinnrin, siendo l;ste, la nulidnd del juicio que se 

llevo ante el juez inferior, teniendo pura ésto facultades íntegras el superior 

para nulif'icnr lo sentencia firmo y , por tanto, quebranta el principio 

de la Cosn Juzgada, terminando con su autoridad y la validez forraal de ésta. 

En nuestro concepto como en el de los notares consultados la npclaci6n 

extroordinurio, c13ln mal conceptuada nl ser llamada rccuroo, ya que en ningún 

momento sus efectos son los de los demás modios de impup,nnci6n, y al efecto 

psnrP-mon n cr.tnhlocer los casoG en que podr[a ser desechado este medio de 

impugnación: 

n) Cunndo renul te de autos que el recurso fue interpuesto fuern de tiempo 

b) Cuando el der.mndado haya contestado ln C.emanda o; 

c) Cunndo el demnndndo se haya hecho expreoamente snbedor del juicio. 

Aoí podemos establecer que nuestra lcgislnci6n en ente tipo de recuruos, 

también le concede fnc1Jl tndes al juez de primera instancia para que pueda 

dosechor al ser interpuesto dicho recurso y al superior le concede la facultad 

do resolver sobre su procedencia e improcedencia, y en el caso de ser declarada 

ln nulidnd, se devolvornn los nutos al inferior pArn que repongo. el procedi

miento en su caoo. 

3.- íl<;cur:::.o de Apdnci6n Adhesiva. 

Ln opclac16n adhesiva en el Derecho Romano, :::e refiere a ellñ Ein- -la ley 

que aparece en el Código de Justiniano denominado con el titulo de Appellatio

~· cuyo texto es el siguiente: 

" Más cuidadosos, tal vez, que ellos misr.ios en proveer a los interese 

do nuestron núbdi tos, h~mu~ ere Ido que co nuestro deber corregir en provecho 

de ellos un uso ob:Jervndo haata el día do hoy, que consl.ste en quO 

las npcl<'Ciones s6lo el apelante tenía derecho de corregir la sentencia, 
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tanto que su odvcranrio que no había apelado. estaba obligado n cumplirlo 

cunl fuere el tenor de ln misma. Es por ello que ordenemo5 quo una 

vez que el litigio se hayn llep,,odo ol conocimiento del juez dé npelnci6n 

por lo parte npelante, su ndveroorio pueda, después de que aquel hayo 

expuesto los nnrnvios, combatir lD Qentencio, ai lo hncl? n ticm;io, aunque 

no hayn apelado, y logrHr que ~;e admi tnn sus concluniones si el jtJez 

loo encuentra conforme a loa leyes y n la justicia. Si 111 pnrte no npclnnte 

estri ausente, el juez, nin embargo, debe velar por sus intereses "· 

Oc lo ;:interior podemos entablccer que la ley nntcs citarla es el antecedente 

mtís remoto, que existe acerca de ln npelnci6n adhesiva, en dondn ae aclarn 

en la parte últirnn, en lo que ne refiera a los interenes de la parte qtzc 

no interpuso el recurso de apelnci6n, pero sin er.ibargo, 'tiene oblicnciún 

el juzGador de no c<.1u~:irl'! o.lgún p~rjuicio al resolver el recurso interpuesto. 

En lo uctw:1lid~1d el articulo 690 de nueatro sisternn procesal, autoriza 

la llamada " Ap~lación Adhcsiv;:i ", en los nir;uientca t6rr.iinos: " La parte 

que venci6 pu(·de rtdhcrirse a ln npelnci6n interpuesta al notifici'irnf?lC 

admisi6n, o dentro de las veinticuatro horas slguientca a esn not.!fir.l\ci6n. En 

este caso, la 1;ldhe!;i6n nl recuruo !:;ieue la r.iisrnn suerte dC" é~tc "· 

A sinple vista, nos p:irecern que ln apelación arl!wsiva, no ticnl'J rnzón 

de oer, porque CG in._~erpuesta por ln porte que ouli6 gananciosn en el juicio 

concluido, Giendo esto por den::ls erróneo, debido n que, trntlindoGo del caso 

en que se obtiene uno !'H)ntenci11 fnvorablc en lo relativo n la cucsti6n princi

pal del 1i tir,io, no ha obtenido una resoluci6n que le favorezco en sur; presta

cionen ~ccocorin'i, tnle!J como el fJago de gastos y costnn, el pngo de intereses 

sobre aleunn cnntidnd, el paeo de d:.ülos y p•..!rjuicios, etcétera, y en realidad 

lo que trnt3 de obtener por ncdio de dicha impuen'lci6n, es que r.iodtfiquc 

la sentencia únicamente en lo que ne refiere a entoo punten, pudiendo i:;er 

uno sólo o varios, según los caracteriaticoB del juicio, renultando éoto 

lógico, debido n que si la parte apelante interpone el recurso con el objeto 

de revocnr o nodificar la sent1rncia en lo que se refiere o lo principal, 
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también sería positivo que al interponerse ol recurso. ln parte que no apelo 

se adhiera a dicho recurso, aunque, claro esta con la finalidad de que si 

no fueran declaradas procedentes sus prestaciones secundarias en primera 

instancia, en la segunda instancia tendría otra posibilidad pnra lograr 

que se declaren procedentes la totalidad de sus pretensiones hechas valer. 

Al respecto haremoa mención del criterio sustentado por la Suprema Corte 

do Justicia de- la Hac16n, en relación a lo anteriormente expuesto: 

EJECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

332. Apelacl6n. Caso en que la parte que venci6 debe adherirse al recuroo.

Cuando el juez de Primera Instancia ami te examinar algunas cuestiones en 

el fallo apelado, el Tribunal Superior está facultado, en su caso, para 

estudiar y decidir con plenitud de jurisdicci6n csns cuestiones. Sin embargo, 

la oituaci6n es distinta cu;indo Ge trata no de cuestjones cuyo estudio Y 

resoluci6n !.>e omitió, sino de las eotudiadao y resueltas, caso en el cual 

deben ser objeto de impugnRción por la parte a quien perjudican, pues el 

Tribunlll Superior no est5 facultado por la ley para revisar oficios;mcnte 

lo decidido por el inferior !:lalvo en caGOG cxpresnmente determinados. En 

esta situnción, parn que haya ln posibilidnd de que el Superior estudie 

un punto re~melto por el inferior, que ln parte que venció estima que la 

perjudica, debe esta pnrte adherirse a ln apelación en los términos del 

artículo 690 del Código de Procedimientos Civilco. 

Amparo directo 91/1963. Cuauhtémoc Fnjardo llernnndez. Marzo 31 de 1965. 

Ponente: Mtro. José C;:rntro Estrado. Ji Sala. Informe 1965. Pág. 15. 

La anterior ejecutoria nos aclara lo entoblecido por el artículo invocndo 

en est<'i, en el sentido de indicar cuando debe promoverse la npelaci6n adhesiva 

y lo cual s6lo serín posible, cuando el colitigante interpusiera el recurso 

de apelación en lo que se refiere s la cuostión principal o de fondo y en 

el lado contrario (JU contrapnrte no haya obtenido el total de las prest:aciono:rn 



- 45 -

reclnmadno, pudiendo en este cnso adherirse a la ap.<Jlación ordinaria, buscando 

como finnlidad que se declnrcn procedontes aus pretensiones sccundnrins, 

donde tnrnbién es necesario nclarar r,ue cunndo el inferior orniti6 cstutli:ir 

y resolver nccrcn de dichos cucstioncs 1 entando el s119crior fncultndo, en 

su ca~o con plcni tud do jurisdicción ~m:-a decidir dichas CUP.ntiones, siendo 

sin embargo distinta ln si tunci6n cuando oe trata dr? cueritiones eotudindan 

y resueltas, siendo el caso que éstno debieron ser objeto de impugnación 

pnr ln parte que resulte ocrjudicad11, misma que n.l ser afectadn buscar!n 

como objetivo el lograr por medio de dic:h;:i. i1:1pugnaci6n, se declare la proce

denciR. de dichas CU(?fltioncn rebatidan ante el ad quem. 

Tnmbién existe el criterio sustentado por el Tercer 'fribunal Colegiado 

en Materia Civil del PriMer Circuito, mismo que al respecto a em.ftido el 

ui~uicnte criterio: 

Apelnclón Adhenivn, nlcancc de la,- Si la actora err6near:iente interpuso 

ap1ünci6n adhefiiva con fundnrncnto en el artículo 690 del C6d!go de Procedi

mientos Civiles, en lugar de haber intorpuento apelaci6n principal, nue~ 

!ndudnbler.mntc el fallo de priner grado le causnba a_~ravio nl h;ibcr fijndr> 

con:o !)ensión nlinnnticia un porcentaje d•J las percepciones clel deudor nlir:i<?nta

rio que la inconforrw considera insuficiente, respecto df~ la cua.1 pretendía 

la modificnción de su monto fijfldo por el juez de priner erndo, e<; lncuestir>

nAhle que tnl pretensión de la recurrente no podía lograrse con fl6lo ln 

A~"l'"lción ;o.dh~!":ivn, '.)0rr¡uc ,~1 obj!O'tivo de ésta es cxpor1ur nl Tribumtl de 

Alzndn rnzonnr.1ientos que refuercen ln sentenc:in ele priner erado oarn que 

sub3istnn lon resolutivo::; en sus térninos, cunndo sn connirfora que dichi'l 

sentencin !:le funda en nrguncntos débile1> o en rnzononicntoc rioco convincrmt<?s, 

habiendo otro~ r.ifia n61ido~ y de nnyor fuer:-:a per!:lunGiva; o nea, el fin ch: 

lA r.mr.lación ndhesivn es lograr que el fallo de ?Jrimer grado subsinta en 

su3 términos, que no se r.1odifique en ninguna de sus pnrtes; y como In incon

forme no 9rctendí"l que el fnllo recurrido sub!liotiern en suu términoo sino 

que ne r.iodiflcArn, aument!tndosr? el nanto del TJorc•mtnje cl.r.: la pensi6n olil'lí!nti

cin, lA qu~jorrn rtebUí hnbcr interpumJto ªP"-'h1ci6•1 princl!lnl, poruqe con 

óatn si ¡iodín h::i.bnr obtonirlo unn nodific~1ci6n f:tvorablt:· n !iU!'i intere1'!cs 
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en el monto de la ponai6n, que ern el objetivo que pretendía cuando apeló 

adheeivamente¡ por lo que al no apelar en :forma aut6nomn o principal, la 

autoridad responsable no estuvo obligada neceaarinmcnte a estudiar sun agra

vios, porque ol fin de la apelaci6n adhesiva, aún sin estudiarlR, se había 

logrado: la no modificnci6n de la sentencia de primer grado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 158G/83,-Marin Margarita Delia González Montaño.-14 de 

diciembre de 1983.-Unonimidad de votos.-Ponente: José Rajan Aja.-Secretario: 

Enrique Rnmfrez Gómcz. 

Informe, 1984. Tercera Parte, Tribunales Colegiados de Circuito, Pág. 175, 

Del anterior criterl0, ri.ucr:lo conpletnr.iente clarn la f'inalidnd de? In npeln

ci6n adhesiva, en el nentido de que nlJ debía darr.c In r:iodi:ficnci6n de la 

sentencia en lo princip;1l, oi no que oólo en lo ref'ercnte o lao deficiencins 

dC' éatu. Ocbicndose uclarnr que onrn pretender revocar o modificar una resolu

ción en la cuestión de fondo, se debe promover el recurso de npeln.ción en 

forma principal y en cu ca!Jo se le eause algún ngravio al apelante y asr 

en este coso procedl'ría dicho recurso y sólo cuando se tralnrc de ln opcloción 

princimtl int:nrpuPstri por lR p 0irtf' contraria, pudi!';'nr!o nrlhf"rlr;,c ;i.:-1! n dicho 

recurso, pero claro cnla sicullmdo ln oucrtf! del principal. 

As! tenemos, que en lo que ~':! refiere n e[lle tipo de recurso, no nufre 

modif'icnci6n en lo principal, y en su caso :.>6lo podrá promoverse, cuando 

sen interpuesta y ndmitida la opelnción principal (recuruo de apelación 

ordinario), pudiendo adherirse n la opclnción interpuesta al notificnreele 

ou ndmi.si6n, o dentro de lrrn 24 horo.s aiguientcs n esa notif'icación, r:n 

este cnso, la apelación adhc!;liVa s.ieue lu uucrle de la principal, 

Aaf non encontramon que pnrn que pued:i ncr procedente este tipo de apelación 

adhesivo, es esencial que !>e haya intcrpuc!llo el recurso de alzada en la 

cuestión principnl y en nu cnn::> uxiotnn al~unns deficiencias en ln resolución 

dictado, ademá3 de que ésta sólo :ee n.dmi ttrfa en lns sentencins impugnables. 
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II. HATURALEZA JURIOICA. 

t:n eSto apartado podemos determinar que existen tres sistemas principales 

que hon eatndo vigentes, sobre la naturaleza y trascendencia jurídica de 

la npeloci6n. Unn cjncutorin dP. ln H. Suprema Corte de Justicin, pronuncia.dn 

en el am!Jnro directo G980/950, Ci:rna Corona, s. A., del 30 de junio de 1952, 

lns explica de la siguiente r:mnera: 

" Trf.?s son lo!.1 oist~mns que cxiotcn en el planteamiento y subatancinci6n 

de la opel~ción: Uno.- El que considera que en la opelnci6n hay una renovación 

de lo inst;incin, de t:il r;;odo que ~in rcntriccionen ce examinan de nuevo 

la ncntcncia apelnda y todo ol proceso en que fue dictada. Este sistema 

el de los Códinon Procc:;alc~i del siglo p;rnado, con cxccpci6n del Eupat1ol, 

pero ya fue corrcgidrJ por los nuevos C6digo:; Italiano y /l.lcmfm, n ejemplo 

del Austrínco¡ Ser,undo,-El que com;i:,te en limitar cstrir.t.~r.ientc ln apclaci6n 

n la reviai6n de la sentencia npclndn, 11 travé!O de los ogravioo y s6lo dn. 

la mHtr:rin que •!l los trntFtn. Ef; lo que en la América dr;l Sur llaman 111 n.p<!ln

ci6n estrictn y dentro de cllil cnbe ln que no tiene n:í.~ sutnitnncinción que 

el examen de la oentencin recurrida; y Tercero.- El mixto, qui~ oir,uc> un 

término nedio entre nrriboG: revisa la ocntcncin ir.1pugnadFt, oero rtdl'lite excep

cionen su!)ervcnicntes y tantJ.i~n la r.;cepciLn de p:·:.ieb·"\.::; que no pui::li<?r•:m 

recibir<J<> "n ln primera instancia. Tal sinu~ma er; <Jl trarlicional llispano 1 

y, por tnnto, el nuestro, y es el que actu1ümcnte han rcco11iclo todoa los 

nuevos c6dieos europcoc. Eatn apelnci6n no es de estricto derecho, cor:io 

se le ha querido pr("sentA.r P.!\ alcunns ejccuto:-i<:rn y p11,-.:it·o que no~ prod~ce 

sentencia df' reenvío, ne sir;.uc como com;ccucncin forzo;.n y neceoaria en 

nuei;.ti·a de:--echo, :itentJ1 Al nrtkt1lo 14 Con:';litucional, que ni el Tribunal 

dn AlzmJa encupntrn que ln sentencia ap0lnda hn dejnr]o dt: ser conocido por 

el npelnnte y no haber tenido por lo tanto oportunidad de ir.pugnar la ocntcn

cia, el Tribun"'l de Alzada, en ejercicio de la plenitud dC! su juriodicci6n, 

debe cxar:iinnrlns y decidirlns so ot'Jna de violar la eurant{n de Cltrlil.1'IC1a 

eommgrad.'.l por ln Conntitución en au invocado artículo 14 ". 

Er;tc úl tirno sistenn que ha sido adoptado por nuestro sistema legal que 
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originalmente proviene del ordenamiento hispnno, y que basandonos en la 

prActicn, poder.tos eatnblecer, que· es el más favorable para poder ser oplicado 

en la actualidad en loa diversos sistemas, ya que debido :i los múltiples 

circunstnncinn que pueden sureir en un litigio, la sentencia del mismo requiero 

en verdad de un estudio minucioso por parte del juzgador, y poder crní detcr

minnr con justicia y equidad el negocio de que ne trate, sin violar nineün 

precepto legnl invocado y tratando dl" que no tenga deficiencia o inexacta 

aplicación lc[!nl la resolución de que se trate, ya que en este caso y previendo 

este tipo rfo circunstnnciu::; el Trihunnl dt~ Alzndo. en lA postura del tercer 

sistema, tiene !"ncultndes, además de revisa?" la sentencia impugnada puede 

ndni tir excepciones supcrvcni f!nt€'s y tambien si fue1·n preciso y procediere 

la recepción de prucbns, énto teniendo corno finnlid.:i.d que el superior cuente 

con los elementos necesarios, para el caso de que si exiote unu violncilin 

en los preceptos lcp,ales invocados o exiatnn deficiencias por una inexacta 

aplicación de la ley en la resolución impugnad:i., y que alguno de lo~ anleriores 

elementos fucr:i.n t.:or:iadon en cuenta y en este caso estnrinmoa en le. ponibi lidad 

de logrnr íJUC se mtbsnnc ln f!enlencia que ha nido mal decretada. 

De lo nntcrior podemos estt1bleccr que el t~rcer sistcmr, podría c;cr el 

mfis idóneo, dadas las carnctC?rísticns de nuestra ardemmiento jurídico, 

Bif.!ndo l'~to lo que non podría indicar que es el mfü1 Vil-l.ble pnra nuestro 

sistemn, el cual Ctit.'.1r!n sujeto a uno serie d(• modlf"icncionea, l"lnrcadns 

por nuentro propio orffonamicnto jurídicc. 

III. su ¡;'UNCltJNAMIENTO Erl NIJESTRO DERr:cHO PROCESAL crv lL y JUIUSPRtJDENCIA 

EMITIDA POR l.A SUPREMA CORTr: Dt: JUSTICIA DE !,A tlACION E1I MATERIA DE APELAC!O!L 

1.- Su trñmi te ante el Juzr,.ador de Primera Instancia, Autoridad ,¡ quo. 

Al respecto nut:or.tru código proceir.al eo muy delalli:ita nl sefinlar los 

tróniten A que da lue:ir ~u procedimiento, en lo que ac refiorl) n la admioi6n 

de la apclaci6n, ya que repite preceptos y entra en minucias, incurriendo 

en contradicciones, mismas que en la práctica han producido errores en la fRsc_ 
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de la secuela procedimental. No encontrando en nuestro sistema legal ningGn 

punto doctrinal digno de nnalizarGe, únicamente se tratará el presente apartRdo 

en forma general. 

Dictada y notifioudu la sentencia en primera inotnncin, se habré una 

nueva otnpn que !icrin posterior al procedimiento y la cual quedn condicionada 

a ln voluntad de lns partes, mismos que podrán impugnarla, si se conf1idera 

que hrin sufrido nlp;ún ar,ravio con lB reliolución dictarla. 

r.zte recurso realmente es un procedimiento técnico de rP-vini6n, surgido 

a raíz de ln impugnación formulada, por la parte nfectnda, en contra de 

la resolución d.:!cretarla. Siendo esto m6s que no.dn una inconformidad o. la 

sentencia o resolución que fuero apelable, bnsandose en que ha Gido decretada 

violnndo nlgún precepto o que «XiGte una inexacta aplicación de la ley, 

lo cual doria reolmentc principio a la nueva etapa :; qu<> noria posterior 

al procedimiento, quedando n pRrt.ir dt: eoc instante en que fuera. impup.nndn 

lH resolución, privada provisionnlmr:nt.c de cm::; efectoo. 

Esn etapa de provinionulirlad, eo connaturol y sirnultúncn con los prococli

mienton df' impunnaci6n, siendo uno de éstos el recurso de alznda, el cual 

para ou nd:ni~ión, debe consistir en una rcaolución que pronuncie el juzgador 

ante quien ce inter;ione lil. apcluci6n, nienda que en esto resolución hn de 

determinarse el efecto en que w1 i.ldrnito é»lc, ni¡_;;;io que !:.C cncucn'::rn rcglnnrm-

tado y oreviato por el artículo 693 del Código de Procedimientos Civtles 

del Distrito FedfJrnl, en donde oc cotnblcce de la siguiente form<1., 

" Interrrncsta una apelación, el jue:! la admitirá sin substnncinci6n ninguna 

si fuer'e procedente, exprerrnndo si la admite en nrnbos efectos o um oolci2' 

A ln determinación del efecto en que sa admite la apclaci6n a lo que 

se le determina ln calificaci6n del grndo y oer6. h~cho provisionalmente 

por el inferior. 

De lo onterior es esencial saber en que grado ha de adr.titirse lo apclac16n, 
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o expresado en diverso tenor: os de aingulnr importancia que se determine 

el efecto en que hn de admitirse la apelaci6n, pues variará el trámite y 

además habrá una determinación oobr~ la ejf!cuci6n del auto o ~rnntencia, 

antes de que ne reouelva In impuenaci6n interpuesta. Sobri:i esta pnrticuloridnd, 

el nrtículo 694 de nucritro código procr?sal, establece doG asnnctos pRra 

la apelaci6n, los cuAlP.s son los siguienten: 

a) El efecto devolutivo, el cual se entiende n pcs:Jr del semfintico error 

en que puedan hnr:er incurrir !ns palabra!'!, 1'1. romi~;i6n del fallo npe?lndo 

al nuoerior que esta llamado, en el orden de la ley ~ conocer de él, 

también dcnominndo "en un solo efecto 11 , y cuya particularlrind es que 

no ae suspende la ejf'cución de la sentencia o auto recurridns, en tanto 

se ventile el procedinicnto; 

b) El erecto sunpensivo que, consiste en ln suapensión nrovisionnl de 

los efectos de ln sentencia, una ve:::. interpuesto el rccuroo de m.1cVJci6n, 

también se le denominn " en ambos efectos ", susoendiendose nsí con 

ln admisión en etite efecto, la cjecuci.6n sl oc tratare dt! nentencin o 

la tramitación del juicio si ae tratare de auto o interlocutorio. 

Al respecto, textualmente establece el artículo 694 dol Código de Procedi

mientos Civiles del Distrito Federal, lo siguiente: 

" El recurso de apelación procede en un colo f:'fecto o en nmboo efectos. 

En el orimer caso no ae suspende 1't e.)ecuci6n del Ruto o do !A sentencia, 

y sj ér;ta es definitiva e.e dejnrá en el ju::P,m!o, pnr., njecut'1r1n, copia 

certl.ficadn de ella y de las demás conntancias que el juez estime nfJCe~rnrias, 

remitiéndoBe dende luego los nutos originales nl Tribunnl Sunerior. 

La apelación adr'litida en nmboti efectos suspende desdtJ luer.o la ejecución 

de ln sontencin, haotn que é~tn cnune ejecutor in o la trami tnc16n del juicio, 

cuando ne interponga contr11 auto ". 

De la anterior trnnncripci6n, podemos observar que se c! tan los dos efectoH 

en que puede ser admitida In apelación. Aunque reiteradamente el código 
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procesal en consulta, frccuentementn llama ol efecto devolutivo 11 en un 

oolo erecto 11
1 y al erecto Duspensivo 11 en ambos ef'ectoa 

dicha regla en el númernl anteriormente invocado. 

cstableciendose 

Tambi6n es r.ienester scfialnr que, cunndo no se establece~- que se admita 

libremente la apeloci6n o que se admita en ambos efectos, dicho medio de 

impugnación por reglo gcncrnl habra de oer nclr.ti tido en un aolo efccto 1 en 

centrándose dicha reglo contenidn en el artículo 695 de nuestro código adjetivo 

vigente. 

Tanbién dcbcmoa hacer notur que, reitero.d¡uaentc el C6dlgo de Procedimientos 

t.::ivi los 1 frecuentemente l lnmf\ nl efecto devolutiva " en un nolo efecto " 

y al efecto mrnpcnalvo " en nmboB efectos "• eatnblcciendose dichn nitunción 

en el artículo 69·1, cono ya se ha establecido nntcriormente, odc:m;g de espcci

fj car en que conr.l!:;te c11dri. uno de estos efectos, dentro del procedimiento 

cunndo es ndmi tldo el rt~curso. 

Al hncer mención de lnr, anterioren rcglna, t.nmbién debemos hacer r:ienc16n 

de una que: tic>nc un cnrúctf1r especial, y la cunl es relativa a ln apelnci6n 

que se interpongfl contrn Gentencins int.:}rlocutorian con fuerza de dcfinitivan, 

que no pnraliz~n ni ponen término al juicio. 

Pnr.::i r..:i;.ror clri:-i1hd 'J :t r..'.l;1r-r nbtmrln"1iPnt·1 '11 pr.~r"pt(} le_f!nl 69f'i del 

código consultndo, tcxtualnente establece: 

'' De lns n.utor; y de lo.s ::wntencins interlocutorin~ rle los que Ge ricrivo 

una ejecución que pucdn caunnr un dailo irrcpnrnble o d·~ difícil rcprirac16n 

y ln apelación proceda en el efecto devolutivo, r;e ndmitirfin cm nr.ibon cfcctoa 

si el apclnntc lo nolicit:.i nl interponer el r11curso y, en un plazo que no 

exceda de S•!is rl{;,c, otorgn gnrnntín r:. antl.ufncci611 del jut:~ para rcspcndcr, 

en ou caso, df! los dniios y perjuicio3 que puedan ocasionarse con ln suapcnoi6n. 

La gnrnntín atcndcr:S. n lo cuant!."l. del asunto y no podrfi frnr inferior nl 

equivalente n ncnC'ntn días del no.le.ria r:iínimo general diario vigente en 

el Distrito Federal. 
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Si el tribunal confirmase la resolución npcladn, condenará al recurrente 

al pago de dichaa indemni:rncione:;, fijnndo el importe de los daños y perjuicios 

que se hayan causado, ndemfüi de lo que importen las costas "· 

De la anterior rcgln, podemos scñalnr en espüclal como cnrnctcr!stica, 

que ndcmlis de gozar del derecho o tener esa facultad, para poder impugnar 

la resolución de que se tratt~, la parte apelante deberá solicitar dentro 

del tórmino de seis díü:>, con¡-n.:t.ablcs a pflrtir de lo intcrposici6n del recurso 

y en su caso garant.izar n satiofflcci6n del jue::: para responder de los daños 

y perjuicios que se pudieran ocasionar noi• lo suspensión solicitado, aunque 

clnro esta, que oi ze confirmfl ln rcnoluci6n o.pelado, se condenará ill recu

rrente al p:Jgo de dichas indcrnnlz;1cionf!a, fijando desde lueuo el inporte 

de todos los r;asto~; r¡ue por ello se hubieren ecncrado. Y donde aún nsf en 

unn opinión ~ernorml, ésta 1>1:rfa u1w de ln.s mejornB formas paré\ poder evitar 

una indebida flplicncl6n de ln ley o violación a la misr.in, y~ que de éatn 

monern, en caso df' que fuern rPvocad¡1 una sentencia,, no fH'l le nfcctnría 

tanto a la pnrtc que interpuso el recurso, en virtud de que nl no ejecutarse 

ln reaoluci6n npclatln, no cnust1rín el agravio de hecho, <:;ino n6lo de derecho, 

o nea que n6lo se combatirfn ln rcGoluci6n apelada y no la ejccuci6n de 

ln rnisnn. 

Otra re!Jln que t.nnliií·n es necesario señalur, scr(a de que si se tratare 

de ü[,,.:1:1.ción cent:-:• '»"nti:-w:in i'l't~rlocutoria y se admitn en el efecto devolu

tivo, es dr: capital importuncia ncil..tlar, que la parte :::ipclnntc Sf?ñnle constan

cinn de su parte para integrar ol t.cst1mon10 de apclnción, ya que nino se 

cu1:1ple con este requisito de forn:l, el recurso no S!'!rft adraitido y se tendrá 

por firmi:> l:i rc~olución npclnda. Sobri:: el particular, quedn establecido 

expreonmcntc en el nrtículo G97 del ordcnnMientc lc~al Anteriormente invocado, 

r:iim:m que C8tr1blcce lo st¡_:uiente; 

" Si la apclnci(m devolutiva fuerr.: d•~ uut.o o ncntencia interlocutoriA 1 

el tentimonio que trny:.1 de renitirRe al suncrior, se formnrá con los constan

cias que señale el 1.1pelnnte al interponer el recurso, adicianridno con las que 
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indique el coli tigantc dentro del término de tre3 días y lea que el juez 

estime pertinentes, n no ner que el apelante prefiera esperar ~a remiel6n 

de loo nutoR orig1.nales cuando estén en estado. 

De no hncerse el scñ.:i.laniento por el nPelnnte preciaamente al interponer 

el recurso, éste no será adr.1itido. 

fl.l recibirse lns constancias onte el superior, se notificará. personalmente 

a las partes para que cor:ipnrezcan ante dicho tribunal, a menoa que, de las 

constancias aporezcn que no se ha dejado de actuar por más de seis meses. 

Para ln expedición del testimonio regirá lo dispuesto en la parte final 

del n.rtS:culo aiGuicmtc ". 

De acuerdo a la práctica y en lo cual estamos de acuerdo, en la situación 

de que el opelante desde el momento en que interpone el recuroo de opclnci6n, 

el mioma es sabcedor de que el efecto en que serlo. admitido el rt:icurso de 

alzada sería devolutivo, raz6n por ln cual, debcri:í solicitar dende qut• 

hoce valer dicho recurso, que se intc¡::ro el testirrionio de opclnci6n y se~nlar 

para ello lno constanc iA!l que debe contener. Y de acuerd~ a 1() anteriormente 

planteado, ul ju:::cndor ya tiene por Geñnlndas las constnncin:J que a el corren

ponde determinar, fiin riengo de que por ln falta de lnn nis!:lno puedn. deRcchor 

el juzgador el recurno interpuesto, neiinlando uolnmentc un t.érmino de tres 

dto.s al colit.igant0 p-ir,... <'ldic.ion~r el tcotimonio y la!~ conntanctas que ul 

jm~z estime pcrtin~ntes oc:r::u1 GC:i:ilriñ,1r. d~ su parte. 

En el tercer p5.rrafo dL•l misr.10 artículo 697 del códieo en consulta, nos 

encontramos con otrn recl;::i en la q'..le !Jt~ cstnblocc que lf\ radicnci6n de le. 

opclnci6n, ne notiflcarú ?ersonnlr:1ente a las parles µara que compnrezcnn 

ante dicho tribunal, n menos quo de las constancias u¡iarczca que no rie ha 

dejado de nctunr por r.ifül de ~eia meses. 

tl efecto devolutivo, como hemos dejado catableciclo, e1.> suspcnsi vo 

de ln ejecucifm, Por lo tn.nto, esto se reitera como es clu obGer•mrsc en 
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el artículo íi98 del c6digo adjetivo en consulta, mismo que a ln letra dice: 

No se auspenderá la ejecución de la aentencia, nuto o r.irovidencia opela

dos, cuando hayo 11ido admitida la apelación en el efecto devolutivo. F.n 

cate caso, si la apeloci6n fuere de sentencin definitiva, qued'-!.rú en el 

juzgado tcotimonio de lo ncccimrio pnrn ejecutarla, renitif'lndo los autos 

al su~erior, como sa previene en el artículo 694, Lnn co1iios certificadas 

que forr,1cn el tc>stirnonio de ejccuci6n, no cnu:>r.m el Pfl.f:O de dcrecho!1 

Dt? lo establecido en al articulo anterior y que flC refiere nl efecto 

devolutivo, quedn reitcraüo que no se mrnpende ln ejecuci6n, pudiendo cuando 

se trotare de aentencia definitiva llevar n cnbo la cjecucióil de lci r.tiflr.m, 

siempre y cuando se reun11n los requisitos que se requieran pnra ello y los 

cunlco. serían, el integrar debidamente el testimonio de cjecucl6n, micnt.ron 

ae remiten los outon al superior para !leguir con ln trnnitnció:i do:?l medio 

de irnpugn.:ición interouesto, aun que ta!"lbi~n es nec']s~rio curnnlir con otrn 

requioJto pnra llevnr a cabo la ejecuci6n de una nentenci.a definitiva, :¡ 

éste en que el colitinr.mte al interponer el recurso, uolicitc, que el mismo 

sea adr:iitido en nnbos efectos, otorgando la f'innza correspondiente, rnisma 

n ln que se refiere el artículo 099 del mismo ordennmiento untes citado. 

De lo anterior1:1ente señalado, es necesario erni t:!.r el cri tcrio de la Suprenn 

Corte de Juatlcw de l~ NaciG11, nic:m3 qu<;> ol re::p~ct() ·~!"lt:>lblr?ce lo sir~uiente: 

EJECUTORIAS ne T.A SUPREMA COíl'i'E DE: JUSTICIA 

Apelaci6n en el efecto devo1u;ivo.- !lo sus;::iendiendo el curso de los auto~, 

el tribunal de nlz-'ldn no debe cGpernr a que se resuelva la apelnci6n inter

puesta contra un fallo interlocutorio, pflrn fnllar el recurso de ln misma 

índole, hecho Vfller contra nlguna otrn dl!I lr1s rc:solucione~ en el juicio. 

Tomo XY.V, pág. 1923. 

Y cor.io es de observaroe, el criterio de ln Suprema Corte de Juaticia, 

concuerda con el del legislador y el nuestro, nl eatnblecer que cuando la 
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apelación ndmitido en el efecto devolutivo, trat6ndose de auto o sentencia 

interlocutoria, no debe suspenderse la tramitación del juicio y cuando se 

tratare de sentencia definitiva, no se nuspendera ln cjecuci6n de esta, 

ya que deberán qucdnrse en el juzgado testimonio de lo nncerrnrio paro ejecu

tarla y poder así llevarse fl. cabo ln diligencinci6n de la rnisr.ia. 

Una vez que oc de entrada al recur-so de apeloci6n, en un solo efecto 

el devolutivo, que por sus efectos no sus~cnde la trnmi taci6n del 

juicio o la ejecución de la r;entencia, cuando sea dúfinitiva, en este caso 

el noclantc puede sol:lcitar, que C!l recurso le sea fl.dmitido en nribos efectoo, 

garantizando para ello, con una fionzn la sunpenai6n de la ejecución, misma 

que se deberá sujetar n Ion sip,uient.en re13l11s: 

" Articulo 699.- Admitidn la ar,ieloción :::;olo el ~recto d~volutivo, 

no Sr'? ejecutr1rf. ln sc:itcncin si no oc otor¿;a r,i:-c··.r.1.amcnte fianzcl, conforr;ic: 

n la~; rcglns sicuicn tes: 

I. Ln cnlificnción de la idoneidad de la fianza Gcrú hcchrl por el 

jun:i:, quien ue sujetará, br•Jo su respononbilidad, a 11rn disposiciones 

del C6din:o Civil; 

II. Ln fianza otorr.ada por el actor ccr.iprendcrá ln devolución de ln 

co~H'l o co:::~:, que Ccbn percibir, :..u:.; f:·uto:.; e intc.:r·l:r.cr> :; lu iriJ•imnizaci6n 

de daños :¡ perjuicios, si ~1 !'IUperior reV<'Jcn el fallo; 

III. Ln otor¡FHÜI por el demnndado comprenderá el pago de lo juzgado 

y sentenciado, y su cunplü:1iento, en el CRso de que ln !ICntencia condene 

a hacer o no hacer; 

IV. Ln liquirl.qci6n de los dañan y perjuicios se harAn en la ejecuci6n 

de la sentencia ". 

Cono Y<l hcmon especificado anteriormente, que en el caso de que si 
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no hay disposición expresa que estnblezcn ln admisión de la apelación en 

el efecto Buspem1iva a en el devolutivo, por regla ecncrnl procedería el 

recurso en el segundo de éstos. Ha obstante lo nnterior, hay unn disposición 

que determina el efecto o efccton en que hn de admitirse dicha recurso, 

siendo el numeral legnl 700 del C6digo de Procedimientos Civilüs, el (!UC 

nos lo expreon de ln forma siguiente: 

" i\demti.s de los cosen detcrminadon expresnmente en la ley, se admi tirón 

en ambos efecto!:! las nrJe lac ione3 que se in terpongnn: 

I. De ln~ :.;cntcncinri defini.tivm1 en los juicio!\ ordinarios, salvo tratándose 

de interdictos, alimentos y diferencian conyugales, en los cualca lo noelnci6n 

Eer4 adr:iitida en el ofecto devolutivo. 

II. Do los nutos definitivos que paralizan o ponen término al juicio 

hncicndo ir1901;ible su continuación, cualquiera que sen ln naturaleza del 

julclo, y 

!TI. De las Stmtcncins interlocutorias que paralizan o ponen término 

al juicio hncicnC.o imposible su continunci6n ", 

Si ne cncontrnr-á el juicio en alguno de lon supucsto11 cst:-iblec.idos nnt"lrfor

mente y se ndmiti'2'ra el recurfio en runbos efectos {negundo grado), el juzgador 

deberú rer.1i t lr los nutos originales o. la tlala corre5pondiente, dentro del 

tercer dí.n, cit:mdo n lar; p<trtes para que compnrezcan ante dicho tribunal 

que resol vcr5 Gobr~ el rccuri;o interpuesto. 

lJnn vt'~ rndir.:ndog lo:; autos orininales o remitido el testimonio de apel~

ci6n, el recurrentn deberá :-cvinnr en el bolctí.n judicin.l, en lo que oen 

referente a ln publicación de acuerdos de la. r.ala cr:irre!'lpondicnte, puesto 

que, yn no ce le notificará personalmente la rndicoción de ln apelación 

en ln suln correspondiente del Tribunal Superior. 

En lo que se refiere al efecto ~us~cnsivo do lA npeloción ndmitida en 

anboG efectos, hn qundado rci te rada por el ort!culo 702 del ci tndo ordenamiento 

prOCl'.'m1l consultado, misf'lo que n la letra dice: 
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" En el caso del articulo anterior, se suspender& ln ejecución de ln 

sentencia o auto apelo.do hasta que recaiga el fallo del superior; ¡:,ientrns 

tanto, quedo en suspenso la jurisdicción del juez para seguir conociendo 

de los autos principales desde el momento en que se admita la apelnci6n 

en nmbos efectos, sin perjuicio de que la sección de ejecución continúe 

en pocler del juez a quo, para resolver lo concerniente al depósito, a lns 

cuentas, r;nston y ndm1nistración, y de quo siga conociendo de las medidas 

provisionales decretadas durante el juicio ", 

En efecto como lo especifl.ca el precepto antes citado, ésto e!J cuando 

se ndrni te la apelación en el efecto suspensivo, ae suspende ln jurisdicción 

del juez inferior pn1·a seguir conociendo de los auton principales desde 

el momento en que se declaré que e¡¡ odmi tidn 1 aunque todavía la sección 

de ejecuci6n permanece en poder del a qua para decidir nccrcn del depfüüto, 

las cuentns, gantoo y administra.ci6n, rnz6n por la cunl podemos estnblcccr 

que no se su::.pendcn en su totalidad 1.ns facultados del inferior en el procedi

miento, ya que unll sección de éste, queda bajo su jurisdicci6n. 

2.- Su trámite ante el Juzeador do Segundo Inotancia, Tribunal Superior. 

En éste apartado, como una situaci6n eF:pecinl del objeto del preoentc 

cntudio, se determinará el contenido de la segunda instancia, en lo q\lti 

se refiere a el trámite del recurso de apelación, por lo quc, buocnndo en 

las fUentes de nue!ltra codificaci6n y en la "'tlseñnnza de loa prfi.cticoo espnño

leEI del niglo XVIII y comienzan del XIX, la fórmula de co.té problP.mn, se 

Advierte que tanto en loo textos!Scor:io en los autores,1
&Jondc se dc . .,in~ ln 

iden de que la senunda inntancia es aúlo un modo de revisión y no una renovn

ci6n r>lena del debnte. Son prohibidas conforr:ie n 111 trndici6n romana, las 

nuevas demandr.s: ,'l1M novCJli.um,' pero tar.ibiün non rentringldas lar; excepcionen 

y especialmente lAs pruebi'\a, las que norr.mlr,iente se reducf!n 1 tan s6lo a 

las docurnentaleo posterlores y n la confcni6n, quedAndo nn1 r.iuy rc;;t.ringuido 

el proceso en la oeaunda inntnncla, donde sélo se li11lil;:1bn:1 a lé\ revisión. 

15. P;,rtida Ill, ley 39, lit. 16. Novislu Re~opil.ic.ión, Ley 6, Ttt. 10, 
p.irr;ifr,s 1 y 2. 

16. COUü! Ol lt. CJ\i.AOt., !n~tilut.iones Práttitas, l, 1, ps. 270 y st: TAPIA, 
febr,•ro llo~lsi:io, T. 3, p. JSS, H[V!A !lOU,ílOS, Curil íilipita, p. 266. 
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En nuestro nistema jurídico, ésta situación, queda restringuida con 

conjunto de elementos particulares que hacen muy clara ln tesis de que la 

segundo instancia no aupone unn renovnci6n del debatu y la prueba. 

En primer tórmlno, debe aclararse que la Ritunci6n es evidente en ln 

apelación en relación, en ln cual la aegunda inntnncia se decide sólo con 

el material de la instnncia anterior no ndrnitiéndosc ni siquiera nuevos 

docume11tos, ni lo confesión! 
7 
nalvo situaciones excepcionnles o supervenientes, 

En segundo lue,ar, debe remarcarse la terr:ünante exclusión de las nuevas 

demandas. Por el nntcrior concepto, se entiende en el lenguaje jurídico, 

COMO ln proposición de nuevas peticiones no contenida6 en ln demanda inicial, 

pero no violan ln prohibición de nucvns dernandtis, el que en ln G<.?gunda instan

cio nporta una nuev:i. fundnmentnción de derecho, 

Pero lo que en nuestro derecho di'I n la segundo itrntancia su nota máR 

caractllrlntica, siendo ln restricción de ln prueba, en el principio de que 

la oruobn debe producirse plenm11ente en primera instancia, sin reservas 

parn ln segunda im;t11ncia, ya que ésta es absoluto, lo anterior, porque 

16gicnncnte se presupone que priMera instancia se ofrecieron todns las 

pruehn!; P.xistenh•s acerca de lns cuestiones del debate en <!l juicio de que 

trntc. 

Ln jurisprudenci;i es de una firr.1ezu perfecta en ese sentido en la seguñda 

instancia, sólo pueden adr:ii ttrse aquellos prueban, respecto de las cuales 

la imponibi. lidnd de incorporaci6n al juicio en la primera instancia era 

insuperable-; la cnuoiernción es taxativa y ln renperturn del período probatorio 

configuro ln rigurosa exccpcion. 

Estal>lC'cido lo nnterior, dnremo3 pnao nl trlimite del recurso de npelnci6n 

en segundn inatnncin, cuyn finnlidnd ncrta la revisión de la rcaoluci6n 

impugnndn. Al respecto haremos mención del criterio de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, r.li~ma que o la letra establece de conformidad 

lo siguiente: 

l 7. Uru;;J:q. 348, 395 y 726, Ul t.i a:iaente, en tstcs 11:i s•os ti!r11: inQ~, 
"l • J. u,,. 2 6 1 1 ~ 2 !) 7 ... 
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JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Agravios en lo npclación. Sistemas.- En el sistema legal que rige la 

apelación, llamado mixto, que consiste en seguir un término medio entre 

los sistemas abstructo o libre, en el que se reconoce una renovación de 

la instancia, y el cerrndo o estricto, que limitn la aoelaci6n a ln revisi6n 

de la senter.cin a trnvéfl de loo agravios, se admite la posibilidad de la 

alzadrl, de exnmin<1r ucciones o er.cepcloncs i:;obre laa cuales ro se hizo ninguna 

declaración, deducidao u opuestas por ln parte apelada: pero fuera de eatoo 

situacione:; el tribunal da alzada únicamente puede resolver las precisos 

cuestione~ sometidas a su decisión, en el escrito de expresión de agravios, 

que proporciomm al superior la materia y la medida en que ejerce con plenitud 

su jurisdicción. 

Quinta época: 

Apéndice de Jurinprudencin de 1917 a 1565 d~l Semanario Judicial de la 

Federación. Cuarta parte. Tercera Sala. Pág. 90. 

Una vez que se ha ;1dmitido el rccursu de nlznda interpuesto ant" el juez 

de primera innlnncin, ~l superior que h::1yu tenido ccnoclmicnto y se avoque 

a la revisión tic la resolución ir::pugnado, en primer lugar y en forma dofinitiv•~ 

se debe decidir sobre la admisión y ln calific11ci6n d~jl grado, aunque oriBinnl

mcnte, é!lto ya !:le haya realizado por el juez inferior, ésto de conformidml 

rt lo dir;pucnto por el artfculo 703 del !'listcr.ia legal que nos ocup~, rni&rr.o 

que a c0ntirnl<lci6:1 !::C cxpr-::s1: 

" Llegado!; 10~1 autos o el tcGtirionio, en su cano, el tribunnl superior, 

éste sin neCt'.:!ildad de visln o de i;1forme~, dentro dc> los ochos dfA:'.l, dictará 

providcncin en ln que decidir6. sobre ln o.dmisi6n del recurao y cnlifico.ci6n 

del erndo ~echn por el ju-::z inferior. Declnrnda inadmisible ln 11pelnci6n, 

se devolverf1n los auton al inferior; revocada la cnlific:<ción, se !)rocederá 

en su consecuencia 11 • 

Del precenlo ler.al nntcs citado, podemos definir que ln admisi6n de la 
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apelación y la calificaci6n clel erado, queda otorgada expresamente al tribunal 

de alzada, aunque en forma original lo realice el inferior, decisi6n que 

sera revisada y en su casa ln saln que haga dicha revisión resolver!! sobre 

la admisión del recurso, el o los efectos en que habría de determinarse, 

y en el supuesto de que no haya sido admitido correctamente el recurso o 

los efectos en que se trámite, el superior ordenará al juzgador de primera 

instancia que enmiende en su caso el procedimiento, si procedía el recurso 

en ambos efecto::; y lo adniti6 en uno solo, lo rcquerira para que le remita 

los nutoo originnlen; y oiendo a la inversa le dcvolver5. el expediente pare 

el efecto de que prevenga al ap1._•lante parn que señale constanctan -¡ se integre 

debidamente el testimonio de apelación. Esto resnlta a ln vistn en virtud 

de que al admitirse el recurso de alzada, es diferente el trtímite cuando 

se califica el grudo en que es admitido el recurso, ya sea en uno o en ambos 

efectos. 

También en el caso de que existieren intereses o relación de amistad 

u otro tipo de favoritismo, entre el juzgador de primera instancia y la 

parte beneficiada por dichnr; situaciones, y en tal situnci6n el juez nieeue 

la admisión del recurso interpuesto por la parte agraviada (hnbiendose cumplido 

con las forr.ml1dndcs necesarias para tal efecto, conforme lo establece nuestro 

sistema procesal), ésta deberá interponer como medio de impugnoc1ón la queja, 

ante el superior inmediato, dentro de lan 24 horas que sigan a la notificación 

del auto rcclar:iado, haciéndole saber dentro del mismo término el juez contra 

quien vn dirigido Pl recurso, acompañandole copin para ello. 

Así tenemos que, en el último caso declarada inadmistblry }.1 apelnci6n. 

una vez hecha la revlsión por el Tribunnl Superior, se devolverá al inferior 

los autos; revocada la calificación se procederti. en consecuenci;i, énto aerín 

cuando erránertmentc el inferior ndmi ti~~ru la Flpelaci6n, cuando ésta fuera 

improcedente, y en tal virtud regresara lo.!> cos.'.l.s a su estado natural como 

st nuncn se hubierá interpuesto recurno alguno. 

De acuerdo a todo lo anterior, el suporior deberá dictar un auto inicial, 
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en el que resolvera sobre la admisi6n del recurso de apelaci6n y ln califica

ción del grado, ésta rcsoluci6n s11lvo los supuestos especinle:i, no se mandnrli 

notificar personnlr:icnte, por lo que, la parte npela.nte debe tener niucho 

cuida.do al expresar sua agravios en forma y tiempo, yo que en forma expresa 

lo establece el articulo 70•t del C6digo de Procedimientos Civiles, y el 

cual a continunci6n s& ti~anucribc: 

" En el auto a que Ge r'efiere el artículo anterior mondará el tribunnl 

poner o disposición del np•)lunte loG autos, por seis dian, en la secreta.ria, 

pnra que exprecc nr,rnvios, Del ciscrito de cxpresi6n de o.er"avio~ su corre 

traslodo o ln contrnria por otrcs seis dios, durante lm; cuales catarán 

los autos a disposición de ésta rrnrn que se imponga de ellos ", 

Además de la fundnmentución legal pri.rn la formulnct6n de los agravios 

correspondientes es necennrio preclr.o.r loa requisitos que deben contener, 

para que éntos seno efectivos y cumplan con la finalidad paro la cual fuo 

in terpue::;to r~ l r•!curso de n1 znrl". 

En forma gcnern1 hns:.indonoi; copiosa jurisprudencia, podemos 

establecer que, en el c~crito de expresión de agravio~ oe deben llenar los 

siguientes requiGito::; en un sentido formal: 

n) Hn de expre!:lrtr ln ley violada; que incluso cuando en el eccrito no 

51}' mencione el artículo que haya sido violado, podrá ser eficaz si se dn 

n conocer l:'n que consiste ln Vl.olaci6n conte:-iidn en el agravio. Dicho criterio 

es compurt.ida r-or l:i. si~•Jicnt~ jurisprudencia: 

JURISPRllDE!ICIA DE LA SUPRCMA COR'l'E DE JUSTICIA 

25. A~rnvion en la npelnción, expreui6n de.- Cuando en un agravio GC 

exprer.n clnrnrn1mte el neto u onisi6n que lesiona un derecho del recurrente, 

el mlBno rJobc estudiarse! por el tribunal que conozca del recurso, aun cuando 

no se cite el núrlcro del precepto violado. 

Quinta 6pocn: 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Ser:ianario Judicial de ln 
Federación. Cuarta pnrte. 'l'ercera So.la. Pág. 79. 
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b) Ha de mcncionarr.e la porte 'de .10 sentencia en que se cometi6 la _viola

ción; 

e) Deberá demostrarse por ,medio de 'razonamientos y cit~s de leyes· especifi

cando en que consiste la vio~aci6n hecha valer." 

Así también pesaremos a set'inlar los requisitos· del-- escrito do. expr~si6n 

de agravios, que debe contener;- desdo o~ punt-o: dC- vista- dO~t~-i!lRl: 

a} Lo parto de la sentencia o resolución en que ae causa e1 aB.rnvio; 

b) Las normas jurídicas violadas; 

c) El concepto de la violnci6n, o sea de que manera -la sentencia ha pnsado 

por encima de lo ley o no ha aplicado la que debería invocarse, todo esto 

en r:icrjuicio del apelante. De lo anterior podernos establecer que esta es 

la formn clásico de redactar dicho escrito. 

Y cunndo por alguna circunstancio, pudiendo ser lista, una causa de fuerza 

mayor y el npelantc no pueda prescntnr el escrito de expresión de BF:ravios, 

dentro del t6r1:1ino legal, ln omisión del misrno no le perjudica, pero n la 

parte contraria podriamos decir, que 6r.to le beneficin, en razón de que 

puede ncuonrle la contrnfJnrte ln rebeldfa correspondiente y pedir que se 

declare denicrto el recur!:lo interpuesto. Siendo 6r.te uno de los cnsoo excc::icio

nnles en que ln ley exige el ncUst.!' de rebeldfa para que la parte rebelde 

pierdn el derecho ciuc debió cjerc1tttr en t.ier<1po, Hiendo así muy grave el 

dejnr de cxprcgnr n¡:;,rnvios, oués equivale 11 dejar nin l'lUteria ln apelación, 

por ello, se declarará desierto el recurso y quedará firme ln resolución 

que fue motivo de la npclnci6n interpuesta, previato así en el artículo 

705 del CórHr,o Adjetivo vigente, mismo que a la letrn dice: 

" En caso de que el npr-lnnt~ omitierri, en el término de ley, exprerinr 

los agravios, r>e tendrá por desierto el recurso, haciendo la declnraci6n 

el superior sin nC!ccsido.d de ncwrnrle ln rebeld[n. correspondiente ". 
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Ahora bien si los agravios fUeren presentados en tiempo ¡ forma, esencialmente 

al ser formulados, se debe ademlís de cumplir con los requisitos ·formales, 

expresar por que !colona los intereses jurídicos del apelante la resollici6n 

combatida, ya que puode ouceder que exista ln infracción, pero l!ntn sen 

inoperante, innctuante, es decir, que no le cause daño alcuno nl recurrente, 

dentro de su esfera .jurídica. LB aplicación indebida no aer6. en su perjuicio, 

aino agrnde sus intereses jurídicos, razón por la cual, serín inoperante 

interponer el recurso, si el apelante no a surrldo perjuicio alguno. 

En base a los anteriores razonamientos y conrorme al criterio de la sala, 

se puede desestimar un neravio (!O tres diferentes formas: 

11. Declarando su improcedencia, si lo considera fuera do lugar totalmente 

de ln esfera jurídica del apelonte. 

21. Conccptunndolo infundado cuando se alega un hecho que no en real 

o que la alegi'l.ción expuesta por vía de violación no satisface a la snln, 

porque en opini6n de ésta, el inferior interpreto y aplico corrcctornente 

la ley, entonces la !HÜn desecha el agravio por infundado, 

3•, Declarando la inopernncla del agravio por estimar que, nUn cuando 

es infundndo, tambit~n es inocuo por irrogar perjuicio al apelante la supuesta 

infro.cci6n o violncion n. la 1.:-y y que di6 rnotivo n. la impugnación. 

Par.:i el caso de que si se nceptarcí.n lou agravios, :¡ una vez presentado 

el escrito de expresión de agrnviot.1 por el apelante, se correrá traslado 

del mismo n la parte contrnrin por el tórrnino de otros scin días, durante 

los cuales, los autos quedan a su di:.;posición, y poder as{ dar contestación. 

o los ogroviou formulados por el upe1'~nte. 

En la contestación nl escrito de expresión de agrnvios, la orientoci6n 

de ln contraparte del apcla.nto so dirigirfi. expresamente a: 

a) Expresar las deficiencias rormnles que tengn ln promoción mediante 
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la cual se formulnn los agravios. Esto tendría lugar principnlmcnte si 

la formulnci6n de loe agravios no se reunen los rcquioi tos derivados de 

la jurisprudenci1o1 en lo que so refiere al contenido de dichos agravios. 

b) Refutará uno oor uno los argumentos del B:JClante, en lo que se refiere 

n las razones que se han esgrimido para considerar que haya violaci6n n 

las disposiciones legales, que hayan sido invocadas por el apclnnte. 

Oc lo CAt.nblccido anteriormente es menester expresar lo entBblecido por 

el criterio de ln Suprema Corte de Justicin de la Nación, se manificata 

en la sir,uiente tesifl jurisprudencinl: 

TESIS DE LA SUPREM.,\ CORTE DE JUSTICIA 

Agravio:> r>n la npelnción,- El artículo 704 del Código Procenal Civil 

del Distrito y Tí.'rritorios Federales cxiec la expresión de agrnvios y cst=i. 

cxigencin impon•~ nl TrilHln;ll de Al:-:nda la obllgaci6n de analiznrlos¡ enpccinl

mente en el caso f'n que lo~ deseche, pues no tcndrín objeto obli.znr al upclnnte 

a que cxore5rirn nr,r;:1vios, ~;i n estn oblieaci6n no correRpondiera el deber 

por parte del Tribun:1l de Alzada de exnmi.narloa. Ademfü;, el artículo 91, 

no s61'.'J ~r> r!'.'fi,..r,.. n l;o>s scnt..,ncins de primorn inntancia, sino en rigor 

n toda scntenc i.r:i., impu:1t> n.1 juzr,ador la obl ie,n.ci6n d!:' exnminnr todrrn !na 

cuestiones debat.1dar:, y se hu considernJu qm .. • en l'J. !Wt:•mdn in"ltnncin el 

escrito d"! nr.;rnviü~> hace veces de demnndu, de ln que se da vlutn n lu p~rtc 

n!"JP};'!dA pnr:t que cont!'.!:>lC', de mancrn qu!:> 111 s.entcncin debe ocupnrso de las 

cuestionen propuustns por anbas pnrtea. rluestro Código no ndfflitc el sistema 

de revis16n de oficio, ccnformo nl cual el Trihunrü de Alzadn, sin neceaidad 

de ogrnvios, puede volver n plnntearsc el negocio como ~i fueoe juez dC' 

prfr,er r,rndo; eR el quejoso el que dn ln materiri de ltt apelaci6n, según 

lo.i artículos 704 y 705, .Y ln t;.cntcncia del tribunal debe corrcapondcr a 

los n~ravic.s plontcndo~1 por el apelante en ln segunda instancia. 

Anparo directo 940/1952.- Secci6n primera.. Mee H~le Prat Ello. Julio 

16 de 1952, ~lDr mayoría do tres votos. 
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Además de lo señalado nntoriormente, tanto el apelante como el apelado 

pueden promover pruebas al formular rcnpectivamcnte el escrito de expresi6n 

de agravios y su contestación, aunque la admisi6n de las mismas en seg'undn 

instancia, se encuentra restrlnguida porque la ley dio oportunidad a las 

partes, pnra que en su caso, rindieron todas las probanzas necesarias en 

primera inntnncin, nin cmbnrgo, con e!>píritu liberal les otorga aún otra 

oportunidad más paro hacerlo en la sala, aunquH pnra ser aceptadas, se debe 

npcgnr a lo siguiente: 

A} Se tiene que nol ici tnr precisamente en el escrito de expresión de 

ngravios y en la contestación de los mismoo: 

B) :::i ofrecimiento hn de especificar los puntos sobre los que ne pretende 

rendir la prueba, los cuales forzoso.mente hun de ser litigiosos y que no 

serán ex trañon a ln cucs ti6n deba ti da; 

C) Sólo ne concciierfi la prueba en los siguientes casos: 

Primero. Cuando por cul:\lquier cnuGa no imputable a la parte que pidio 

la prueba, no hubiere podido producirla en la primara instancia, sen en 

ou totalidad o en p;irte de la misma prueba que se hubiere propuesto¡ 

Segundo. Cuando hubiere ocurrido algún hecho que importe alguna excepción 

supcrvcn iente. 

D) El Tribun='ll Sup~rlor resolverá en el t2rmino de tres días, eobre la 

il.d;:,i::;iór. o rc:::h;i.::o d<:- 1:1~ prucb'1~ l•1rtfculo 707 del C6dh;o Adjetivo vig0ntc); 

E) Ln parte contraria al apelante puede oponerse a que se reciba el pleito 

n µrucbn. E:..ta opo~ici6n ~e debe hacer valer f!n el escrito de contestnci6n 

a los agravios {artículo 710 dol código en conc::ul ta). Con respecto a esta 

rcel;,,, r.e d"be cstnhlccor que la porte contraria nl nphlante deber6 estar 

en posición de oponcrne también con posterioridnd a ena contontnci6n. si 

lns pruebas que se quieran ofrecer lo han sido despuér; de ln formulación 

de los agravios o antes de que se ller,uen n formular éstos. 
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La admisión de las pruebas se deberá hacer en el sentido - de que éstas 

se reciban oralmente, y pnra ello aeñalsrA. la sala fecha dentro de los veinte 

días siguientes para la celebración de la audicncla (artícUlo 7-11 -de nueatro 

Código de Procedimicntoa Civiles consultado). 

Una vez que se hublcrl.JH contestado loG agrovioa o se tuviere por perdido 

el derecho para hacerlo, y sl no se hubiera promovido prueba alguna o concluida 

la recepción de la\1 que se hubieren admitido, se continúa la trnrni taci6n 

de ln apelación con loH alegatos y para el lo se concederá a las prirtc5 un 

término do cinco <lías comunes y pasados que sean, serán citadas lm1 partes 

para oír sentencin, la cual se p:-onunciar6 dentro del túrmino dr.• quince dÍuR 

y donde si el expediente que debe rcvisnrse es voluminoso e] tribunal de 

alzada dispondrá de ocho días más pnra emitir su resolución (nrt.ículos 87 y 

712 dol Código Procesal ccn!Jultndo}. 

La fecha de la nudiencln se fijará desde el nuto de admisión de prueba!l 

y se ordenará la preparación de ellas (articulo 713 del ordennmiento legal 

antes invocado). 

En los juicios especiales, la apelación procederá en el efecto devolutivo 

y se sust~nr.iará con un escrito de cada parte y se citará pera sentencia, 

l:'lior:ia que ce pronuncinrli dentro del término de _quince dftls, lo cual quiere 

decir, que en este tipo de juicios dada. su nntur¡ileza, no pf!rrnite que se 

admitan pruebas, ni alegatos, y se substanciarán más que nada como un auto 

o interlocutoria que fueren apelables. 

Al respecto, determina textualmente el artículo 715, lo siguiente: 

11 Las npelncionen de lnterlocutorinR o nutos se aubstnnciarlin con s6lo 

escrito de cada parte y la citación para resolución que ae dictnrA en 

el término de ocho días. 

En estas apelaciones lo!J términoa a que ac refiere el artículo 704 se 

reducirán a tres díns." 
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De lo establecido anteriormente, es de gran importancia seBalnr que, 

en las apelaciones interpuestas en contra de auto o interlocutoria, los 

términos parR expresar y conteotor agravioo, respectivnmente, se rud~cen 

a tres días, En éoto si tuoci6n es recomendable para la parte apelante que, 

desdo que interpone el recurso de apelación en primero instancia, también 

nimultán11amcntc pase a formular sus rcnpcctivos agravios, para que no le 

seo desechado el recurao interpuesto nor presentación extemporoneo di! los 

mismos, ésto debido fl lo r1Jducido que es el término c0ncediclo para continuar 

el trlimi te del recurso en aee.unda instancia. 

Tnr:ibién es menester señalar las divergencins que existen entre el trámite 

de ln apelaci6n en un juicio especial de desahucio y un auto o interlocutoria., 

en lo que ne refiere al primero esté nl ser intcrpucmto el rccurn.o, no suspende 

la secuela del procedimiento, ya quP es admitldo en un oolo grado y mediante 

la exhibición de uno fi.:inza se puede ejecutar ln sentencia, r.n lo que se 

rf'.'fiC>rc o el outo o interlocutoria nl ser intt"rpuc;,to el recur'io ne !'rnsnenderli 

la trani taci6n del juicio, cuando se admita en ambos efectos o podrá continunr 

cunndo se admltn en un solo grado, parn lo cual, oe tiene que integrar para 

ello el testimonio de apelnci6n, el cual se (:OVinrá a la salo correspondiente 

o en el cano de que se admitan en ambos efectos se enviaran los autos al 

superJ.or. 

IV. IHPOílTAIH:ll\ DEL RECURSO DE APELACION. 

DC!bido a que c~te apartado se refiere al objeto de la presente inveatign

ci6n, es de una sumn importancia, seilalar las causas que l.<J. han originado, 

y que serían r.ifis que nada lns relaciones de amistad, parentczco, de tipo 

soci11l, mornles o en el supuesto de que existe algún tipo de intcré6 politice 

o de indolc econ6mico y en el último de los casos, alguna cAufm o rAz6n 

que pudicrn influir eri el criterio del juzgador nl rei;olvcr sobre In cu~utión 

debntida, favoreciendo a la parte que goce de alguna de éstaa circumitencies, 

aunque clnro esta, se beneficiaría nl quu cuente con dicha relación, pero 

en au CASO perjudicando o agraviando a su contraparte. 



Con motivo de la presente inveatigaci6n, ea preciso eAtnbleccr la impor

tnncia del recurso de apelación, misma que ha sido motivo de discusión entre 

loi:; juriaconsultos. En dichaa discusiones algunos trntadiatns han propuesto 

que el recurso Rubsistn y otros por el contrario piennan que en m6.s conveniente 

que cY.ista unR soln lnstancin y corno consecuencia ln supreoi6n de la alzada. 

En lo que se re-fiare al criterio d~ los trntodiritaa, que 9roo:ionen que 

suboista el recun;o de apelnci6n, 

en eintesiu son las giguicntes: 

npoynn en lea r;iguiei:ite¡;¡ razones, que 

n} l:s necennrio que haya un Tribunal Superior, que pueda ccrrcgir los 

errores y lns injusticina, que con tPnta frec1umcia se cometen en primera 

instuncin, nobre tollo Bi el tribunal de ser;unda instnncin estn integrado 

por pcrnonas que no :,6lo tengan f!lnyor CnJ"H.'!Cid::id de conocimiento en lo que 

oc rcfler<:' n ln materia jurfdicn, si no ouc, por los rcquisitOG que t:xign 

la ley pnrn nu nombrnnicnto, scnn rnornlment.c capaces de d1!ner.ipeiu:ir lil fur¡cl6n 

depuradorn, que no les encomiendo, a11nquc, clnro liAto, este último roquinito 

ea muy difícil y sobre todo en nuestro r:iedio localizar, en virtud de quf! 

ul ser un clcmBnt.o rmbjetivo, reaulta unn tarea ornblcmaticA t:l poder dtiter

minnr, si ln perr:ona clegitln cuenta con unn calidad mornl pnrn deScPpei\ar 

su íunci6n depurudorn y en su cnso OC! bnscn en 6ntn, parn que puednn garantiZRr 

r!ichri funci6n, llc\ui.ndo n cnbo unu debida rf!visi6n de la resolución iMpUP,nadn. 

b) !::l recurso de Aoclaciln prcs('n• .. "! ln V"ntr•jA de que satisface ln.s exigen

cias de una junti.cin m::jor y ln ponibilidad de quP. los litigantrs oucdan 

hncer v.:iler en St;'gundn im;tancia, lml pruebns y razoneB qur! no fot·mularon 

en ln primera de las inst:mclns, ndcmás de que colma el anhelo de encont1·ar 

un juzgado nupcrior, que cuentn con unn mE\yor capncidnd do conocimiento 

para que depure los errorc11 y violacioneo cor:i<:'tidm; n ln lP-y por el juzgador 

inferior, nunoue clnro entn, ésto !1Crf\ cUn'1do en vcrdnd existan dichos urrores 

o violaciones, 

Otro punto en el que tnmbién estamos de acuerdo junto con los partidarios 
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de las dos inatnncies, es que el recurso de npelaci6n s6lo. debe proceder 

en loa juicion de r:iayor cuantía y no en los de menor cantid11d, eunque, claro 

esta, especificnndo o estSJblC!cicndo un limite, en cuanto n ln cunntín, 'éste 

se di:?bcrli cnlculnr en bnse al salario mínimo general vigente en la :::onn 

de que tH.: trn.te 1 eEito es porque la trnmi teci6n de la apelaci6n aumenta los 

gnstoa del juicio y trne como consecuencia una perdida de tiempo desproporcio

nn.da ol valor ccon6rüco del bien litigioso, razón por ln cual, resultaría 

contrarin tnl situnct6n, nl principio de que ln justicio debe ner pronta 

y expedita. 

Coilforme a 109 criterios sustentados, coincidiriamo~ con el primero, 

yn que en virturl de que ln jurlsdicci6n del juzgador la tiene por unn dcle,eo

ción de facultade" del ¡;uperior que se ha comisionado en razón de la diatnncin, 

ya que solo un juzr,:ador parn todo un Entado, debido nl sinnúmero de casos 

que se orininon, sería muy díficil la impartici6n de justicia, siendo 6atn 

unn de la~• mur.has c&11sas principalca, que podínn hacer casi imposible ln · 

existencia de unn soln inutnncia. Y en el en.no de que si hubiere delcgaci6n 

de fn.cul tndes y s<:? nor.1brnrl1 un jt1ez o varios juecc:t seeún la necesidad del 

lugar, tarnbii'.!n no sorín posible que sólo se permitiera unr1 aoln instancia, 

en virtud de que cono, yo se dijo nnteriormentc, el criterio del juznorJor 

se puedr.i inclinar nn relación a la nmist:::id, pnrentczco 1 interós social, 

econ6mico, político, etc~tcra, ctcótcra, o en otrn circunatnncin r.~ c!.:bn 

a una incxncta nplicnción de lon preceptos legnlen, oicndo aoí, ~nt"ls lnu 

ruzone:> por las cualec se pup,narfn por lnR don instanciao y de lista mancrn 

proclnnar o exigir la debida nplicnción de la ley, subBnnnnclo de ésto. mf.l.nera 

las violaciones cometidas por el juzgador de primera inntnncin y que reocrcutnn 

en agravio de nlguna de lus parten en un juicio. 

En resumen de los dos cri torios e!;tablccldon, los que puenan por el cstable

clmiento de una snln inntoncia, Rosticnen que los dos instnncinc dan ooortuni

dnd a que lon abogadoR liticantcfl de nala fé se sirvan de la apelación parn 

retardar y embrollar lon juicioll, cu decir, van n detener lo m4s que se 

puedn la. accueln del procedimiento y cor'IO conoccucncin de énto, ln cjccuci6n 

de la sentencio con cnrAct~r de definitiva, hasta en tanto no se hnya declarado 



- 70 -

que hn causado ejccutorln o oe haya elevado a la cntegor!a de Cosa Juzgada, 

situaciones que conforme n nuestro sistema jurídico, no se pueden evitar, 

toda vez que existe la posibilidad o no de modificar o revocar la resoluci6n 

impugnable, al interponerse el recurso de alzada, el inferior ante quien 

se interpone el recurso de alzada tiene la obligación de aceptar dicho medio 

de impugnación, quedando únicamente bnjo su responsabilidad cuidar que se 

interponga en tiempo y forma el recurso aludido y expresar sí la admite 

en un solo efecto o en nmbaS, decretando así su trnmi taci6n en la segunda 

instancia, donde se debe llevar a cabo la revisión de la resolución irnpugnable 

de que se trate. 

Otros trn.tndistno argumentan que la apelaci6n trae connieo perdida de 

tiempo, de energías y mayor gasto en ln adminlotracl6n de junticin, y por 

último ooatiencn que son muchos los inconvenientes que se producen por el 

estado proce::ml de una sentencin pendiente de recur!lo y que en cierto modo 

se desprestigia ol persona.! que íntegra el podrr judicial en nueotro sistema, 

siendo más quP. nada cuando se admite que los Juec!'.!s de primera instancia, 

suelen comet<?r errores e injusticias y lo cual es necesurio subsanar y que 

incluoive en algunns circunstancias es imposible llevar a cnbo In repnrac16n 

del daño n perjuic.io, qllP se pudicrn ocnsionar, cwmdo Sf> llev~ a cnb0 la 

ejecucl6n de una 5entcnci<1., que ha sido dictadn con unn i:wxactn nplir.aci6n 

de la ley o violando los preceptos legales previamente establecidos y más 

que nada nl referirnos n los juicios que ne tra:ni t,·:m en la vía espt:"cial, 

mismos que por :JU r.aturaloza y cuando su cuantI<i as.r lo permita, la scntcncin 

serú apelable en un solo efecto, razón por ln cuul al llevarnc a callo lri 

ejecución de la resolución, G!:'rin casi imposible llev;:u· u c.iUo 1.1 reparación 

del dailo o pc,rjuicto qu(' ne purliern ocasJonnr, ~n P.1 supuc:Jto d~ <jUC se 

rf!vocarfi. la mmbrncia mediante el recurso interpuesto. Aún cuando, una forma 

de ~vitar que ne ocnsione tul daño o perjuicio por ln ejecución de la sentencia 

impugnada, y únicn:nentc se admita el recurso en un solo efecto, podr!a logrnrne 

que se admiticrn en ambos efectos, mediante ln exhibici6n de una fianza, 

que ser fo fijada a cri terlo del juzgador y a petici6n de la parte contraria 

el apelante, aunque también si se confirmará la resoluci6n irnpuenada por 

el superior no habr!a tanta trascendencia al respecto, 
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l..- Tratándose de Autos que son Apelables. 

Al referirnoa a este tipo do resoluciones ea menester determinar en primer 

lugar, ¿Cuáles son los nutos que admiten el recurso de apelación ?, en un 

primer plano, hablar!mnos de los autos definitivos, ya que en virtud do 

QUe son decioiones que imoiden o paralizan def"initivamente la proaocuci6n 

del juicio; aquí. el jue7. de primcrn instancio, no puede revocar su auto, 

yn que su resolución inpide por su propia naturaleza volver n ocuparse de 

ella, pues e:.;ta agotada su jurisdicción, debido o la interposición del recurso 

do alzada. 

En un ncr,undo plano hablaríamos en este cnso de los mitos prcparatorioG, 

lon cualcn Gier.ipre 5on apelribles, el articulo 79 del C6dieo Procesal Civil, 

en su frncci6n IV, nos die'.! que lns resoluciones (uutos preparatorios), 

que preparan el conocimiento y dccii;i6n del negocio, or-dcmnndo, admitiendo 

o desechando prUi~bns, a los cunlcs 812" l~u l lnr.m. autos prcpnrn torios, 6s to 

es cuando el juez dicta ente tipo de re~ioluciones siempre son autos prepara

torios, y es de vital importBncia que lo rccordi!mO!l, yn que el legislndor 

establccio divcrsns rer.las e.r;pecinles pnra la trar:'litnción del recurso de 

apelación y los efectos en que debe adnitirsc. 

En principio es conveniente recordar lo invariable regla que da el articulo 

69d del códiv,o consultado, ordenando que ::;e ud.':litn. ln. npo:.-1nci6n 

devolutivo, ~nto er; O<i.rn lnn resoluciones preparatorias, 

el efecto 

La regla anterior rige para les juicio5 ordinarios, µero ésta hace 

extensiva a los juicios sumarios, intc-roretando el art{culo 694 en relación 

con el 714 del Código Adjetivo en entudlo, y par:i. que la apelación sólo 

va1•ic en cuanto n .su trol'1i t.~ci6n, esto on, en el proceso sumario en lo que 

se refiero a lns re solucionen a;:ir<lnbleu y cuando senn impugnadas ae admi tir6n 

en el efecto dcvolutbo. 

De lo cual y en forma general oasuremoo a señAlar conforme al Código 
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de Proccdimicnt:os Civiles, los e.utas que son apelables y en que efecto o 

efectos procede su trn.rnitnción, basando dicha relnción en los criterios 

antes suntcntados, esto también ea debido a que nuestra legislación no se 

establece claramente, cu!i.les son los autos n:oelobles, rozón por ln cunl 

se determinarán conforr.ie n lo oiguicntc: 

o) Los autos quu c.r~usan un grnvnrncn irreparable; 

b) Los autos definitivos que paralizan o ponen término nl juicio haciendo 

imposible su continuación, cualquiera que sea la naturaleza del juicio {artí

culo 700 fracción II del Código de Procedimientos Civiles); 

c) Son apelables todos los autos en que, por disposición de un articulo 

en especial, sea procedente interponer el recurso de apelación. 

d) Los autos de loa que se derive una ejecución que pueda causar un dalia 

irreparable o de dif'ícil reparación y la apelación proceda en el efecto 

devolutivo; 

e) El nuto que deseche una reconvención; 

f) El nuto que do entradn a la demando. Aunque el código no lo diga de 

manera expresa, pero por la naturaleza jurídica del auto que resuelve aobrft 

la ndmisión de la demanda es motivo de impugnación; 

g) El auto que resuelva de las excepcionen opul)st.as, si ó::it.n fuera la 

dP. incol'lpetcnch1 por declinatorio. del órgano jurisdiccional, la cual se 

substancinrá sin suapensión del procedimiento (artículo 252 del Código Procesal 

de la materia), nu1J.<; tro sistema procesal jurídico no lo establece de manera 

expresa, pero por su naturaleza jurídico. del auto que dicte el juez negando 

dar trámite n ln. excepción de jurisdicción es apelable; 

h) El nuto que deseche nlei.mn prucbn es apelable en el efecto devolutivo, 

ci fuero opeluble la sentcmcia definitiva, sin tornar en cuenta la naturaleza 

del juicio de que oe trate y si procede en un solo efecto o en ar:ibo13¡ 
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i) El auto en que se declara ~onf'eso al demandado C! · al aé_tor, o en el 

que se deniegue está declaración, ea' apelable ··en .el ·ef'ci::to devOlutivo, si· 

f"uerc apelable la seritencie def"initiva; 

j) El auto que dcoecha una preg~~ta en_ el c.des~hogo _·d§!_.le __ ~udi~~~i~á,_ ~e~_~i~o_"".: 
ninl; 

k) El auto que declara procedente la excepción_ dilatori8..·~de _falta ~e 

personalidad (artículo 438 del Código Procesal Civil)¡ 

1) El auto que admite la demanda en le Vía Ejecutiva Mercantil; · 

m} El auto de ejecución en los juicios ejecutivos, o seá la segunda secc16n 

de dicho juicio; 

n) El Auto que dictn el juez, en que da por terminada la providencia 

de lonzmniento cuando durante el plazo del desahucio se exhibe el recibo 

o el importe de lns pensiones reclamadas, ea apelable en a/llbos ef"ectos. 

Además de lo anteriormente establecido, expresaremos el criterio de la 

Suprema Corte de Justicia en lo que se refiere a los autos que tnmbUn son 

npclnbles dada su naturaleza, pero que esto no se encuentra establecido 

f'n nucotro Código de Procedimientos Civiles, pero si se encuentra establecido 

en la siguiente jurisprudencia: 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPRE:MA CORTE DE JUSTICIA. 

24. Adju~iciaci6n y remate, npelnci6n de los autos de.- El C6dlgo de 

Procedimientos Civiles en el Diotrito Federal, no rcrirodujo ln disposición 

contenid<i en el nrt!culo 835 df'l ordennmiento anterior que P.stublecín expresa

mente que el nuto que nprobura o no el remate, era apelable en ambos efectos, 

sin emb;i.rgo, la Sala Civil de la Suprema Corte de Juoticin estima que las 

partea. tienen derecho para apelar del auto que aprueba o no el remate, a~! 

coMo la adjudicación a favor del acreedor, ya que lo hA. renuel to en diversas 

ejecutorins, el remate y la adjudicación tienen los mismos efect.011 jur!dicoo 
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y de ndmi tirse que tal auto debe estimarse comprendido dentro de la descripción 

del artículo 527 del cÓdigo de Procedimientos Civiles anteriormente citado, 

se llegaría al absurdo de considerar que el mismo no. tiene más que el do 

responanbllidad, el cual, por 

recaída en el pleito, 

Quinta lipocn: 

naturaleza no - puede alterar ln renoluci6n 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 dol Semanario Judiclal de la 

Federación. Cuarta Parte. Tercera Sala, pág. 77. 

De todo lo anteriormente expuesto, se puede establecer de una manera 

general que los autos que repercutan o tengan injerencia de unn manera esencial 

en el procedimiento, son apelables, ya sea que los mismos ocasionen un gravamf!n 

irreparable que paraliznn o ponen término al juicio hncicnda irnpo:dble nu 

continuación, y <le que tal forma, nuestro sintema procesal Jurídico, lo 

reconoce nsí, y por tanto, concede la admisión del recurso de apelación, 

ya que ae trata rlc reooluciones csencialot.> y que su oolución influiría directa

mente en el renul tndo de un procedimiento jurídico y como consecuencia afnctn

ria a cualquiera de las pnrtes que intervengan. Habiendose hecho mención 

también del criterio r;ustentndo por la Suprema Corte de Justicia, en dandi.! 

más que nada nos defin(' Rnhr"' lA naturale:!n rl,.. nleunos .nuto5 que conrorr.;0 

n nuestro código consultado, no han quedado bien def1nidon y ¡ior lo tanto 

en dificil aeterminar que ntlmitcn o no el mndio de impugnaci6n que SP. estud1a. 

2.- Tratándose de Sentencias Interlocutorias. 

En este apnrL1do igual que en el anl;.t?rior, también se hn optado, tanto 

en el derecho que ae apllcabn con ln época antlgun, cnmo en la actunlidad 

la necesidad de liml tar la adl'lisi6n del recurso de apelación en contra de 

alguna resolución judicial, y ~n su caso nos referiremos n la Sentencia 

Interlocutoria, que es el caao que nos ocupa, y al renpecto en el derecho 

antiguo se cstablecio lo siguiente! 
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"Los legislndoreo no han concedido la fncul tad de apelar de todas las 

sentencias; atendiendo a las dilaciones y a los gastos que causan estos 

recursos a las mismnn porte~. y a lo que ocupan a sí mismo a los tribunales 

de justicia, con perjuicio público, la han restringuido n sólo aquella senten

cia que por su importancia y por los pcr juicios que pueden erogar n loa 

li tigantcs 1 compensan vent.ajonai:wnt.c los inconvenientes de la apelación 

con los bent'.:ficios qur~ procura." Así nuc!ltras antiguas leyes establecieron 

la regla de que puede ir.1poncrr;e la npelación de toda~• las sentencias defini ti

vas, y generalmente hablando, no puede lntt:'rponcrso de la;.¡ interlocutorins. 

Auí también en la No'IÍsimn ílocopilnci6n, encontramos otra restricción, la 

cunl ns enuncinda por ln ley 23, título 20, llbro 11 del ordcnm:ilento legal 

r.ntes invocado, minmr:i que establece ln í;illuicnt.•! clliusuln: "Er;tablecemos 

que de las H~rnlcnciru::; interlocutorias no haya f.!l;.o:nda y que los juzgndorc:J 

ni li:i den." Los fundar:H-'ntos en que r:c npoynban l<u; leyes para prohibir ln 

apelación de los nutou interlocutorios eran r.ólidos y juiciosos, ul igual 

que los que prohibian lu apelación de los autos y lar. expresaba la ley 13 

antes citada¡ entos pudieron por doG razones, laG cualeG son las mir.mor; 

untcriorr:umtc exprcsndus en el apnrtndo anterior en lo que se roflerc n 

los autos apelnblen. 

"El concilio de trente modcr6 igunll'1'!nte aquella libertad absoluta que 

dnbnn los cánones de aplicar sin distinción de las ncn't"r>ncias de loa jueceG 

ecleaiásticoa, fuosen definitivas o interlocutoriílG, por leve que ap':l.reciera 

el agravio que caunasen. {Cap. 1, sess. 13 y cap. 20, se~s. 24 de llef'orma, 

cap. 12 do Apcllat; y cap. 1 del mismo titulo in i:wxto), sir1 f!mbtlrgo, ln 

regln Ja no admitirse el rccuroo de apelación de las sent:cncinfi intcrlocuto

ria:.i, pn.dece muchas excepciones, de las cuales unan se hallan expreirndns 

lns mismns leyes, y otras se deducen de los ejemplos qui: ?'efiercn y de 

lo rnz6n gene?ral en que convienen." 

"La' citada ley 23, título 20, libro lt de la Recopilnci6n, deopul;s de 

establecer dicha regla, clico: "Salvo si las sentencias interlocutorias f'ucren 

dadas sobre defensión perentoria, o sobre algún articulo que haya perjuicio 

en el pleito principal, o si fuere razonado, contra él por la parte de 
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que no es su juez, y prueba ln raz6n por que no es su juez, hasta nueve 

días.,, y el jue::. se pronunciare por juez, o dijere que ha por sospechoso 

al juez, y si en los pleitos civiles, no quisiere el juez tomnr un hombre 

por acor:ipflñndo purn librar el pleito, o si ln porte pidiera traslado de.L 

proceno publicado, y el juez no se lo quiaiere dar; en cualquier de estos 

casos otorgnmos a lo pnrte que se sintiese agraviada que se pucdC" alzar, 

y el juzgador que sen tenido de otorgarle nlzada" ••• "La citada ley 13, 

tít. 23. Port. 3' lir.iitó también la expresada reela, diciendo: "Fueras ende 

cuando el juzgador rnanda~e hacer alguna otrn cosa tort.iccramcnte, que f'uese 

de tal natural que seyendo o cabnda, no se podría despuéu ligcrar.1r.nte enmendar 

a menoF> del gran dniio de grnn vcreUenza de aquél que se tuviere por agraviado 

de ella",.. Olra restricción la encontramos en: ''El concilio tridentino 

(en lOD capítulos cito.dos 1, scss 13; y 20 ses!;, 24 íleformnt) no le permite 

ln opclnci6n de otrns sentencia!; interlocutorias que de las que tengan fuerza 

definitiva, o cuyo eravnmcn no pueda repararse por éntus y o.poyndoo lar; 

autores en diclws dioponicionos, se extendieron a referir todos n.quellos 

c11sos en que encontraban la rnz6n generril de ndinitir la apelación de sentencias 

intcrlocutorins".,. "Este lenguaje del concilio dio una idea clarn ;f c::ncta 

rmra to<lon los c::u10s en que hr..1ya o no lugar a apelar de lnn scntcncif\G intorlo

cutorins; y como por ln otrn parte guardaba conformidnd con el espírl tu de 

las leyes citadas (aunque no se encontrnba en ellaa ln misma disposición 

literal), lleg6 n hncersc común en el foro entre los escritores de derecho. 

Así. t<J.rnbicn ln ley 13, titulo 25, pnrt. 3¡., uutorizuba a lnn parter. 

a renunciar al recurso do:i 2p~lnci6n y en cont;ecucncia éste, no-procedía. 

Las leyes 15 y 25, tít. 22, part. 3•., ordenaban que no se admitiese 

ln apelación cuando la sentencia se fundnba en conf'esi6n de parte que hiciera 

prueba plena, la confesión debería ser expresada no prasuntn. 

Según el ncntír de loa autores para que ln apelación fuese ndm1tida, 

bastaba con que el litigante que la interponía, ctltimasc que el fallo lo 

agraviase, sin que estuviese obliendo a probar el nc,rnvio. 



- 77 -

Estos mismos autores deducían este principio de la siguiente ley: " Alzarse 

puede todo orne libre de juicio que fuere dado contra él si se tuviese por 

agraviado.'' (Ley 2, tít. 23, Part. 3•,). 

También al respecto cxlotló un tratadista el Conde de la Cañada que sostuvo 

erróncnmcnt.c quo debería desecharse- ln apelación cuando fuese notoria su 

improcedencia en cu::into al fondo, es decir, que no hubiese duda que la senten

cia no podrfn ser- revocada por el superior, pero este punto de vista fue 

desechado por los autores del Febrero Mexicano, que para ello se apoyaron 

en el principio de que la apelación corre!iponde a In "dof'ensn natural". 

Además do que la aplicación de la doctrina. drd Conde de In Cailadn, en aquel 

tiempo daría lugar n r:iuchon abusos, ya que injustamente se desechaban muchos 

recursos de apelación interpuc3toc., en bnse n este criterio. 

Después de hacer una breve referencia hintórica dB lrw sentencias lnterlocu

torian impugn,1das, en formn r,ener<'ll haremon f'lCnción en base n nuentro Códi130 

de Procedimientos Civilen de lan que adr:iiten el recurco dr~ apelación. 

a) La::; Sentencias Int<.:!rlocutorian que cuusen un eravm•am irrcpnrable; 

b) Cu.:mdo lo !JentPncin conJcne nl pago de dniio!l y perjuicios, el que 

haya obttmido a su fnvor ol fallo, prC!Bcntará en su solicitud una relación 

de daños y perjuicios, de su importe y de ésto se correrá traslado Rl que 

hnyn o ido cond,;nndo. 

Lo mim~o se practicará cuundo In cantidad líquida proceda de frutos, 

rentas o productos deo cualquier clns<?, 

En lo que se refiere n lo anle:J entablecido, su trámite ea un incidente 

que se rei::uelve mediante unn sentencia interlocutorin y lit cual e!> npelab1 11 , 

también en forma general regirá igual cri ter lo para los demás preceptos 

legales donde Ge trñmiten por medio de un incidente recayendo D. éste una 

aentencin interlocutoria~ la cual Hería motivo de impugnación, siempre y 

cuando al resolver m:.- cnuse un ae;ravio a cu.:ilquiera de las parten del juicio. 
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c) La ampliaci6n de embargo que se seguira· por cuerda separada sin suspen

si6n de la secci6n do ejecuci6n, a. la que se un~;-a despues de reali?,arln. 

El vocablo cuerda separada es sin6nimo ·de incidente, se _resuelve en Senten

cia interlocutoria y os apelable. 

Todos los vocablos utilizados en los artículos 556, 558, 587 • 596 fracci6n 

IV dol c6digo en consulta son sin6nimos- de incidente y_ se resu~lvcn en interlo

cutorias y son apclablrs. 

d) Le Sentencia Interlocutoria será apelable si lo es la definitiva. 

e) Ln rezoluc16n que dicte él o los árbi tro11, el código no lo dice de 

r.iancrn cxprcsn pero por su naturaleza ea apelable. 

3.- Trnt{mdose de Scr.tcncin5 Definitivos. 

Al ieual que en los dos np.:irtados anteriores, como en éste, se establecerá 

que tanto en el si5tem11 legal antiguo, como en el moderno, se hn sentido 

o se ha dado ln necesidad de limi tnr la ndmisi6n de ln ulznda centra lns 

scnt~ncin:;, Unr.i d.,. los tratadistas españolea, nl re!1pecto menciona, en forma 

general, la npelaci6n no puede int~rpon<?rse atendiendo n lo que s~ refiere 

n lnA dilaciones y a los gastofl que cau;;;nn estos r<>r::11rsos n l;is mis1~ns partf!ll, 

y n lo qut: oc11pnn ns{ minmo a los tribunales con perjuicio público, y que 

ln hun rnstringuido a sólo aquella scntcncin que por su cttpital importancir1 

y por los pcr juicios que pueden erognr n los 1 i tigantes, compensan vcntajosn

mcntc los inconveniente:, d•~ ln apclaci6n con los beneficios que procura. 

Así nuestras antiguns lc:¡cs, cstablccil•run la reglo. tlc qu~ p110d<' interponerse 

la npelaci6n di;? las fienl.:cncias dcfini tivns y de una r1anera general, no puede 

interponerse de lns intcrlocutorlnn. Al rci;pecto la ley 13, título 23, partida 

3', expresa: De todo juicio r.1finado :::i{ puede alzarnfl cualquiera que ae tuviere 

por agraviado de él: !Mi.u de otro nandnmicnto o juicio que hicicnc el juzgado 

andando por el pleito, antes que diere sentencia dcf1nitiva sobre lo principal, 

no se puede ni debe ninguno alzflrsc. 
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Establecido lo anterior pasnremos a llevar n cabo un análisis de loa 

diversos criterios sustentados por los tratadistas en materia de apelación. 

En lo referente a "LA COHOICION JURIDICA DE LA SENTENCIA PENDIENTE DE RECURSO", 

ea decir, en contra de la cual oe interpuso un recurso, t:u~a eotc ordinario 

o extraordl.nario. El pr•fr1er punto de vista es el emitido por Calnm<tndrei 

y Chiovenda, quienes afirman que no es una verdadera sent.cncin, aunque podría 

serlo d'=!opués si ea confirmada, pera entre tanta debe consideraroc como 

un sl.mplc proyecto de fallo judicial. Otra punto de vista y en nentida contra

ria es el sostenido por lar; diversos juristas Carnelutti, Mortara y Kohler, 

quienes af'irman, que sí lo e!;;, aunque está r;ujcta a una condición que consiste, 

en que el fallo sea conf'irmado por el Tribunal Superior. Algunos opinan 

que la condición es suspensiva, y otros que ca rcnoluto1•in, donde según 

los primeros la sentencia no tiene el carácter de? tnl, mientras no sea confir

mada y según los segundos desde el momento en que se pronuncie C!l sentencia, 

pero dejR. de serlo oi es revoco.da. Ugo Rocco afirma que es un verdadero 

fallo y que no está sujeta n condición nlcuna, 3unqur, puedFt ~;er revoc;ida 

por el tribunal de alzada. Tiene f'uerza como sentencia respecto del juez 

que ya no puede modificarla ni r.ienos anularla, El jurisconsulto español 

Costa se adhiere a la opinión de Carnclutti y piense que el f'allo pendiente 

de un recurso está sujeto a una conc.lici6n resolutoria. 

Par lo tnnto, en nuostrn legislación es inconcuso que los folles pendientes 

de un recurso son auténticos fal log, no s6lo porque el código les da c5te 

nombre, sino también porque les hace producir los efectos propios de una 

entidad de esa categoría. Si no tuvienen tal naturaleza, no se explicaría 

que contra ellos se admitiese como se admite la interposición de los recursos 

legales, y en el escrito de expresión dn los agravios correspondienteo, 

el recurrente afirme que la resolución le causa agravias al violar 

perjuicio el derecho. g1 nnrnvio mismo ::iuponc algo que l<t produzca, y ese 

algo no puede ser otra cosa que una :iutl.!ntica resoluci.6n. De ln otra parte, 

no podemos dudar de que si el fallo no es recurrido, da nacimiento u las 

consecuencias legales que son propias y exclusivns de un fallo e incluHo 

puede cau!wr ejecutoria y tener la autoridad de la Cosn Juzeada. Admitiendo 

ESTA 
SAUI 
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as{ lo anterior, podriamos cuestionar: ¿Acaso la interposición de 1.m recurso, 

la hace perder su naturaleza jurídica de llegar al extremo de dejar de ser 

lo que fue antes?, ¿No es cierto que ln lógica exige que los recursos presupo

nen la básico. existencia de una reaoluci6n judicial contra la que se hacen 

valer?. 

Cuando ln apelaci6n se adml te en el llamado efecto dcivolutivo y por te.l 

circunstancia la sentencia puede ejccutar~e e invariablemente es indiscutible 

que no obstante la pendencia de lo. alzada, la resolución ea autl!ntico fallo. 

Como última parte preci::iaremos loG efectos que producen los recursos 

ordinarios y extraordinflrion, cuando son procedentes. En efecto, mientras 

que el recurso ordinuri.o, engendrn la revocación o modificación, loa segundos 

nulifi.can. 

4.- Atemllcmdo al Principio de Defi.nitividad. 

Este principio es considerado como lo oblignci6n para él quejoso, en 

el sentido de ngotar todos los recursos ordinarios y extraordinarios existentes 

en la ley que rice al acto reclamado, antes de acudir n el juicio de nmpnro, 

en ésta situación, dicho principio tiene una rnz6n de ser y obliga n los 

lit.;igantefi a que anoten hasta el 6ltimo medio de impugnnci6n procedente, 

antes de ejercer la ncci6n consti tuciannl correspondiente, al respecto cabe 

hacer mene i ón de la siguiente Juriaprudencin de la Suprema Corte de Ju!lticia, 

miGt'\a que n ln lP.trn dice: 

293. Recur:rn!:l Ordinarios.- El hecho do no hacer valer los procedentes 

contra un fallo ante loo tribunales ordinarios, es causa de improcedencia 

del amparo que se enderece contra ese fallo. 

OU!flTA EPOCA. 

APEtlDICE DF. JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1965 DEI.. SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACION. CUARTA PARTE. TERCimA SALA PAG. 894. 
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Del nnterior criterio jurisprudcncinl se desprende el propio principio 

de definitividad, en cuanto a que antes de acudir a la autoridad federal, 

habría de acudir a la estatal y sólo salvo excepciones muy cspecialetJ se 

dejnria de cumplir con dicha regla, 

Este principio se encuentra regulado por los artículos 107 fraccioneB 

III y IV de ln Conctituci6n Política y el 73 en sus froccionea XIII, XIV 

y XV de la Ley de Amparo. 

Expuesto lo anterior podernos e5tablecer que, en forma escnci1ll el principio 

de dcfinitividad obliea a el recurrente a respetar un orden jerárquico, 

esto es dentro del poder judicial, ya que al iniciaroe una controversia 

dentro de ente cnnpo, en primer lugar tcndr[a conocimiento la autoridad 

del lugar y unn vez que !JO detcrminr~ =iiguiendo las formalidades dPl procedi

miento una resolución por parte del juzgador y en el cano de estar inconformes 

con lo resuelto en 6rnbito local, mediante el medio de impup,naci6n nativo 

del presente entudio, el nfectndo podr!n llevnr su posición primariamente 

nl é.mbi to estatal y en el caso de seguir con dicha inconforrnidnd y atendiendo 

al principio de defini tividad, rnndinnte el mim:io Juicio do Amparo ller,nr 

al 5.mbi to fedcrnl y en el ca¡; o de seguir renuentes pnsnr 11 la rev in i6n, 

de todo lo anterior podemos det•.!rrninar ln delegnci6n de facultades que <:n 

nu<>~tro sintema exiote, y que en su caso dicho principio obligo u que Ge 

respt..•ten los ordenros j<.!rfirr¡uieos entablecidos y no de uri« r.ir.n..,r<.> Je~c.:·denada 

se interpongan rc.::urt>o:.;, y :;e de in1cio n Juicios de Ampfaro y no se respeten 

las fornnlidadc::i previnnente establecidns, y el orden jertirquico est(lblecido 

entre cndn autoridad. 

En lo rcferentü a er,te principio, hay delí'rminadas excepcionen que conceden 

nuestros diversos sistemas juriJico:;, cncontn1r.r:lolo~ principalmente en materia 

penal, ya que clnro cst{1, qu.,- por tratnrse de snnciones o penas que en su 

caso éstas pueden ser determinando sanciones econ6micns o privnción de la 

libertnd se permiten talen excepciones. Ahora bien en lo que se refiere 

a la materia civil, se detcrminar<'i.n al respecto las excepciones establecidas: 
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a) En materia Civil, Mercantil, Administrativa y Laboral por falta de 

emplazamiento al quejoso, esto lo contempla el articulo 107 en su fracci9n 

VII, de nuc:ltra Constitución Federal. 

Esta excepción es la clásica, donde lleva implícita la Garantía de Audien

cia, que en su caso con todo rezón es una excepción, ya que la falta de 

llamamiento a juicio es violntorin de todos los preceptos legal<?s establecidos, 

ya que al no tenor conocimiento el quejoso de lo que se plantea en su contra 

queda en completo estado de indefensión, y en consecuencia no puede defenderse 

en alguna forma. 

b) En lr.is misr.im> materias que el inciso anterior, cuando no se emplazo 

debidamente. 

Y :iquí t.O:"lbién tenemos que es una excepción que nccesnriaf'lente debe quedar 

e!ltnblecidn, yn que n.I llevAr a cabo el emplazamiento o citación a juicio, 

esto dr:berti. r.er bien reolb:ado por el personal encargado para ello y cumplir 

con t:od;"tr; lnr.; forr:n.lidades cntablecidas para ello y en coso de existir una 

violación n las disposicionc!G legales establ<?cidns para ello, y sería proce

dente el Juicio de Arr.pnro sin ncccr.ildad de ulterior recurso. 

e) En In-; '-'ÍSf.'ln:, ic:iterin~ 'llW en 1?} primer inciso, cuando ln ley que 

rige el actD est«bh:c'! r<-cursos, pero no i:::usp<?ndc el neto reclamndo o pnrn 

suspenderlo exige rnciyores requisitos que 108 señalado::> en la Lt•y de Arr,paro. 

En lo que se rcfinrc n entn exccpcllin es precir;o mencionar lo que yn 

se ha establecido en los apartado::; nntcrlore~;, en el scmt.ido de que no deberían 

admitirse los recursos en un nolo üfcct.o, yn que ne podría consurr.ar el acto 

reclamndo, y ya posteriormente no tendría nincún objeto la revocación de 

la resolución que se i1'1pugnó y r.i;L-; cu~mdo oc tr-.st.:ire de netos conmim::ido.;, 

razón por la cunl er; acertado seíi.alar f'.!:ltn ninp,,ulnridnd del principio de 

definitividad, donde más que nnda ~¡e prott>ge el bienüstnr del agraviado 

y donde claro está, que cuando no lo protege la interposición del recurso, 

puede recurrir nl Juicio de Amparo . 
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d) En loe miemos materias que en el inciso •10) 11 , por violaciones directas 

de ln Constitución. 

En _este apartado mti.s que nada se opta por dejar el cumplimiento de lee 

disposiciones legales nl tribunal, quien es el que se encargaría do hacerles 

valer en la forma más eficaz, en el caso do que existiere alguna violación 

directa e nuostra Carta Magna, claro este 1 que tenga conocimiento inmediata

mente y respetando el Principio de Dcfinitividad 1 y que, en nu caso, ya 

el Juicio de Amparo, no cumpliría su función esencial, y que seria evitar 

lee violaciones de nuestro máxirao ordenamiento jurídico. 

En efecto en cRte incico es lógica la cxcepci6n de poder demandar el 

Juicio de Ar:1o:i.ro, sin agotar primero los recurnos en el cano procedentea, 

1'!!1'.::o en Virtud de que dada la naturaleza de ln violaci6n habr!n lugar o 

rcclcnnr por las violF1ciones cometidas n la Constitución Política, ndcmtís, 

cfo que nerír. c0ntraria n los principios de derecho, el que ae obligará a 

109 quejOUQ:.~ a que se sometieran a las disposiciones de esa ley, cuyo oblignto

ricdad impugne por cancoptuarla contraria rt las textos de nue::itra ConstitucHm. 

Adcmli.s de lo anterior, ce conveniente hacer mención, que parn que procedan 

las c::ccpciones al Principio de Definitividad en lns diversas materias n 

quü hcno:"l hecho n~nci6n, sf de la demnndn de nmparo se desprende que el 

quejoso se kCOgi6 voluntarL-imcntc ri. lo dinpuesto por los prcce,,tos que v1ol-t:n 

los textof'I de nuestra Constit1lci6n, c011 lo clw.l tcn"f"'.os 111<> di<.:ho razonn11lcnto 

es 16gico, ya que si una persona en lo particular el queja;,o nccptn nn forma 

voluntario la imposición o la apl 1caci6n de leyes que violen nu~~;tro máximo 

ordenamiento juridico, dicha nceptnci6n voluntarin provocaría la improcedencia 

del amparo que se promueva, siendo como consecuencin lo r.:fis Vi<J.bl<> i nterponcr 

los recurso!J que en el caso procedan. 

As! tenemos en este npArtu'io que pnra poder impugnnr unn resolución, 

es necesario seguir un riguroso orden que nos marcan nuüstrns propias disposi

ciones legales y no se puedan efectuar otras instancias en forma desordenada, y 

por lo tanto provocar con esto una gran confusión en el juicio de que se trate. 
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V. EL RECURSO DE APELACION, ¿ CUMPLE EN VERDAD EL PROPOS~TO ~E LOGRAR 

QUE SE ,\PLIQUE EL JUSTO DERECHO?. 

El rccurao de alz:ldn por ser el medio de irnpugnaci6n más importante en 

nuestro sistema procesal jurídico, merece un estudio más a fondo debido 

a la importnncia que el mismo tiene, en efecto el motivo por el cunl se 

real izó ln presente invcstigaci6n, hn sido precisamente el de lograr una 

aplicnci6n más justa, y más exacta de las diversas dioposiciones lec,alcs 

que rigen n nuestro sistema y el medio por el cui:ü se podría lograr y sería 

más factible, sería mediante la intcrposici6n del recurso de npel1:1.ci6n, 

pero es necesario hncer monci6n de que si i;c ha dictado alguna reaoluci6n 

judicial, llame~m nulo que fuera apelable, sentencia interlocutoria o defini

tiva, los cunles a1 c.lictario;n, huho unn inc:wctn aplicación de ln ley o una 

injusta nplicnci6n de lo mism¡:¡, es en este caso, cunndo corresponda nl liti

gante qun hubiere recibido Hlg\in ngravio, hacer que éste se subsane mcdinnte 

dicho recurso, y lograr así que se npliqU(~ con equidad el durccho¡ siendo 

precisamente en el escrito de expresión de ngrnvios correspondiente, 

dnndP FlCT han de expresar los agravios que le causan al recurrente con la 

resolución impugnada. 

Siendo n..::cr;::;r1=-io preceptuar en est~ apartado, que se entiende por agrnvios: 

Qu,-. se entendieran como la violación a lo. ley que contenga la sentenciR 

o aula recurridos y qu~ ('0 alp,una. formo dnfie o per judiquc al o.pelan te, hneiendo 

tt\mbién la licl&raciún de q11e !>i no hoy dai\o ocanlonado entonc::eG tampoco 

habr5. agravio~ ". 

En lo que se refiere a los requisi too fot•rnales que debe llevnr el e5cri to 

de expresi6n de agravios, donde al respecto existen numerosas ejecutorias 

en las que se rc~mclve 1 lo siguiente: 

n) El escrito es legal y eficaz, aunque en ól so haya COl'letido nlr,ún 

error en ln cita de la ley violada; 

b) Que incluso cu11ndo en el escrito no se menciona el artículo violado, 
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podrli ser eficaz si se da a conocer en quli consiste la.- v·101aCi6n cóntenida 

en el agravio. 

. . . 
Desde el punto de vista doctrinal, el escrito debe ·~o~t~n~;;--

. ' - ~'-·ºº" - - .; 

a) La pnr•te de la sentencia o resoluci6ó e~·-~u"e: _ _;S~---6~~~0.· e~-~·agráviO;-

b} Las normas jurídicas violadas; 

c) El concepto de la violnci6n. o sea de que manera la sentencia a pasado 

por encima de la ley, o no ha. nplicado la que debiera aplicarse, todo con 

perjuicio del apelante. 

Y es precisamente en el escrito de! expresión de agra·:ios donde el apelante 

expresará los agravios, que le causa la resolución que impugna, y espccificar6 

con toda precisión la violación o las violnciones cometidas a la ley y que 

de alguna forma causen un dnílo o agravio n quien interpone el recurso, y · 

en este cano, ya dcpf..!nderó. de ln capacidad del recurrente, en el momento 

de formular y dcpenrliendo mfü; que nt.1da de ello, vcndrin la revocación o 

modificnci6n de la. resolución impugnada, lo cuál sería el cumplimiento dol 

objeto de lu impugnnci6n misma o en su caso ln confirmfición, pero que fü;to 

seria como una consecuencia del recur:rn interpuesto. 

Pudicn\"lo 11<-cnr a ln conclusión nsí, de que la in\.•)rp::osici6n r:\ol recurso 

de npclnci6n, cunplirín en verdad el pr•opot;ito de lograr que se nplicarfl 

el Junto ncrocho, cu.:lndo existiera algunn violación a la le.y o una inexActa 

aplicación de ln misma al emitirse \lnn resoluci6n y como connccuencia dañe 

o le cause agravio a ln otra porte, quien en consec1;cncia interpondría dicho 

medio de impugnnción co~ lA intención de lacrar ln rt"1ocr1ción o m:>difico.ci6n 

del auto npolLible o sentencia recurrible y que esto ser!n, cunndo en verdad 

hubiera una violación a los preceptos legales est.ablccido:¡ o unn ineY.ncta 

aplicación de ln ley, y claro c~tn, que cunntlo no existiere lo anterior, 

el resultado sería ln confir1rmci6n de la reooluci6n que fue motivo de lo 

impugnnci6n, ya que en este cd.so, no se daría ninguna violnci6n, o en su 
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caso ai el apelnnte considera, que si existe alguna violaci6n o inexacta 

nplicaci6n do la ley, podr!n intentar otros medios de impugnación. 

En este opnrtado cabe hacer mención, quo cuando se interpone el recurso 

de apelaci6n, por lo general, ésto se debe a que existe una inexactn aplicación 

de la ley o unn violación a éota, pero estns dos circunstancias pueden tener 

diversos 111otivOs para que se haynn originado, siendo alguno de éstos, cuando 

CY.istc nleún tipo de relnci6n de favoritismo entre el personal que emite 

lao resoluciones y la pnrte que se ve favorecida por éstas, pudiendose tratar 

en formu específica de el secretnrlo de acuerdos de un juz3odo, cunndo Re 

trote de autos apelnblcn. o del juzgador mismo, cunndo se trataré de sentencias 

definitivnn o intcrloculorlafl, pero debiendo rccuer 111 re:.ponsabilldnd al 

emitirse dichmi resoluciones en el titulnr del tribunnl de que r.c trate, 

ya qw~ es quien rlictn ln~ rf'.!!lolucionf~!'i judicialen y quien lac autoriza en 

última instancia, y que en su en.so éstno fueran apelnbles y donde el juzgador 

por ncgllgencin, do:.;culdo o inlt)r6s al dictar un auto, i::cntcncia interlocutoria 

o defini tivn, •1ioln los preceptos legales establecidos o apl ic;i en forma 

inexacta la ley, en cotos CFHWS, ne le debería npl !car una pcnu o sanción, 

que en su caso fucrcr1 rigorict~w, para que en la hip6tesi~1 de que incurrieren 

en ln~J faltao que dieren r.1otivo n la impugnnci6n, los jU7.g(ldorC!s en verdad 

llc·1cn :'l. r:nho unri l:!Y.<i~tn :ipl i<"rici6n rle la ley r,in coneter violación alp,una, 

y no se dejen 11·~·..-nr· por cicrluól inlcru:.;es o faltil de responsabilidad, que 

repercuta en n¡~ra;vio Je las p:.rte~ que intervenr,an en un Juicio ol eriitir 

su resolución. Dcmde también sería muy oportuno señalar cor~o unn propueota, 

de que en el caso de que O';C interpw;icra el recurso de npelncl6n y que r.e 

cumpliera con el objeto de éslc y que oerín la revocación o modificación 

de ln resolución impugnridn, ele Oficio el Tribunal Superior, sin neccsidnd 

de algún otro tipo de juicio poslürior o recurno que se promueva, le debería 

de aplicar al jw~= inferior la s;mción o pena n que se hnya hecho acreedor, 

con la r.16.s scvern nplicncl6n de lo r:iisr:in, para el efecto de evitar dichas 

situaciones y que dentro de nuestro ~-iist('mn sn procure, ns! una exo.cta. aplica

ción de nuestras disposiciones legnles y que no exista nlgún tipo de favori

tismo al emitirse la reooluci6n dictadn, 
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Como parte últimn, deberemos determinar que, para que en verdad se cumpla 

con el objeto para el cual fue establecido el recurso de apelaci6n, adem6a 

de pugnar por una debida aplicaci6n de la ley, y que en verdad se logre 

que el juzgador emita sus resoluciones sin tomar en cuenta ningún tipo de 

influencia o interés y que en su caso ponga de su parte toda la responsabilidad 

y cuidado que se requiere al cm! tirse una resolución y en el caso de no 

cumplir con estm:; requisitoo se impongan las sanciones, que en su cm;o senn 

procedentes 1 81 el titular del juzgado incurre en dichas conductas por inter6s 

o negligencia segUn nea el caso. 

De todo lo anterior y para que en verdad se aplique el Junto Derecho 

en nuestro aistema jurídico, además dt::- exigir al juez in:fcrlor que se responsa

bilice realmente en lo que se rc:fiere a unn exacta nplicaci6n de la ley 

al emitir una resolución judicial, sin dejarse inf'luir por algún tipo de 

intcré~, ccon6mico, f'ratcrnal o de cualquier otra índole, o en último de 

los casos por negligencin o irresponsabilidad, causas que oblignrían :i utilizar 

el recurso de apelación. 

VI. ¿ES BENEFICO PARA fiUESTHO SISTEMA LA APLICACION DEL RECUHSO DE ALZADA?, 

En lo que se refiere a la cucnli6n de que s{ es un bcncf'icio para nuestro 

sistema procemil jurídico, ln aplicación del recur!io de apelación, como 

siempre y cuando al interpon•.!rse üste, se haga cvn la finalidad de que en 

verdad se aplique el Junto Derecho, al dictarse la r>'soluci6n judicial, 

y no para lograr qu~ únicamente se prolongue el procedimiento, como sucede 

uGualmentP en nueotro sistema procesul jurídico y rnfin r¡ue: nad;i cunndo existe 

una gran controversJu, y el proccdir:liento es manejado a riancra de conveniencia 

por los litignnteo, sin reBpntar nlgunos de t'?stos, un principio que dice 

nl reGpecto, de la sieuientc manera: " El recurso no debe constituir Jnm6s 

medio de d1lttción en la marcha de los procesos ", circunstancia que jamfio 

llega n cumplir en la realidad en nuestro sistema jurídico. 
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En tal sentido se pronuncia el articulo 72 del C6dlgo de Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal, mismo que al respecto establece: 

" Los_- tribuno.leo no adnitirán nunca recursos notoriamente fr!volos o 

improcedentes; los dcsecho.rán de plano, sin necesidad de mandarlos hacer 

saber a la otra pnrte, ni forl'lar articulo; y en su caso consignarán el hecho 

al Agente del Ministerio Público para que se apliquen los sanciones del 

Código Penal". 

La raz6n por la que el precepto legal antes espcci-ficndo, alude a una 

posible consignaci6n de un hecho dnndole vista al Agente del Ministerio 

Público, obedece a que puede generaroe una renponoabilidad proft!sionnl de 

índole pcnrü, si el rncurso se utiliza como un medio de dilación inadecuada, 

y de ahí nos pcr1T1itimoa rccordr:ir la fracción II del Artículo 231 del Código 

Pr:nnl del Oistri to F'edcrnl, mismo que a la letra dice; 

" Se impondrñn ~uspenslón de un mes a don años y multri de cincuenta n 

quinlcnto5 pesos, a los abogados o a los pntrono~ o 11 ti gantes que 

ostensiblemente patrocinados por nbogndos, cuandó cor;ietrtn algunos dr: los 

delitos siguienten: 

II. Pedir térmir.Ofl p:ira proh1'r lo que notoriamente no puede probarse 

o no ha de aprovechar su porte; promover nr-tículos o incidcnte:i que motivP.n 

la sus;>onsi6n del juicio o recur-so:; mnnifiefitnr:ient.e imprvct:"dcnte; o de cual

quier otra mnnt?ra procuro.r dilucionen que sean notoriamentf'.! ilep,.ales". 

De lo anterior se puede establecer quo nuestros sl!itemas jurídicot>, trntan 

de lograr que Be interpongan los recursos con 1:1oderaci6n, seriedail y formalidB.d 

pero debido ol mnl UGO que hocen l~s litigantes deo los necios do ir:ipugnaci6n, 

siendo cato más qu~ nada con el fin de retardar en lo pc:dble el pror:edimitJnto. 

Y como anteriormente se ha mencionndo las penas impuestaa por el C6digo 

Penal, debido a lo falta de reformas de las rnh;mas, éstau non nuy loves 

cuanto a la Ganci6n pecuniari:i y n lo. f;US;>ensi6n de la profesión, donde 

es lógico que no causan ningún temor o quier\ incurre en dicho oupucsto y 
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por lo tanto ln conducta proccsnl de! las partes es un dato objetivo de convt

cci6n para el juzendor, que debe tomarse en cuenta al momento de reaolvcr 

sobre le procedencia del recurso, sin que por ello se desechen de piano 

los medias de impugnaci6n, tomando determinaciones arbitrarias, o vuelva 

a violar a aplicar incxnctafTlcnte la ley al resolver en lo que se refiere 

a la admisión del recurso interpuesto. 

De todo lo anterior, se puede establecer que la procedencia de los recursos 

cuanto a su función esencial y en cuanto n la acriedad y formalidad que 

deben llenar, éstn quedaría rnáu que n:':lda a cargo del juzgador, situación 

que sería muy difícil de cumplir, ya que como h~mos establecido anteriormente 

y más que nada dchiüo a los intereses creados, el misrr.o juez abusando de 

tal facultad, podría deocchar en forma arbitr<1ria el recurso intcrpum•to, 

sin tomar en consir:lcraci6n qu~ ést•~ hoya sido dcbidament.c formulado. 

Así podriamo8 l leg<1r a la conclusión de que para que en verdad fuern 

ben&fico para nuestro ordenamiento jurídico el recur~;o de ;ipr~lnci6n, debería 

el juzgador junto con un ouperior en su c::iso un macistrnr:lo rle la cala que 

corrcnpomla '! realizar en forma conjunta un verdadero c~;tudio de lo quü 

da origen o motivo cuando ol~unrt resolución recurrible ce impur,nada, y dcspucs 

de realizRr dicho estudio oc llega n la concluni6n de que cxiote unn violnci6n 

o inexacta nplicación de ln ley, en consecuencia deber.1. Gcr odmitldn ln 

ApP-laci6n, en cnco con!..rario, ente e::; que nl intcrponerBe el recurso d1~ 

alzada es fri•1olo e ir.procedente, en tul n1tuac1ó:i deL•.i:·:i S".'r rl~rH!Ch<ido 

de plano, tunibién er; n•..,é'"'~'lrio "~Jtnblr>:;:f_•r un t;¿rmino p:ire1 reoolver nobrc 

la <idmi8i6n o llescchnmicnto del recurso que se int•.!rponga, ya que la finnlldad 

en lo referente al proc-ediniento C!'l el de ngili~·.nr y no en un sentido contrarJo 

que sería retardar la secu<>l.a del pror.cdirnienlo en un juicio, y donde además 

de imponer n 1.a parte que intente retrasar el procedimicn to las mmcioneG 

que se han mencionndo antcriorr~cntc. 

También es necesario s<.•ñalar un término pnrn que se decida sobre la ndmisi6n 

o descchnmiento del recurso de opcl.ación, siendo ésta el d'J tres dl'.no, cuando 
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ee trataré de auton o de cinco días cunndo fueren sentencias, ampli611done 

un término prudente según el número de foj:rn del expediente de qui! se trate, 

debicndose legislar también en lo referente a lnn sanciones qut> entablecc 

nuestro Código Penal del Dintrito Federal, actualizando r:iás que nada la 

penalidad emitida al respecto y en su caso decretar de oficio ln vista que 

ee le al c. Agente del Ministerio Público, para el efecto de que se avoque 

nl conocimiento dn los hccht:is :¡ C'n su caso se aplique la R~nción que en 

derecho corresponda. 

Otra forma de solucionnr dichas o.normnlidndes serio. que al dictarse una 

resolución que fuer-e apelable, ésta sea revisndn de oficio antcn de ser 

públlcada y donde dicha revisión debería ser llevada a cabo por un Magistrado 

visitador, que en s•.l cngo seria del Tribunnl Superior, y si una vez hecha 

la revisión loi,; criterios coinciden, tanto 1.:l del inferior como el del supe

rior, en consecuencia se debcrú proccdc-r a ln públicación correspondiente 

para que dicha resolución surtn todos los efectos legales correGpondlcntes, 

quedando todnvfa aún así abierto la posibilidad pnro podl?r inconformarue 

con la resolución emitida, donde claro esto., siempre y cuando existan urgu

mentos lógicos y razonnbles para pod'-!r interponerse dicho medio de ir.pugnnci6n, 

tratándo así de lograr con dichaG modificaciones, que se reduzca en grnn 

número las renolucioncc que puedan ser impugnadas, debido a que al menos 

al s~r dictndn una resolución, nos quedariamos con la cert!J7.a tic que al 

r.1cna5 ha p;rnfldo por unn r("visión y la misma. cumpliría a.sí con la garnnlln 

dP. que se encuent.ra blt.n dictn<!~ n f'.'n su r;nso, ya sería más difícil, que 

haya una violuci6n o inexacta aplicación de los preceptos legales establecidos, 

pnra el caso concreto de que se trate, por lo que en consecuencia podría 

reflejnrse al reducirse en número las resoluciones impugnadas y se tcndrfa 

mño confianza o seguridad por parte de los litigantes al tener conocimiento 

de lns resoluciones emitid~o por lot> Tribunal>'.!:'i que no!3 rigen en nuestra 

sociedad. 

Así poder.'lo!'I rletermlnnr de todo lo propuesto anteriormente que si los 

litigante al interponer el recurso de alzada, sí en verdnd lo hicieren 
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el objeto para el cual fue establecido dicho recurso y no con la finalidad 

de retardar el procedimiento y para que el juzgador no cometn violaciones 

o aplique inexactamente la ley, no habría sido motivo de estudio el rccUrso 

de alzada y en lo que se refiere a lna propuoatas establecidas anteriormente, 

no s6lo son referidas al recurso de ape1Rci6n en sí, sino que van dirigidas 

a todos los medios de impugnación contemplados en nuestro Código de Proccdi

rnicntos Civiles para el Distrito Fcdcral, para que éstas algún df.n puedan 

ser tor:indas en consideración y en su caso se propongan cuando se hagan ias 

reforman o modificaciones nl ordenamiento jurídico antcn rncncionado, y en 

lo referente o las for1•ms de organización de los juzgados y sus titulares, 

también debería ser motivo de estudio, para que en b.isc n las mist;ios reformas 

se les apliquen las ::;anciones que en su caRo se determinen. 

Así en forma general en lo que se refiere a que sí es bené-fico para nuestro 

siete.na procc::ml jurídico, la aplicación del rer:urso de npelación, se puede 

establecer que no, debido u que de ésta mnncra, ya !le esta presuponiendo 

por parte del lcgi::;lador que se van a dar violaciones o nplicar en forr.ia 

inexacta la ley ;;il C>r.iltir una resolución judicial, y más que mida nuedC' 

considürnrse dicho rect1r"10, como un medio para evitar sufrir un nr,ravio 

o violación de aleún derecho, rnzonea por las cuales en de dudarse, si en 

verdad en benéfico para nucnlro nin lema jur!dico la npl icnción del rccurno 

de DJlClnclón, todn vez que al contcmpla.r dos inslancl<1s nuestro sistcir.n 

procc>snl, ya f~:tn fHlmiti~ntio l;¡ pn!">ihilidad de un<.i. posible v:lolnci6n o indcbidfl 

aplicc1.<..:iG:1 dü VJ:; ¡;r-é:CC'p'.:o~ !e['.(lles cl~l cn~o coqcr('tn d•.o" quf'! se trate. Ller,nndu 

o la concl11!1i6n de qu<> parn loerar unu debicia integración entre el órg;ino 

inft_•r-ior Y el GUpC'rior, ésto se haría como ya se cstnbleclo ;interiormente, 

en dondt_• el inferior emitiría ln renolución judicul, quedando supeditada 

su aprobación n la revisión por parte del superior, que serín quien en último 

lugar darín el visto bueno. 

no obstante lo anterior, la rc-solucl6n pronunciada podrf.a ser objeto 

de impu¡!nación por pnrto de quien cstuvtern inconforme, aunque clnro énta, 

se haría ncrecdor a las sanciones correspondientes para el cano de ser ir.iproct!

dente y temerario el recurso que haya interpuesto. 
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rnPITUlO TERCERO 

EL RECURSO DE APELACION Y SU IMPORTAtlCIA EN EL CUMPt!MIE:U'!O 

DE NUESTRAS DISPOSICIONES I.EGALES 

I. EL RECURSO DE APELACION Y SU NATURALEZA COMO MEDIO_ DE IMPUG?iACION 

EN NUESTRO SISTEMA PROCESAL JURIDICO, 

Como ya quedo cP.tnblecido en el cnpítulo anterior, el recurso de npelnr:ifln 

como media de impugnación y conf'ormc a su naturaleza, realmente es un procedi

miento técnico de revisión y que precisamente surge cuando se r.mnlfiest'.l 

la inconformidad dt: la parte afectada, ya sea cunndc se caunc algún agravio 

o cunndo no !W declaren procedentcr; en su totalidad lns prcstnr.lones reclar.mdas 

oudiendo ser nativo de tales situaciones, ln violación ~ los l)rcccptos legales 

invocEidos, unil inexncta aplicación de la ley o algún tino de interés que 

hnyn influido en el juzgndor nl momento de resolver alcuna cuestión jurídica, 

fovorcciemlo a ln part'3 que huga valer dicha aituocián, siendo precisamente 

en eatan circunstancian donde reside la importancia del recurso de n9elnci6n, 

COfTlO el medio de illlougnnci6n de mayor importancia y i:il de más trmicendencin 

en nuen tro ~ i e; tf>Mfl pr0ce~n 1 j11rf rl i co. 

Establecido lo anterior, podernos determinar que al rlecretctrr.e una resolución 

juc:licinl que fuere apelable, y ésto causare algún agravio o se violnril el 

derecho de nlgun:-1 de las partes que intervino en un procedimiento o en el 

(iltirno C<:> lQs casos algún intcre~rndo en el juf.cio, bosrmdose para ello en 

violaciones n lo~ preceptos lep,illc11 establecidos o en una incxnctn aplicación 

de In ley, qued,,ndo corno único medio de hacer valer lo ;mterior para la 

parte ofectadn y buscar m:;í la nplicnci6n justa de los prP.ccptos legales 

aplicables, a trave~ del medio que en nu~stro :'listema procer.ol jurídico 

nos lo permite, radicando asr en ente recurso la importancia que tiene para 

har.er valer la aplicación justa de las disposiciones legales que nos rigen. 
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Al impugnar la resolución judicial el recurrente, en forma simultánea 

procede la susp'ensi6n de los efectos de la sentencia o auto recurridos, 

surgiendo de dicha su-spensi6.n un estado--de- Cosas, de tal complejo, qu·e la 

doctrinn ha tenido que acudir a -no m-enos de cin-co -opiniones para interpretarlo 

y las cuales son las siguientes: -

a) Acto sometido a condición resolutoria (MORTARA, KOHLER); 

b) No es verdadera sentencia, sino neto que puede devenir sentencia -(CHIO

VENDA)¡ 

e) Es un acto perfecto, con fuerza obligatoria propia (ROCCO); 

d) Es un acto imperativo, aunque no inmutable (CARNELUTTI); 

e) Es un acto sometido a condici6n suspensiva (VASALLI, CALAMANDREI). 

De las anteriores opiniones podemos establecer que, el problel'la de la 

aentenr.in pendiente de recurno, no es uno sino múltiple y que a6lo puede 

ser resuelto considerando por separado las distintas situaciones que ae 

originan en un juicio. 

~n un principlo d8bc111os ubicar en primor término, le situnci611 de ln 

sentencia durante el plazo dentro del cual las partes pueden interponer 

los recursos (cinco d!ns en Gcntencias def'initivos y tres dínn, trntándose 

ele interlacutoriaa y autos apelables). Di riamos que dentro de este pla?o, 

la n1mtcncia e:.; un neto jurídico sor:letido <1 condición nu3pcnsiva. Si el 

recurso no fuere interpuesto la condición no ae cumplí~ y el acto se considera 

puro y RimplP dcAdo el dfn de su otorenmiento, y dond•! má!:; quP. nr~da dicha 

conrlición, estaría sobro todo sujeta a ln voluntad di:> las pnrters donde una 

de las causns serfn la tenacidc.id de los colitigantes y esencialmente oi 

existe.> unG violación o inexacto aplicación de la lt:'y, 

Habiendo:.;0 hecho e~.ta distinción en forma prl'lirninar, debe distinguirae 
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en segundo lugar ln sit.unci6n del fallo cuo.ndo se ha interpuesto ·el recurso 

de apelación. En esta aitunci6n la nentcncin no es, por si misna, un acto 

perfecto, con lo que se constituye, así unn ¡;oln de las dos o mús etapas 

en las cunles se desarrolln la obra de la jurisdicción, nicndo más que nada 

como numerosm:i netos del Derecho Privado. 

Así podemos determinar que lo unidad sólo se logro. mcdinntl.' el ncuerdo 

doble de la Voluntad origlnnria y la voluntad confirr:m.todfl. J.a voluntad 

originaria, por s{ sola, no puede constituir el acto¡ la voluntad confirma

toria, por sí solu, sin el antecedente de la voluntnd orlginaria, tampoco 

constituye el neto. 

De conformidnd ll lo anterior s6lo la voluntad originorb. (prinr:ra inst.ancia) 

y la confirmatoria ln complC'mcntan (segunda im'ltoncin}, yu que mús qua nada 

scr[n, que al critt'río del inferior coincldiera ~n la resolución impue,.nnda 

en forma conjunta con el cri terío del superior. 

Ue aqu! obnervnrinrnos que, cunndo ourge el fallo en primera instancia 

y resulta confirmado, dcspueF.i de haber sido nativo de ímpur,nnl.!ión, la función 

jurisdiccional n6lo puede daroc por cumplido a pnrlir de la nentenci!l confirr.in.

da en segunda instancia. Y en hasta e~e momento cuando s6lo exiGte lo voluntad 

originario, y necesarinmentc sólo a partir de ésta se reunen nmbas voluntndas, 

lns CUfllcs son necennrins para complot:~r el neto jur-!dir:..,. 

Así de esta n::inera 'J planteadas la:> si tune iones, debe tenerse unu consldcra

ci6n pnrn el cauo de que la sentencia en segunda instancio. fuere revoco.da, 

de lo anterior non rn.:ís claros aún los efectfJs constitutivos del fnllo de 

la senunda instancio. 

En el c1rnn de que fuc1·c rcvocntoria lo. reGoluci6n if."lpugno.da y trntándost? 

de sentencio, nada hnbra de ésta en la primera instancio que pertenezca 

a ln de ser.undi1, yri. que los resulté\dos do amba!J son opuestos, debiendo solamen

te existir el carócter nci:esario de lo sentencia de primera instancia, t>ca 
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cual fuere su conclusión y de estn manera generar la coaa ju::!:gada, Los efectos 

de la sentencia se producirían inequivocadtimente, a partir de que ésta se 

dicte en la segunda instancia y claro esta que no se continue con el Julcio 

de Amparo por alguna de las partes que intervengan en el proceso. 

Para finalizar debemos todavía distinguir la naturaleza de la sentencia 

sometida a recurso, cuando ln. impugnación no se refiere al mérito de la 

sentencia, como acontece en ln apelación, o nino n la forma como sucede 

en el recurso de nulidad. En este caso, la situación es variable, el neto 

impugnado queda sometido n revini6n en cuanto a su validaz externa, y no 

en cuanto a su contenido intrínsoco. Si la impugnación fuere infundada, 

el contenido no sufriría modificnci6n alguna, no dependiendo así de la reoolu

ci6n en segundo instancia, 

Lon efectos del fallo de pri1!1era instancia, quedan pues, sornotidos a 

condici6n suspensiva durante la segunda instancin, y resuelto el recurso 

si ne declara improcedente, cena la suspens16n de lon efectos que originan 

la interposición del recurso, ndquiriend() el neto el caró.cter de puro y 

nirnple deade la fecha en que se dictó; siendo más que nada en éste caso 

la finalidad C!l invocar ln nulidad de los derechos procesales, que traería 

como consecuencin la nulidad del juicio, y no atañe el fondo de la controvcr

sin, por lo cunl al ·declararse la improcedencin del recurso, no afecta así 

lo sustanc!nl del litigio de que se trate, 

llabicndose declarado inproccdcnte lri nt1l ld~d, los efectos de la sentencia 

de segunda insl:ancin no ncin constitutivos, sino dei;lr1rativos. L~s casas 

vuelven a su estado original, sin flUO sean afcctado5 por lo irnpugnac!6n 

interpuesta. 

Si en et caso contrario, ln sentencia de segunda instancia anulara ln 

resolución del inferior, efectos son constitutivos y la invalidez del 

fallo supone reintegrar las cosa2 a su estado original que! tenían antes 

de ser éste dictado. 
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Do lo expuesto anteriormente, podemos eatablecer que, por los razonamientos 

dodos, el problema de ln naturaleza de la sentencia sometida n impugnación 

no es uno sino múltiple; y por lo tanto su~ soluciones, sólo podrían darse 

ennlizando separadamente cada. una de las diversas situaciones, que :ie pueden 

dar y las cuales dieron motivo para que se interponga el recurso de apelación. 

Como resumen general, podemos establecer que de la diversidad du opiniones 

para ln interpretnción que se orieina por la suspcnsi6n d(} los efectos do 

la sentencia o auto recurridos, haciendosc palpRblc l!' .. :b que nada la ir.1portnncin 

que tienen la diversidad ele opiniones que parecen converger en el s1?ntldo 

de que si se lograra. mediante la interposición del rccur;;o de apelaci6n, 

la revocaci6n de la reaolución ir:ipunrrnda., en este cuso ~:; cuandC'I revisten 

las divernas opiniones una singular importancia y sin embargo cuando coinciden 

los criterios, tanto del inferior como del superior y se ho. aplicndo oxactamcn

te la ley, e5 cuar.do parece carecer de importancia la complejidad del estado 

de cosas que surgen por lo suspensi6n de la resolución que se ha impugnado, 

I1. "ERROR rn JUDICA!füO" y "ERROR rn PROCEDENDD" 

En lo que se ha establecido anteriormente, respecto de que si el recurso 

de apelación, ¿Cumple en verdad el propósito de logro.r que so aplique el 

justo derecho?, debemos establecer cuales serian las causas que originen 

la debida aplicación de nuestras disposiciones legales. 

El Juez al er.-.iti:- su r~solur::i6n puede incurrir en error en dos aspectos 

de su labor. Uno de ellos conoiste en la desviación o apartamiento de los 

medios señalndos por al derecho procesal para su dirección del juicio, pudiendo 

originflrse ésto, por error de las pnrteG a por error del propio juzgn.dor 1 

pudiendo con ese upartamiento disminuir las garnnt{::is del contradictorio 

"J privar a las partes de una d~fcnsn plenn. de su derecho, este error cor:ipromcte 

ln forma de lon act1J!l, su estructuro. externa, su modo natural de realizarse, 

siendo bfisicamentc lu nulidad del derecho procesal. Si~ le llnmu tradicional

mt!ntc según nuestros tratadiF1ta5 "error in procodcndo". 
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El segundo error o desviaci6n no afecta a los medias de hacer el proceso, 

sino n su contenido. Como podremos notar y en aentido opuesto, ya no se 

trata de la forma sino del fondo del derecho sustancial que hn sido invocado 

por las partes y que esta en juego dentro del juicio. E:ntc error consinte 

en la inexacta aplicación de la ley, aplicar mal la ley aplicable y en r.o 

aplicar ln ley idónea. Pudiendo consistir, asimismo, en una ir.1propia utiliza

ción de 1011 principios lógicos o emp!r!cos del fallo, la consecuencia de 

esto error no afecta a la valide?. formal de ln sentencia, la que desde ene 

punto de vista puede ser perfecta, sino que a la parte esencial o de fondo. 

Sf? le llama, tradicionalmente scatín nuestro derecho "error in judicando". 

As! se han motivado innumernblen discusiones de las cuales unas han querido 

soatener que l:i. distinci6n entre el error in procedendo y el error in judicnndo 

no existe. !;e nrgumcntn en su caso que la sentencia injusta no lo es por 

la falun nplicación de la ley sustancial, sino por no npUcar la ley procesal 

que obliga n juzgar, sccün el derecho vigente. En concluoi6n, que se trota 

sier,1pre de error en el procedimiento y no en cuanto al :fondo del conf'licto. 

Siendo esta sútil di!::tinción la que significa volver a poner en debate 

un tema que fue motivo d~ equívoco, en todo el periodo de nuestra codi:ficeción 

y del que 1rny pocos códigos americanos vigentes parecen estnr inmunes; distin

guiendo con clHridad los !Imites entre el fondo y la forma en la actividad 

jurisdicciontü. 

No se podría dudnr de qui'? en el caao de que: cu<.lndo ul juez ami te, por 

eje::iplo, el er:-.µl'1zuniento del demandado, incurre en un error de forma. El 

vicio de forrna contiifite en In omisión del emplnzamianto n juicio, el cual 

crea un grave pellgro jurídico; a raí?. de ena omisión puede ::ier condenado 

un dcmnndado, que ya habla liquid:-ldo su deuda; pero también puedo darse 

el caso, que el juez halle en lo:i autos la prueba del pago y abauelvn al 

derianóado, habiendo el error entonces carecido de trancendencia. En forma con

traria, pU'.!dc el proceso ~cr realizado u través de todaa ln!l formas dadan 

por 1.1 ley procesal del tiempo y d.el lugar y hallarse dtJnde ese punto do 
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vista en forme perfecta. Pero no tendría ningún caso oi el juzgarlor erró 

al leer o razonar o al decidirse por la ley aplicable, la sentencia aunque 

valida en su sentido formal, p_uede ser injusto en ou contenido sustancial, 

aunque tambi6n la validez de la sentencia depcnderin de la voluntad de ln 

parte agraviada,· ya que 6ino se incon-forma con la resolución, éstn se tendría 

revalidada de pleno derecho, por la conformidad de las partcfi al no interponer 

recurso alguno. 

De lo cual estableceremos que la pretendida unidad del error descansa 

la afirmación, de que no hay más de un de::.>tinatario de la norma legal; 

el juez, y que podamos creer que a él va djrigida la ley, para que la aplique 

en los conrlictos concretos, qua se le someten. Pero éuto no es así, c!ebido 

o que el juez no en ni Diquiero el destinatario de lu 1ey procennl, ya qu<:? 

ol impulso y la -fo1·ma del proceso lo dan tanto lns partes como él. Por lo 

cual debemos establecer que los destinatarios del derecho aon todos los 

habitantes de un po.[s a quieneo les es aplicable, rozones por las cuales 

el juez, en su función, no es destim1torlo sino intermediario entre la norma 

y los que son sujetos del derecho. 

Lo que verdadcramentl! es tedioso, es el fijar la zona limítrofe entre 

el fondo y la form.:i, ya que en derecho, como se estila en forma clásica 

muchas veces la forr.ia dctt!rmin11 ~l fondo de los netos, pero en las zonas 

que se van alejando de esa líneo lim!trofc, las categorian se van hnclendo 

más y más claras y la distinci6n se hace m!is perceptible. 

Entonces coMicnzn a advertirse con suficiente ni tldez que el 11error in 

judicando", cuya consecuencia natural, como se hn dicho es la sentencia 

que hn sido dictada con una inexncta aplicación de ln ley, lo cual constituye 

lo que en nu<;!stro derecho se llnma ngravio. 'l cunndo la resolución que GC 

origino por motivo del "error in procedenda", en este caso constituiría 

lo que se conoce en todos los ordenes del derecho con el nombre de nulidad. 

Y haciendo tar,1bién otra distinción cuando se tratare de ''error in judicando" 
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al emitir una ai:ntcncia, la forma de rebatirla ocría, precisamente mediante 

el recurBo de -apelac16n. 

III • OBJETO DE LA APELACION, 

l.- La Apelnci6n como Proteste. 

El objeto de ln npclnción es, la operación de revisión n que queda sometida 

la sentencia recurrida. 

El impulso instintivo de deaobediencia de la parte que ha sido condenada 

o hayo. perdido en el juicio en que intervino, se sustituye en el derecho 

proceonl por un instrumento técnico que hace valer esa protesta. El alzarse 

por sublevarse ne aubsti tuye por la alzada por apelar. Ln justicia por mnno 

propia oe reemplaza por la ju!;tíciP- de un juez superior de quien tiene 

mayor conocimiento y cm consecuC!nCiA habrín una mejor aplicación de la ley. 

De lo anterior dentncarer.ios como primera noción, que> como una con!lecuencia 

natural de este concepto, er: la de que no puede que!dnr al nrbi trio del juez 

que dictó la !lcntcncin apelable, el otorgar o dencgnr <!stc recur110. Si la 

admisión de la apelación qucdar<t subordinada a la voluntad del juez inferior, 

ln l'.1fÍS prol·mblP C!'.: '1'1~ r.l !wrti ~.u+-0 r¡11r)r.hrn rl<•sn.ttqr~l f:'.:-irlo, Don{lf":' pnr 

lado ln vanidttrl o el orior propio excesivo conduciría a ln c:onclusión de 

considerar justa ln ncntencin y na aoncterne a la nutorid<id de un juez de 

r.inyor jerarr¡uía. Por' otro lado, en un plano moral superior puede dnrsc la 

posibilidad d·~ que el juez, nin amor propio e;o;cefJivo, pero con sincero conven

cimiento, crea que es beneficioso para la caus::::i de lo justicin no suGpendcr 

los efccto3 de ~u fallo y niegue en nu caso el recurso de alzada por t:iincera 

convicción de hnceC' el bien. 

Estan Rupon.icioncs no son ohra de nuestra 1Mnginnci6n, yn que al leer 

a los autores clásicos que dcm:irrol lan estn nateriA en el derecho C!spañol, 
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de lo cual se advierte que operan con un amplio y admirable concepto de 

la libertad individual, sobre la base de la defensa del hombre contra el 

poder, el individuo s~lo dcft"ndido por la ley, contra el abuso y el exceso 

de poder por parte de los jueces. En sus origencs, la apelación es ln:"Querella 

contra la iniquidad de lrt sentencia". Su privación nupone dejar al hombre 

indefenso frente n los desborden de la nutoridad. 

Pero a medida que se va fortalcclcndo la ley, los recursos de fuerza 

y de queja priMitivament~ destinados a amparar al individuo contra las injusti

f'icadas negativas de apelación, van perdiendo su primitivo significado de 

amparo de la libertad individual para transformarse en rodajea técnicos 

de revisión sobre ln apelabi lidad o inapelabilidnd da las resoluciones judi

ciales. 

La norr;¡n en e¡;tn r:intcrin en la que no pueda quedar al arbitrio del juez 

recurrido la admisión del recurso interpuesto y su base seria invocando 

el principio de que a6lo cuando la ley prohiba la apelación es permitido 

deni:?gar la apcluci6n en forma legal sin violar algún derecho en perjuicio 

del apclnnte. 18 Otro principio que rige pnra éste tipo de situaciones es, 

que en el caso de que el juzgador al trncr que resolver aobre la admisión 

del recurao de apelación, ésta tuviere alguna duda, en este caso deberá 

declarar como procedente la admisión del recuroo de alzada, ya que nl no 

quedar clnr;:imentP definid<t la ndmisi6n o descchm'licnto del recurso, deberá 

adml tirso dicho recurso. 

Así tcrH;mos que en forr.ia ~sencial nueatro niotcna procesnl jurídico, 

al reglamentar sobre el recurso de apelaci6n, puntualiza eBpecificnmente 

sobre si en procedente o improcedente sin importar tanto que cumpla con 

su objeto. 

2.- Objeto de la Revisión. 

Una vez que ha quedado establecido y aceptado que el objeto do la apclnci6n 

18. Uruguay. art. 654; Chile, 210; Col1ubia, 495; Cub3, 385; [1;uador, 344; 
IHdto, 242; Ven,tuela, 115. 
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es la revisi6n de la sf!Otencia ·d~ pr,imerá ··instancia, en' ·10 que se refiere 

a este cap!.tulo 1 nos cuestionaremos ·.~~~re ·cual. es> el. objeto exacto de esa 

revlsi6n: si lo es la instBriCia :·ant8'r'icir~~~n BU:' i_l'.Í~gridad_ ~ sL _lo es la 

sentencia misma. 

-; -· -·. ' -- o~ -

Al tratar este tema nos referiremos._a,_lo_q~'e _e~ la,dOctrina ha sidÓ estudia

do tradicionalmente bajo el nombre de "teoría del doble examen· y juicio 

llnico". 

Reducido a sus términoa más simplea el problema es el siguiente: 

" ¿La apelación es un medio de reparación de los errores cometido¡¡ 

la oentencia apelada, o de los errorc5 cometidoi.; en la instancin anterior? " 

La rénpuc5tn que se de a esto pregunta reviste considcr11blc importancia 

práctica. Si es lo primero, la segunda instancio. no puede conr.lstir en una 

revii;i6n de todo el r.1aterio.l de hecho, ni de las cuestione:::; de derecho conteni

das en la primera instancia, el recurr,;o de apelnción no pcrnit.irft dr!ducir 

nuevos pretensiones, ni exccpcioncG, ni aportur nuevas pruebas. En sólo 

con el material de prir:icrr.i instancia, con lo que habrá de consid(.•rursc, 

por el superior en la s.:iln que conozca de dicho recurso p<lra cr.ii ti r su resolu

ción cr1 5Cgunda in~tnnci. n.. 

Si fuera lo segundo, si la ap""l.:tci.:.n im:intir-rn o fJe bannra en ur.a revi9ión 

de la instancia anterior, sie¡;¡prc serían po!:iibles nue·1a:::; proposiciones de 

derecho y la udr.itsi6n de nucvns pruebas que por error, Of!p;ligencia o ignoran

cia no fueron aportndns en la primera instancia, por la parte intcresadn 

y que en su caso le cnuna agravios, dicha negligencia o fnltn de conocimiento, 

al ser dictada ln sentoncl..n definitiva, y el ju;:r,rtdor nl resolver toma en 

considernci6n que las proLan=:an no ne ofrecl~ron debida!:'.ente. 

Es conveniente destocar sobre este punto, de que manera la doctrino. europea, 

por regln general, abordo tradicionalmente sobre éet.a sc>¡:;unda posibilidad. 

Tratados expresos del Derecho Frrmceo, Italiano y Alcm6.n; estnhlecicron 
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en forma inequívoca la aoluci6n do que ln acgunda instancio. es, por reglo 

gcncrBl, un proceso de rcvisi6n completo de la instancia anterior, s6lo 

contenido por la prohibición de proponer nuevos demandas. Aunque dicha prohibi

ci6n no se extendia a las nuevaa excepciones, las que podí1m ser deducidas 

sin limitaci6n, y las nucvns pruebas que también eran recibidas con cierta 

amplitud. 

Aunque también, se advertía en todos esos derechos, en los últimos tiempos 

una evolución al sentido contrario. 

La primitivn orientaci6n del Derecho Alem~n. de completa~ revisión de 

la instancia anterior, había permitido hablar de una zvcito Eretinstnnz, 

esto es, de una segunda primera instancia sin diferencias fundamentales 

con la anterior. La evolucif.in legislativa posterior ha ido variando el concep

to. " Ln npel<:Jr:i6n ya no es niís, ae hn dicho- un remedio jurídico dirigido 

A. uno plenn rcvisi6n de todo t~l material de hecho de ln prir.iera instnncin, 

sino que constituye, en primer lugar, un control de la sentencia del jue;-; 

de µrimcrn instancia, con ous mnterinles de hecho y de derecho, a careo 

del juzr,ndor de seeunda instancia ". 

Estu vnriante del Derecho Alemán, que viene n dirigirse en eatn forraa, 

ü!1{ har.in 1<:i r-n1uci0n op11~stn, ln ril.sr.ia ha tonado inspiraci6n en lns pnrticuln

ridadcs del proCeRn nu:.triar.o y en ospecial el aforismo que aporto - Kleln 

para su f11mosa ordenanza procesal: Konlrolicrcnd, Nicht Krcntiv. La segunda 

instancia es control y no crcaci6n. 

La r•?forma francesa de l'J35 consagr6 análoga Sl')luci6n. En ella se mantiene 

cierta autonomfo respecto de ln segunda instnnciA, según el derecho anterior. 

Pero éstn se diferencia cnda vez riftn d') la anterior, rigi6ndoae por principios 

propios (artículo 470). NorMnlmente, no existe en ln nueva instancia m(1s 

prucbn que? ln recor.idn por el juen rapporlnur de ln ~rimera instancia. Y 

el debate no sufrirí<i nodific:ición sobre sus términos yn propuentos, aclarán

dose que no significa deducir nuevns dewandns, ni nuevas excepciones " si 

éstas proccde?n dirC!ctnmrynte de la demanda originaria y tC!ndlendo a los r:iismos 
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fines, aunque se funden sobre causas y motivos diferentes'', la nueva instancia 

se desenvuelve, en resumen, sobre el doaoier de la instancia anterior.
19 

En cuanto al Derecho !tau.ano, la dnctrina ha dado la baue a la tesis 

dominante en nuestros países de que la segunda instancia conf"igurn una posibi

lidad de revisión de toda la instancin anterior, y hn sufrido un cambio 

en el C6digo del año de 1940 1 el que surge n!tidamente de la confrontación 

de arr.bos prcccpt.on y que a continunci6n ne enuncian; 

Dec!n el C6digo de 1865: 

11 artículo 490,- En el juicio de apelación no se pueden proponer demandan 

nuevas: si se lnr. propusiera, se deben rechazar aun de oficio. Pueden der;mn

darse loa intereses, frutos y occcaorios vencidos después de la sentencia 

de primera instancia, y el resarcimit:nto de lo~ dañan ~ufridos después de 

clln. Puodc proponcrne ln compensación a la dcr:m.nda principal. Pueden propo

nerse nuevas pruebns". 

Dice el Código de 1940: 

" articulo 345.- En el juicio do apelnci6n no pueden proponerGe dcr.mndas 

nuevos; si se las propunicra, deben rechazarse de oficio. Pero pueden demandar

se los intercocs, los frutos y los accesorios vencidos denpués de la scmtencia 

impugnndn así como los daños sufridos después de clln.. Snlvo que cxiotan 

grandes motivos declardJos pur el jue::, no ptH'1~n propnn"r~~ nuevaG excepcio

nes, prcsentarae documentos ni solici tnr lu admisión de r::eJiot. Je pruebas". 

Ln exposición de motivos del nuevo código aclará cx.prcsamentc que hn 

sido abolida la concepción de la segunda instancia como mivun .JUd1~c.ium. 

De ln confrontflción rlc loB dos artículos antcriore~;, podemos observar 

ln evolución que ha tenido en el código en lo que sr; refiere nl recurflo 

de npelaci6n dontle en el último artículo, ya no ne ad'Tliltln nueva!; fJXcupciones, 

ni documentos o r.olicitar la admlsión de median de prueba, por lo que queda 

de manifiesto el desarrollo que ha sufrido el ordenamiento jurídico antes 

19. i![BflAUD, la Réfon1~ la Procédure. le décret-loi de. JO de Onubre 
de 1935, PH i o;. J!IJ6. ps. 73 y 7fJ. 
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mencionndo, y donde además quedo do manifiesto que la funci6n del juzgador 

en segunda instancia, únicamente se lír.tito. a una revisi6n de la sentencia 

misma y no en lo que se refiere a una revisión de la inotancia anterior 

en su integridad. 

Quedando ns! de manifiesto que el sietemn procesal se ha apoyado para 

poder evolucionar en la doctrina de los diferentes pnises que so han mencionado 

antcr tormente. 

IV, EFECTOS DE LA ADMIS!ON DEL RECURSO, 

l.- Admisión y C'nlificación del Grado, 

Una vez que ne ha interpuesto el recurso de apcla.ci6n ante el juzgador 

que P-rnitió 111 resolución apelable, el a quo deberá resolver sobre la admisión 

del recurso interpuesto, si lo admite deberá determinar el efecto en que 

es admitido. A dichA determinación se le denominará la calificnci6n del 

grndo. 

l::s de suma importancia saber en que grndo hn de admitirse la npclnci6n, 

pues en bnse a esta situaci6n, variar§. el trámite del recurso interpueato 

y ad•-·mfu;, r,,.':irñ unn detc>rminaci6n sobre la ejccuci6n d"l nuto o sentenciu 

de que se trate, antes de que se resuelva el recurso de alzn.d!l. Sobre esta 

particularidad el articulo 694 del Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal, marca dos efectos de la sentencia, a lo que textualmente 

establece: 

" F.t recurso de apelación procrde en un solo efecto o en ambos efectos. 

en el primer caso no se suspende la ejecuci6n del auto o de lu Hentcncia 

y si éstfl es definitiva se dejará en el juzgado, para ejecutarla, copia 

certif'ic3Jn de ella y de las den{1s const¡:mcias que el juez. er.tirne necesarias, 

rcmiti6ndo~c desde luC'go los nutos originales ril Trihunnl Superior. 
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La apelación admitida en ambon efectos suspende desde luego la efecuci6n 

de la sentencia, hasta que ésta cause ejecutoria o la-tramitación del juicio, 

cuando ue interponga contra auto ". 

De lo antf?rior se desprcndcm los efectos en que· ha de admitirse la apelac16n 

y más que nada para la calificación del grado -el juzgador- atenderá_ a -le 

naturaleza del juicio de que se trate. 

2.- Efecto Devolutivo, 

Los efectos de la apelación son: 

y el suspensivo. 

Por el efecto devolutivo se deberá entender, a pesar -del error en que 

pueden hnccr incurrir las palabras en cuanto e su s.ignificsdo, ya que 

habln de In remiai6n del fallo apelado al superior, que está llamado en 

el orden de la ley, a conocer de éste. 

De lo anterior habremos do aclarar que no hay propiamente uno devolución, 

sino envío para la revisión. 

De lo que si !JC podría considerar una devolución es en cuanto a ln juris

dicct6n del inferior, la cual rctornn al :'.lupcrior y que es quien va a resolver 

sobre la apelación interpuesta, 

Al ser admitido el recurso d~ apelnci6n en el ef'eclo devolutivo, éste 

da lugar a una ncric de rnnnifcstnciones particulares de especial importancia, 

que es necesario enumerar y que a continuación se expresan: 

a) La sumisión nl superior, hace ccsrtr los poderes del juzgador a qtw, y el 

que queda, según ce dice en el lengu<J.je clá!>ico dcnprcndido de 111 jurinriicci6n. 

Por lo cual si este precepto fuere infringido, el juez incurr~ en atentado 

o innovación, 



- 106 -

b) El ad qu¡:om nsume ln facultad plena de revocación de la. sentencin recurri

da. dentro de los ltmi tes del recurso. Sus focul tades consisten en la posibi

lidad de confirmar íntegramente el fallo si estan de acuerdo con el criterio 

del a quu, y oe hn aplicado cxactnmcnte la ley, y de revocarse íntegramente 

la resolución impugnada, cuando no este de acuerdo con lo resuelto por el 

juzgador de menor instancia en ba:ie a que <1plico lnexactal'",ente lo ley o 

se ha equivocado el er.iitir su resolución. 

c) La facultad tnmbión se hace cxtenalva n la posibilidad de declarar 

improcedente el recurso tin los casos en que se hayn otorgndo por el inferior. 

Siendo conveniente recordar en este apartado, que quifm va n tlt!cidir sobre 

ln admisión del recurso en forma definitiva es el superior, además de ln 

calificación del grado, énto es dehido a que el orden de las apelaciones 

y de las instnncin.a 1 pertenece nl sistema de la ley y no a la voluntad de 

las partes; éstas no pueden crear recuroos en los casos en c¡uo la ley los 

niega. 

Sin embarno, tan amplios poderes tienen dos limitaciones fundamentales. 

La primera es la prohibición de ln " Rcf_olf111aLio in f>eju.J "; la segunda, 

derivada del principio denol"linado de la. personalidad de ln apelación. 

Así en forma gencrul podemos precisar que en lo que se refiere a la signifi

cacl6n de l;'ls pal'lbrns d~l efecto rlevolutivo, ya que como quedo eRtablecido 

no se da una dt.?v0lucl6n, zino QlH" es proplrimentc un envro de los autos o 

testimonio de apelación para su re?visi6n por pRrte del superior, el cual 

encuentra facul todo para revocar íntegramente o ~n un<:t Parte, ader.1fis 

da confirmar en su tot'll idad la resolución judicial de que se trate y en 

el últino de los canos, una facultad plena para decidir sobre l:'l admisión 

y calificación del grado d<.•l recur~o interpuesto, pudionrlo inclusiVf' desechar 

dicho r:iedin de impugnncifin, !;i é~;t'! no cumple con las formalidnclcs estnblecidao 

para tal efecto o ~i la regoluci6n no es s.u!':ccptible de admitir la npelncl6n. Y 

donde en forma general podamos establecer que las facultadcn para decidir 

sobre la nd:'ilisión dc-1 recurso interpuesto quedarra n cargo en forma definitiva 

para el Tribunal Superior. 
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3.- " la R<!.(cutm.a.ti..Q üt f'eju--J ''. 

La Reforma en Perjuicio (Re/:0JU11at.Lo -ln 'Pej.M) t consiste en una prohibiCi6n 

parn el juez superior de agravar o empeorar la situaci6n del apelante respec::to 

de la resoluci6n apelada., en los casos en quo no ha mediado recurso de su 

adversario. 

Para una mejor explicaci6n recurriremos a un ejemplo que <l'XplJ.cnrtí. mejor 

este principio: 

José demanda a Juan por la cantidnd de $ 300,000.00 (TílESCIE.NTOS MIL 

PESOS 00/100 M.H. ): se emite una rcrnoluci6n en contra de Juan condcná.ndoln 

al pago de $ 150,000,00 {CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.H.); éste apela 

en cuanto n la condena; su adversario Jozf no apeln de la sentencia. El 

principio de ln "Reforma en Perjuicio 11 • consistiría en que el juez d!!' 

segunda instn.ncin, aceptara que era f\indada la dcmnnda y revocilt"fl la renoluci6n 

del inferior condcnandolo n.l pago de $ 300,000,00 (TRESC!EUTOS MlL PESOS 

00/100 M.N.). 

Siendo lo anterior contrario a.l principio de la "Reforma en Perjuic::io", 

yn que dicho principio ca en ciorto modo un principio negnU.vo, y que consiste 

fundnmenta.lr.iente en una prohibici6n. tlo C!S pm;lble refor-mar la ~:ientencia 

apeladu en perjuicio del úni~<:i apelDnte. en cuso de que solo aea una de 

1RS partes el que haya interpuento el recur!5o# 

f'aru r<:h:'ltir (.'~tro principio no ha f;iltudo un 1nt~nto por pnrt~ de la 

doctr!.na, apoyado m6~ bien en cicrtnn directivas del Derecho Penal, que 

sostuviera ln inexistencia de cst(: principio en todas las v!as de impugnación. 

Pero por la inconerucncia, C8'1 tM\is no hn hallado ceo en el pensamiento 

proccnal civil r.i5.s actualizado. 

En cfr:cto, la prahiblci6n de reformar cm contra d<.!l recurrcnti~. no es 

sino, lo consecuencia de ciertas normi:rn genernlcn ya anticipadas, y de princi

pios gener.tiles prc.:viamente establecid!'.lfl. 
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As! conducen hacia una prohibición los principios del nema judl'v.. ,Jif1J!. a:l.o-il'., 

expresión clásica del proceso dispositivo vigente en nuestros paises; del 

ttec p-7.0CPdal.. :fudex e.v.. of_f.i..cio, que prohíbe, en línea general la iniciativa 

del superior fuera do los casos señalados en la ley; y el principio del 

agravio, que conduce o nos lleva a la conclusión ya expuesta de que el agravio 

es la medida de la apelación, Si quien vi6 sucumbir su pr!'!tensión de obtener 

una condena ouperior a $ 150,000.00 (CU:llTO CinCUENTA MIL PESOS 00/100 M.tl.), 

no apeló d'!l fallo en cuanto le ern adverso, ya no es posible alterar ese 

estado de cosas. El juez de la apelación, no tiene más facultadea que las 

que caben dentro de los límites de los recursos deducidon. Por lo cual podcr.:ios 

estnblecer que, no hay más efecto devolutivo que el que cube dentro del 

agravio y del recurso: ..tmúwn devülui:.i:m quan,tum ªP,'J<~llaJ..um. 

En forma generul es lógica la aplicación del principio de ln "Reforma 

en Perjuicio", cuando el apelante es sólo la parte condenada y no su contra

parte s!! ha adherido al recurso interpuesto, ya que en el últir.io caso no 

serío posible ln aplicación de la "Ref..07.ma.iiü in Pe.iu-1 1
', yn que como ne especí

fico en el npartndo que se refiere al recurso de apelación adhcaivn, el 

colitigante nl manifcntar su voluntad cuando le es notificado que la resolución 

ha sido impugnada y éste ne adhiere a dicha imp1Jgnaci6n, en el caso de que 

ae acepte la apelación adhesiva se perseguiría como fin que el fello de 

primer grado subsistn en sus términos, que no se modirique en ninguna de 

partes, por i.a t::i:ito rl miperior el resolver si causaría agravio al 

que ze nühiere n la apelación. 

4.- Personalidad en la Apelación. 

En cunnto n e~te principio, podemos establecer que rio es sino otra forma 

pnrticulor do las mia:nas normas generales, que YA hnn sido anteriormente 

expuestas, 

El caso que da motivo n la aplicaci6n de este principio es la siguiente: 

José y Juan son herederos de Luis, demandan a Carlos por ln reparación de 
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un acto ilícito que hn causado la muerte del padre de los actoren: la sentencia 

absuelve a Carlos; Jos6 no se inconforme y no apela la sentencia y Juon 

que si se inconforme e interpone el recurso de apelaci6n: De lo que· una 

vez que se ha resuelto en segunda instancia, el superior revoca lo resolución 

del inferior, condenando a indcr.ini;o:nr n Juan por el daño sufrido, Surgiría 

lR duda de: ¿Qué si José que ha consentido la sentencia, no interpuso el 

recurso de alzada, sería beneficiado por la reaoluci6n de segunde instancia 

que ha beneficiado a Juan?. 

La doctrina y la jurisprudencia coinciden y se han decidido por la negativa 

lo r1~soluci6n que condena a indemnizar a Juan, no beneficia n José, porque 

los efectos de la apelación son personales y no reales. No existe, 

se daba en el Derecho Romano, beneficio común, sino ventaja unilateral. 

Aunque dentro de la misma doctrina, ln solución del car1ícter renl u objetivo 

de ln apelnción fue rechazada por Merlín y por los lcgiAlo.dores del Código 

Francés, nl que en esta mnteria ha. neguido el pensa::'liento posterior sin 

esfuerzo alguno, diacordo.ndo a~í con nuestro siotcma. 

Ho disminuye o influye en el prestigio de esta solución ln circunntnncin 

de que apar<'zcnn dos casar; juzr,adas contradictorias que hayan resuelto que 

para Juan haya derecho de indemnización y José se vea privado de él. Ln 

razón r.o e~ tnntn de cnró.clcr lór.ico CO!:io sintematico. Sun fundamentos se 

hayan espurcidos u lo l::i.rg() de tod.0~1 los principios de ln mutcrifl proccsul 

Ci'Jil. 

En priner tCrmino, el principio de que la volunt.nd eren y extingue derechos. 

Quien consintió ln acntcncio. de primera instancia y eo por eso que ln considero. 

justa: el o.gravi<:ido tenía don cnminos: consentir ln resolución o impugnarla; 

si optó por el pri ne ro, r;u vo 1 un trn.l lo 1 iga de fini ti va~en t'." n flsfJ consenti

miento y si apeló con ju::;ta razón, ti"'n~ ricrecho nl beneficio que le concede 

lo resolución de la Gogundn instancia, ya que si en VP.rdad no fue bien dictada, 

lógi.crmente lfl misma tendrá que ner re'Jocadá por la sal'l quo tengn que 

resolver sobre lo interpo~;ici6n del recurf:lO de apelación interpuesto. 
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Una segundn raz6n emana del principio mismo de la cosa juzgada. Nada 

excluye en la materia de derecho la posibilidad de dos sentencias contradicto

rias; el propio evoluciono.r:ilento de la jurir;prudencin demuestra que este 

riesgo es conn!lturnl con el concepto de cosa juzgada. 

Unn tercera rnz6n emano del principio mismo de la npelnci6n. El Tribunal 

Superior no tiene mG.s poderes que los que lP ha conferido el recurso interpues

to; ya que onda le autoriza n cambinr la parte de la sentencia que desechn 

la demanda en lo que se refiere n José ~i no hn Mediado recurso en lo referr.ntc 

n esta situaci6n. 

Se reserva, sin embargo, una solución distinta de ésta, en loG casos 

de solidaridad o de indivisibilidad material de la cosa litigiosa, ya que 

como es t6g1co, en entou casos ln sC!ntencin nl ser ernitld<l beneficia o perjudi

ca al deudor solid<lrio o nl comunero. Pero esta circun11tnnc1n, impuoRtn 

por la fuerza de la n;:ituraleza misma de las cosas, no altera en su caso 

el alcance d~l principio de la personalidnd de lo apelación. Quedando énto 

más que nndn cono utrn excepción al principio antes especificado, yn que 

el superior al revocar la resolución impugnada no puede causar algún agravio 

nl respecto. 

5.- Efecto Suspensivo. 

En lo que ce refiere al efecto suspensivo, debemos determinar, que el 

r:iismo coti.siste en el cnervnr:\ient:o provisional do lm1 efectos do la sentencia, 

unn vez introducido e:l r~curso de apelación. 

Interpuesto el recurso, no r;6lo se OpC!ra el envío al superior para la 

revisión de lo sentencia, sino q11e tarr,bién, corao complemento necesario, 

GUS efectos quedan dcteni.don, Según el precepto clfü:;ico, 0¡'1¡"W1~ai.ione (U!lUÍCn..f."

niJti .. l Utnui•andum, ya que <11 qucdnr pcndir,nt~ ln rovisl6n do ln sentencia, 

es también nccennrio que queden pendientes sus efectos, salvo las excepciones 

que nos sei'lala nuestro Código de Proccdi!Tlicntos Civiles en consulta. 
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Esta consecuencia fluye directamente de la sentencia misma de la segunda 

instancia. Si ésta es, como se ha sostenido anteriormente, un procedimiento 

de revisi6n sobre los vicios pasibles de la sentencia, lo natural es· que 

tnl procedimiento sea previo a la ejecución o n la continunctón del juicio 

y no posterior, cuando la sentencia se ha ejecutado o se ha concluido y 

r.:us efecto¡; sean de nnlurale~n irreparable. 

El efecto suspensivo o de segundo grado depura n lo. sentencia spelncln 

ln condición de expectativa a que oportunamente hemos hecho alusi6n, 

Así tenernos, que cuando una ser.tcncia esta suspendida. porque ha sido 

interpuesto el recurso Je apelación en segundo grado, se determina que no 

es una sentencia sino un acto que puede devenir scntcncin: mera situación 

jui·Idica n dctcrminan>r: definitivamente por la concluui6n que se admita 

ante el nuperior. As! tencinos que por la naturaleza de este efecto la sentencia 

na se considero como tal, debido n que si el superior encontrare fundados 

los agravios del recurrent•.J y rcvocnro la rüsoluci6n impugnada, dictarla 

otra en su lugar en difcrcnteu términoH, siendo insubsistente ln anterior. 

6.- Los Agravios, Alegatos y citación para Sentencia. 

l!:l Hgr-avio e~ lo injusttci11, ln ofen!Hl, el perjuicio naterial o moral, 

Ln pnrte a quien la sentencia perjudica, afirma que ésttt le infiere agravio 

y por tal motivo acude ante el superior a expresar agravios. 

El recurso dado pnra reparar los agravios, es dcntro de los medios de 

impugnación, el recurso de <.lpelaci6n. 

De lo anterior, cu necesario distinguir entre el concepto de agravio 

Y nulidad, en cuanto a el segundo, podemoG decir que, es la desviación en 

les medios de procedér y que esos medios de proceder nQ Gon nunca como su 

nombre lo indica, fines en 5Í mismas, ya que el procedir.iicnta por el procedi

miento no se concibe, Sólo se concibe como ponlbilid11d formol de obtenci6n 



- 112 -

de ciertos finefl. El recurso dado para reparar la nulidad es la anulación. 

Pero en nuestra terminología no se utiliza esta palabro., sino quo, aquí 

se le dice simplemente rccurno de nul idnd. Se denominan del mts1:10 modo el 

vicio y el modo de repararlo; el mal y el remedio. 

Pero las posibilidadef; de reparación, que son generales en todo el sistema 

del derecho, asumen en matE>ria procesal características especiales. 

En forma g~ni::rul loi.; actos jurídicos, son suuccptibles de revocarse o 

modificarse, cuando se advierto que no responden a len exigencias ec6nomicas 

o socialer; del tiempo y del lugar. Un contrato quc no funciona biün de a.cuerdo 

a sus declaraciones y c15usulas, se rescinde y se uubslit.uye por otro; un 

reglamento que no satisface o no en id6neo se deroga y se reemplaza por 

otro mejor, que se supone va a funcionar porque esta dictado de acuerdo 

n la necenidad y circun:'.ltnncias del lugar o en forma particular, una ley 

inadaptadn a lnn necenidndes actualen, que se deroga y se aplico. otra en 

GU lugar, en igualdi!.d de circun::;t.ancia<>, una nenlencif1 que no satisface 

la nece:;idad de justicia, debe revocarGe por otra que la satisfaga, aunque 

claro está que ln misna deberá atender o. lao circunstancias y ra2one5 que 

f'ueron invocada¡:¡ por las pnrten y en nu caso, quien haya tenido raz6n y 

probado lo que haya der:mndado ne verla f'avorecido en las sentencia dictada 

en ese juicio. 

Pero la nat.uralcz::i especial de la sPntencia, exige un nuevo elemento 

para que sea con::i1deradn justa y éste es la necesidad de certeza. 

Efectivamente conviene que las sentencias sean justas; ya que es la única 

de que la actividad jurisdiccional no .r.ea una fórmula sin sentido 

o algo QUü no tiene una función dc impnrtici6n de justicia en la sociedad. 

Aunr¡ue también estamos de acuerdo con el criterio ch'! nlgunos tratadistas, 

que por necesidad de justicia sería menester dejar el proceso siempre abierto 

a una posibilidad de renovaci6n y otorgar una serie ilimitada (ilimitada 

en cuanto a la forma y en cuanto al tiempo de interposición} de recursos, 
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con el objeto de reparar los vicios y con el andar del tiempo pueden hallarse 

en la sentencia, aunque tambi~n ser!a necesario, que el juzgador sea muy 

estricto para la admisión r:l.el recurso y más que nada que el criterio" del 

inferior se complemente con el del auperior. 

As{ tenemon, que nl lado de 1'l necesidad de justicia aparece la necesidad 

de firmezn. La necesidad de firmeza exige que se declare de una vez en f"orma 

definitivo, cuál es la justicia, o sea cuál es el derecho que el Estado 

reconoce y tratar de que este deracho tenga la mayor certeza, que pudiera 

respaldarle, ya que al juzgador al emitir su rcaoluci6n, tendrá que basarse 

para ello en la exacta aplicación de los preceptos lego.les invocados para 

ello. 

En formo analítica el problema de los recursos no eo otra cor.a que una 

pugna entre ambas exigencias. Lns sentencias deben ser justas, pero una 

f"orma de injunticia consiste en que se invierta algún tipo de inter~s para 

llegar a la sentencia definitiva, 

Dentro del proceso y uno vez interpuesto el recurso de ln apelación, 

en el escrito de cxprcnión de agravios, el apelante dcbcrfi expresar los 

agravios que le caune la resolución apelada. Por ogrnvio se entiende en 

f"orma general, ln violación n ln lf~y que contenga lo s~nt~ncin n nuto recurri

dos y que en alguna for',';"l:l d.1.ñc o perjudique al npclnntc. Por !o c-;1:'.lhlPcidn 

al principio de este apo.rtado, podcmon establec•~r que, nunr¡uc haya violación 

sino hay daño, no hny ap,ravior;. Por tal circunstancia, len trut.idistas af"irman 

que las violaciones ner::imentc teóricas, doctrinales o abstractas que contenga 

ln resolución y que en forma nlgunu traocicndnn a los d<:!recho!1 o intcrcoes 

del npelonte, no C<'.mnli luye un ugruvio. En este CübO ri~c el principio de 

que donde no hay interf's no h'ly ncci6n. 

También es neccsar'io seifolar que cuando hay vicios en el procedimiento 

o nulidad, se hara valer ésta mediante el recurso correspondiente, siendo 

esta independiente a la apelnci6n ordinario. 
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Desde el punto de vista doctrinal, el escrito de expresión de agravios, 

debe contener: 

a}. La parte de la aentencia o resolución en que se causa el agravio; 

b). Lao normas jurídicas violados; 

e). El concepto de la npelaci6n, o sea de - qué manera la sentencia ha 

pasado por encima de la ley o no he aplicado la que -debiera aplicnrse, todo 

con perjuicio del apelante. 

De los requioitos antc5 r.iencionndos, podemos determinar que ésta es la 

forma clásica de rednctar dicho escrito. Por lo tanto es menester establecer 

que en nuestro sistema el recurso dado para reparar loB agravios, es pues, 

la apeloci6n, ~ntrc el nnrovio y el recurso media la diferencia que existe 

entre el mal y el remedio, ent.re la violaci6n y ln necesidad de cert.ezn. 

Par<1 los efectos de )u 11pelnci6n, en su significación típicamente fori:nse, 

podcr;ios establecer el siguient.e concepto du a~ravio: "El agrovio es la argumen

tncl6n lógicn-jurídica dn la persona recurrente, en virtud de la cual trata 

de demostrar, que ln pnrte de ln rcsaluci6n judicial hn que se refiere, 

ce violotoria de L1s difiposiciones legnlcs que invoca por las razones que 

hace valer cor.io conceptos del agravio", 

También S!:' pucdpn hncer volr.r vurim;. .:.gra·Jio:: :11 Í1"'1pugn."lr separadamente 

varias part<~~ d<:.' l:i. r;. . .,r¡luci6n jut\icial, MOtivo del recuroo en el escrito 

de expresión dc agrt1vios. 

Siendo así muy grave en el recurso de apelaci6n, el dejar de expresar 

agravios, yo. que esto equivale n dejar sin r.iatcrin el recurao interpuesto, 

razón por ln cual deberá d0clnrriro;<:> desit>rto dicho recurso y en consecuencia 

quedarh\ firnc 111 resolución que fue motivo de ln apel;:ición intcrpuut>la. 

Aqu[ en cstn situaci6n en un11 opl.ni6n ¡ierGon.nl, ucrí.u fnctible reformar 

el precepto lenal que se refiere n lo antcriorrnrmte· rr.encionado, siendo 

formo específica el artículo 705 df'l C6dino de Procedinient.os Civiles en 
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consulta. mismo que a ln letra dice: 

" En caso de que el apelante omitiera, en el t:érmino de ley, expr:esar 

los agravios, se tendrá por desierto el recurso, haciendo la declaración 

el superior sin necesidad de acusarle la f.ebeldía correspondiente", 

Dicha reforma sería en el sentido de que la parte recurrente, Oniitie-ra 

presentar en tiempo y forma su escrito de expresión de agravios, ein causR 

justificada, se le haga r.m.terialmente efectiva una fuerte sanción por la 

falta. de seriedad al interponer un recurso de tan vital importancia en nuestro 

sistema procesal Jurídico y en su caso dicha eanci6n se le aplique de oficio, 

tanto al abogado patrono como a au representado que incurran en dicha circuns

tnncia. 

Una ven que se hubicren contestado los ae.ravios o que se tuviere por 

perdido el derecho para hacerlo, si no se hubieren promovido pruebas o conclui

da la recepción de las que se hubieren admitid(), se continuará con la tramita

ción del recurso de nlzada y en su cano se co11timmría con los alegatos 

de las partes, pnra lo cual se concedernn a éstuo cinco días comunes y pnsados 

que senn, sernn citadas lnf.l partes para oír sentencia, que se pronunci~rft 

dentro del término de quince dios. En el caso de que deban examinarse docur.1en

tos voluminosos el Tribunal Superior dinpondrá de un t~rmino de ocho d{nfl 

máR, nplicnndose en este caso lo dispuesto por lon artículos 87 y 712 del 

C6dieo de Proccdimif>ntos Civilei;; vir:ente P.n el Distrito Federnl. 

Diferenciandose lo anterior en 10 refcrcntc n el procedlr:iiento cuando 

se trata de sc.-ntencias inter-locutoriaa o autos, ya que se suprimen las pruebas 

y los alcgutos, donde el recurso sólo se sustnnci<lr<Í con un cRcrito de cada 

parte, el cual dcbcrí1 !>cr preEwntndo por el npelnnte en el término de tres 

dina computnbleti d purtir de quf.' se <nl1'1i tió el recur:>o de ::ip!.!l;¡ci6n. 

En cate tipo do resulucioncH, interpuesto el rccurno de alzada, loa términos 

a qua refiere el articulo 704 del orJenarniento legal. en consulta, éoto 

es en lo que se refiere al plnzo d~l recurrente para Presentar nu escrito 
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de expresi6n de agravios, éste sera de tres días y de igual térrnino a la 

parte contraria para que se· imponga de ellos, roz6n por ln cual en uno buena 

sugerencia u opinión personal, señalar que el cscri to de expresión de agravios 

tratándose de éste tipo de rcaoluciones, desde el momento de interponer 

el recurso se debe de ir preparando el escrito de expresión de agravios, 

ya que debido n el corto tiempo que se concede par:l su prencntnción, ca 

menester prepararlos con anticipación y no correr C!l ri1rngo que sea desechado 

el recurso en virtud del corto timnp0 que se concede parn su perfeccionamiento. 

En los juicios copccialcm, la apelación procederá en el efecto devolutivo 

al igual que loa autos y lan interlocutorias, se sustrmciará cCln un escrito 

de cada parte! y se citara para dictar sentencia, que se pronunciará dentro 

del término de quince días y n6lo cu.::rndo hubiere necesidad de que el tribunal 

examine documentos voluminosos, podrú disfrutar del ttSrmino de ocho días 

más para dicho efecto. Ea to quiere decir que en el trámite de la apelación, 

en ente tipo clQ juicios, tampoco habrá pruebas, ni alegatos, dcbiendoo.c 

m§e que nada esto a la nnturaleza del juicio de que se trata. 

Al respecto el criterio dc lo Suprema Corte de Justicia ha establecido 

lo siguiente: 

EJECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

"Citación parrt sentenc.:ia.- El efect.o que! produce la citnc16n parfl ~entencia 

es el de declarar concluaos los autos cerrando la- entrada a toda clase de 

alegatos y defensaLl ¡ por lo cual es indudable que puede causar a las partea 

gravamen irreparable, en la sentencia que se pronuncie en el juicio. 

La jurisprudencia no oicmprc ha sido uniforme, y nlgumrn veces ha considerado 

el nulo de ci tnci6n para sentencio como una resoluci6n de mero trárni te; 

nas ohrnndD con un criterio nmplio }' liberal, es indudable que la apelación 

es un recurso mí::. idóneo y eficaz para reparar el daílo que pudiera causarse 

con la ci tuci6n, por lo cunl el criterio de la Corte es que dicho auto es' 

apelable. T. IX, páe. 29'•. 
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En efecto, en lo que se refiere al último concepto del título del presente 

apartado, as de suma importancia, más que nada tratándose de sentencias 

definitivas en primera instancia, ya que dicha citación significa que se 

ha concluido con el período de ofrecimiento y desahogo de pruebas, ya que 

en el ceso de que hubiere quedado pendiente alguna pruebe ofrecida y se 

decretare la el tnción para sentencia, con es tu circunstancia se causaría 

un gravamen irreparable en la resoluci6n que se pronuncie ún el juicio decreta!!: 

do la citaci6n para sentencia, razón por la cual y obrando con un criterio 

amplio y liberal, el .:iuto donde t;!? hace la citación pnra Gcntencia es recurri

ble conforme al criterio Gustentado por la Suprema Corte de Justicia de 

ln Nación y en una opinión personal estariamos de acuerdo con el rnlsmo. 

En lo que ne refiere n la ci taci6n parn sentP.ncin en segunda instancia, 

dicho efecto variarú sr!gún ln rr::solución de que ne trate, en sentencias 

defini ti V<\5, t'!sta vt:ndro. despuén de que se hayan desahogado las probanzas 

que con el co.riicter de supervenifmtc:> HC hubieren admitido y en consecuencia 

se hubiere ordcnndo su dcsó!hor;o, proccdicndosc denpulis a formular sus alegntoa 

cndn una de lns partes concediéndoscles el término de cinco dias sucesivamente. 

Pasado dicho término se citarii para sentencia, siendo máG que nadu cata 

etapa del procedimiento lo que no!"! interesa ya que al decretnrse dicha cltn

ci6n el superior estnrñ dando pm· terminndn dicha etapa y en ndelontc, ya 

no ne ndniitirfÍ. ninr.ún tipo de prucbzi, ni de alec1tloi; y dcfen:;as, ra=ón por 

ln cunl el a.uta '1.'Y' d~r:lnr•~ est" fase dt>l proceso, como yn se cstableci6 

onleriormente debe ad~itir el recurso de apelación en 11mbos efccton. 

V. DESISTllHENTO DE LA APELi\CION. 

En est~ npnrtndo podemos establecer que existen dos tipos de dcnistimicnto 

del recurso de apelación, nl respecto debemos precisar en primer lugar en 

que consiste el desistimiento, el cuf\l lo podriomos definir de la Giguientc 

forma: "Que es un acto de declnrnclón por virtud del cual el apelante mani

fiesta su voluntad de que se tengn por no interpuesta ln alzada :J se confor<na 
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con la resoluci6n recurrida, renunciando, as!, al. derecho procesal que le 

asiste en el proceso", 

Como declaración que ae da, debe ser expresa,- - Bunque t8mbién- la doctrina 

ndmi te el desistimiento tácito y que se da cuando el apelante lleva a cabo 

determinados actos que implican necesariamente su conformidad con la resolución 

recurrida y m6s que onda, al quedar manifestada su voluntad en el sentido 

de no querer continuar' el C'ecureo, siendo mii.s que mida dichos actos como 

una nbstenci6n para cont!.nuor el rccurao iniciado. 

Para que t;n lleve n cabo el de!Jist:iml~nto expreso, no se requiere ninguna 

formalidad solemne, sino que lo (mico que requiere, es que sea declarada 

ln voluntnd en cunlquier fo!"ma que sea. PudiendoGe manifcGta!" ésta en fo?"ma 

verbal y se puede llc•1ar a cabo cuando la parte apelante !:loa notificada 

de algún auto quP nen dictado con postcl"io?"idad r1 la admisión Oc el rc-cu!"SO, 

el efecto de dichn mrmifcstución p?"oducc no n6lo el dejar sin efecto el 

recU!"SO inte?"pucsto, sino que en consf>cuencin se eleve a la ca.tegorín de 

cosa juzgnda ln sentencia n~currida, misma cil"cunstancin que es acorde con 

lo estnblccido por el precepto 1eEal 427 del Códip,o de P?"ocedimientos Civiles 

p.:lra el Dist?"ito I-'cderal, F.:imno que a la letra dice: 

"Artículo <127 ,- Caun<tn l:Jt!Cutorla por declaración judicial: 

I. L<io sentencia!"> connt>nlidan e:.cprt:!Saf:lcntn por las partes o por nus 

mandatarios con por.!er o clfiusula fJSpecial¡ 

II. Las sentencias de que hecha notlficnción 

recurno en el término se:ñalnrlo poi" ln ley: y 

forma, no ne interpono: 

III. Las sentencias de que se: intel"puso recu?"no, pero no se continu6 

en forma y té?"mino!-i l·~na1.~:1, o :~e dcnisLi6 Je él la parte o su mandatario 

con poder o cLh1suln e!;pecial. 

En la te?"Ce!" hipótesis, deber.1os ngrega!" que, además do quedar con carácter 

definitivo, ln resolución impugnadn poi" el desistimiento, el apelante sera 

condenado nl pago de los gasto~ y costns que se hayan originado por la segunda 

instnncia que se> género. 
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Así también del desistimiento tácito, debemos establecer lo siguiente: 

el cumplimiento voluntario o espontáneo de la resolución recurrida, tiene 

como efecto que se tenga por desistido el apelante del recurso. No nsí cu0.ndo 

únicamente se ejecutn la sentC!ncin apelada ad-cautC!lnm y donde para evi tarsc 

los dai'l.os que le causaría la ejecución forzosa de la misma; pero donde necesa

riamente se deberá hacer constar formalmente la reserva del derecho para 

poder apelar o de mantener el recurso, 

Corno ref'l?rencia haremoG mención del proyecto en el Código de Procedimientos 

Civilea, elaborado por el juriscolsul to italiano ?iriariel 1 i, donde el articulo 

465, establecía lo sir,uicntc: 

"La aquiescencia exprefla o rcsul tanto de hechos que necesariamente la 

suponen, lleva consigo la renuncia al derecho de impugnar la sentencia". 

Dicha fórmula puede ser mejorada., haciendo algún agregado y el cual 

consistiría en que lo5 hechos en los que habría de conoistir la nceptaci6n 

tácita de la acntencia, los cuulcs han de ser libremente cjecutadoo. 

La regla de derecho "¡nut. .. •+la,,t¿o cvniAu faclv !lvn valet", es aplicada gcne

ralrnentC! por len juri5consul to!l en loo caoos en que la parte agraviada por 

una Dcntcncia la ejecute, reservándose el derecho de impuen<1rln con posteriori

dad, la reserva no serln bastante para impedir ln perdida del derecho de 

la impur,nnción, a no sf!r quP fl•~ cur:1pl icrn. c'Jn la O"-'ntencirt ad- cnutelam, 

lo cunl scrÍ<l para evitarse lon perjuicios de ln ejecución for~osa. 

Respecto de la ;:iceptaciún tácit.a del fallo que implica la renuncia del 

derecho de impugn.:1c16n, Mattirolo f6rrnuln el siguiente principio: "Para 

qU!! cxistn nr.Pptnr-i6n tficitn N:; n('ccr,ario qu(' los hecho:~ d'! len que se la 

quiere deducir, no comporten nbnolutnmente ningunn dud;¡ nobre la voluntad 

de renunciar a impugnar la sentencin", 

Para que pucd<l darse la renuncin de una manera expresa y que sea ef'icaz 

es indispensable que se llenen los siguientes requisitos: 
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a) Que el pronuncinntc tenga capacidad procesal para efectuar la renuncia, 

y pueda disponer libremente del derecho en litigio. 

b) Que del mencionado derecho litigioso se pueda disponer por no interferir 

en ello el orden público, como acontece tratándose del derecho do percibir 

alimentos. 

e) Pueden aceptarse nleunos puntos resolutivos del fallo y objetarse 

otros, siempre y cuando no i:;e encuentren vinculados entre si, forma tal 

que no sea poslbh: jurídicamente, admitir o rechazar algunOE, de ellos sin 

hacer otro tanto con los demás, 

d) La aceptaci6n tácita o expresa hecha por un deudor solidario o de 

obligaci6n indiviniblc, no perjudica a los d<:!má5, porque el derecho moderno 

no acepta la idea romana de que los deudoreo solidarios estén unidos entre 

si por un vrnculo de t.ul naturaleza., que los actos realizados por uno de 

ellos dañe a los demás. Puede beneficiarlos, pero no perjudicarlos.-Sin 

embargo, cabe ohEH~rvar que el articulo 422 del Código de Procedimientos 

Civiles autoriza la opinión contraria al establecer que la cosa -juzgada 

obtenida en Juicio contra un deudor golidnrio o de obligac16n indivisible, 

puede hnccrne vnlcr en juicio diverso contra los demás. 

e) No hay rnzón nlr:tinR por la cual pueda sostenerse que la aceptaci6n 

tácita o expresa del fiallo obligue ul fiador. 

f) tlo debe con-fundirse la renuncia de que se está tratando con la llamada, 

preventiva que pueden hacer las partes en el compromiso arbitral, con respecto 

al laudo arbitral, 

g) La renuncia del derecho de impugnar la sentencio puede ser considerada 

de oficio por el tribunal, y ccnvierte a la sentencia en ejecutoria. (Art, 

427 del C6die;o de Procedimientos Civiles en consulta). 

Así en este orden de ideas tenemos que para que pueda darse el desistimiento 

de la apelación en forrn.a indubitable tendrían que darse los requisitos antes 

especificados, ya que en caso contrario y en caso de declararse definitiva 
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la resoluci6n ein cumplir con dichofi r~quis_it~B, ._ s~_ tlstar!a violando el 

procedimiento y eatnriamos nnto una ~_uli~~d . _Pi:-~_Ces~~-,- 1a cual a·C ntncar!a 

con el recurso correspondiente. 

VI. FINALIDAD DEL RECURSO DE APELACION. 

En e11tc apartado es básico señalar con toda claridad algunos aspectos 

de la noci6n que oe viene desenvolviendo, en cuanto a la f'inalidad del recurso 

de epelaci6n, de lo cual, podemos decir que, los recursos son medios de 

revisión; pero dicha3 medios de revici6n tienen en nuestro sistema, un carácter 

acentuadarnente dispooltivo, y dos características, las cuales a continuación 

se expresarán: 

Ln primera, eg que son medios de fiscalización, confindos n ln porte 

agraviada; el error de procedimiento o el error de juicio, s6lo se corrigen 

mediante el requerir.liento o protesta de ln parte pN•judicadn o agraviada. 

Si éotn no impuena el acto o renoluci6n, el vicio en con::wcuencia quedn 

sub!;Hltti'.ldo, el consentimiento en l'lalerin procesal civil purifica todas las 

irrenul11ri d;vl~f;, y ~(il n l;i ir.ipur,nnr.l ón 0110rtunn de el recurrente puede hnccr 

que mediante el proccüir:liento de lo!oi recursos oc puedn obtener la enr.iienda, 

revocación, modif1cnción o sub::rnnucilin de la resolución que se recurra. 

Lo otra característica, es compler.lentnria, ya que f!"~; la quf! ne b!lS'I 

que los recursos no ~>on propiamente medios de subs.:inaci6n a careo de la 

parte agraviado y no funcionan de oficio, sino que oon medios de subsannci6n 

que funcionnn a iniciat.ivn de ln parte afectada y n cargo del mismo juez 

(revocación) o de Bu uuper i or ( r1pt! l ación orJ í n11r in y t:X traordinar ia). 

La parte afectada se linit1.1 gen•~rnlmcnte a unn ninplP acusnci6n (recurso 

de revocación), o señnlar la violnci6n o la inexacta oplicnci6n de los precep

tos legales invocados, en In ocntcncia dictada inju~tnnamte o que adolece 

de nulidad. De nhf en adelante, la anulación, la revocación o modificoción, 
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no serán octos de porte. sino actos del mismo o de ale1:í.n otro juez o su 

superior. La pnrtc agraviada o ofcctadn deber6. destacar los vicios o violncio

ncs de lB resolución impugnada, para que scnn los propio¡; órgonon del poder 

judicial, quienes se encarnaron de efectuar la corrección que seo necesario, 

donde claro está, siempre y cuRndo la r.iisma Gen procedente. 

Dentro de los principiog establecidos anteriormente se desenvuelve el 

temn de lA revisión de la sentencin, como finalidad de los medios de 1mpu¡zna

ci6n y en eRpecinl del recuroo de apelación, y donde o través de esa revisión 

provocado por ln inconformidad de la parte pcr judicoda o agraviada y que 

tendría como objeto buscar la revocación, modificación o nulidad de la resolu

ción que s'! hA dictado con una aplicaci6n ine:mcta di? los prcceotos legales 

en que se fur1dn el inferior o por vicios de que adolece la misna resoluci6n 

de que se trate. 

Así 1.m este orden de ideas toner.ios que, en forma general la finalidad 

del recurso de apelnción seria la rcviai6n de la rcsoluci6n que se impugne, 

lo cual paro que se lleve a cabo deberá ser necesaria en forma lndubi tablP. 

ln voluntad de ln parte afectada o agraviada, y ln cunl se deberá realizar 

como ya si.:! dijo can anterioridad, destacando loa vicios del auto, sentencia 

interlocutoria o definitiva, aeñalando ln violación o h inexacta aplicación 

de los preceptos legales invocados en la resoluci6n de que se trate, y buscar 

más que nada a través de dicha revisión la nodificación, revocaci6n o anulación 

dP. lo resucl to nor el juez de primera instancia y lo cual quedará a cargo 

del Tribunal Superior, pre'lia 1."l rcvtni6n, 11ue en su cnso, tendría que realizar 

y st oroccdiere llevar o cnbo la subsanación de lil re~olución inoue,nnda, 

VII. LIMITACIONES DEL RECURSO DE APZLACIOtl. 

En este npartado precisaremos m6s que nado. el alcance de los efectos 

que se ha admitido el rccurflO de apelación, respecto de la resoluci6n 

de que se trate, ya que como se ha especificado anteriormente dentro de 
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nuestro sistema procesal jurídico, el procedimiento en lo que se refiere 

al recurso de alzada es diferente atendlendo mlís que nada al ofect~, en que 

es ndrnitldo. Así iremos especificando en forma general 'las ·ü-~1t8.ClónCs 
del medio de impugnacl6n que es motivo del presente estudio, lo cuaf=c-n!im!lare

mos de la sigulente forma: 

l•. Las portes de la sentencia que no hayan sido impugnadas por el recurso 

ejecutoria. 

En efecto, respecto de la nnterio:- tonemos que en virtud de que en la 

materia procesal civil el consentirniento purifica todas las irregularidades, 

y como e!:I lógico al no impugnnr, aunque sea en una parte la resolución de 

que se trata, es de suponerse que el recurrente está di:! acuerdo y conforme 

con lo rcnuelto por el inferiol', aunque excepcionalmente podría óarse el 

caso en que por un error se hoyn dejado de impugnar dicha parte de la sentunci et 

y que ésta cause agravios nl npelanle. 

21. Por virtud de la adr:'lisión dr~l recurso de apelación, en ambos efectoo 

cena la competencia del ju<:!z en todo lo relativo a ln resolución apelada, 

y tampoco puede modificar su reoolución que admi ti6 el recurso. 

En esto cn~o, t.cnen1us que por la d<"lecnción de facultades y en su caso 

cunndo ln apelación es <1dmi t,ida en et segundo ef(;Cto, su~p(;nde ln competencia 

del inferior y todos sus proccsnlcG efectos, hasta en t1-1,nto no se rcsuclvrt 

el recurso, siendo ésta una de lns lim1tnnteG r.iás importante~. 

31. Admitida la aoclnci6n en el efecto nunpcnslvo, no corren los términos 

para ejccutnr lo oPntcncia. 

En este car.o como (Jr; el ;:mtcC"ior, ln ejecuci6n de ln sentencia no se 

podrá llcvnr a cabo, hastC1 en tanto el recurso haya nldo resuelto, ya que 

en el cnso de que se llevnrlí. a caho la cjccuci6n de la reooluci6n y como 

confiecucncia del recurso interpuesto se logrará la revocación, con ésto 

se cauaarra un <ir.ravio irreparablC>, pudiendo ser már. que nada de tipo econ6mico 

para el recurren te. 
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4•. La apelación debe ser pura y ainiplc; no ea valida la que esta sujeta 

n condición. 

F.n esta limitnnte, quedo de manifiesto el criterio del legislador en 

el sentido de que el ngravindo o afectado, sólo podrá interponer el recurso, 

cuando en su perjuicio se haya ocasionado algunn violnci6n o inexacta aplicaci6 

de la ley al emitirse la resolu.ci6n en que éste intervenga. 

5'. Cuando una oentenc!a ha sido notl fienda dos vecea, el plazo para 

interponer lu apelación comlenzu a correr a partir del dta en que se llevó 

n cnbo la primern notificaci6n porque la segundo el:> inútil. 

En esto limitnnte es necesario aclarar qu{.', cuando se habla de notificnc.ión, 

ésta deberá ser llevnd;1 n cabo debido.mente conforr.ie a lo que deterl!'lina al 

Código d't Procedimientos Civiles vigcmte, ya que en el caso de que ex:!stR 

una violac:ión nl proc~dimiento parn. llevar a cubo ln notificaci6n de la 

n;Jclnc16n, ésto. 13cr[a atl'lcnda de nulidad y en c:onst~CUC'ncin si se dcmuestrn 

dichn anomalL:1, scru nula d12 pleno derecho. Por lo que el térr.iino para intepo

ner el recurso de alzndn, deberá computarse preci.Saf7lt:nte a partir de que 

Ge hnya hecho una. correcta notificación de la resoltJción que cause el agravio. 

6•. Pendiente el término que la ley concede paro. promover ln alzada, 

no se puede llevar :1 c~bo ningún neto d!! ejecución dú lu re~oluci6n apelable. 

En oste punto t.:. b'.lo;i~o e!Jt<lblecer que dur12ntc (;} tt~rmino que nuestra 

sistema proce!sal jurI<lico concede par<i interponr>r l.:"1 rc-.cu:-<:;r-, rie apelJJci6n, 

oc puede llevar n cabo ningún tipo de ejecución, hagtioi en tanto no qucdeo 

de m1.mifienta la voluntad de ln pnrte que hnya t:;ido condenada, en el sentido 

de que este conforr.'le con la rc<;oluci6n emitida por el juzgador, por lo cual 

y una vc7. que se V<~nzn ~! jllri;-:o r:oncedidó p11ra inconf::irnnrse y no haciendo 

uso de tal derecha, p1rnado dir;ho térr.üno, ¡;.e prer;uoonr.: que h<ly ;::onr;cntimicnta 

de n1:1bno p,1rtm-;, J en cons~r.uencin ~·~ 9twd~ llevur· r:i. cnbo la Pjecuci6n de 

la resolución que pudo h.'."ibf'.!r sido <1pelnda, puer>to q_u(! al no haber 1mpugnnci6n 

ésta tendrá ln cnter,.orÍü de cos:1 juzp,nda, 
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71. Discuten los jurisconsultos si la apelación interpuesta ante un juez. 

incompetente es eficaz y muchos de ellos (entre otroa Hattirolo}, nfirman 

quo sí lo .es. Rechazamos así esta tenis por lns siguientes rAzones: 

a) Por oer contraria nl articulo 154 del código consultado, según el 

cual las actuaciones practicadas ante juez que haya sido declarado incompetente 

son nuloa de pleno derecho; 

b) Porque el mejor medio de valorizar la utilidad social do una tesis, 

consiste en generalizar su aplicación, teniendo en cuenta aquella máxima 

kantiana que dice: "Obra de tal rnanern que el principio de tu ncci6n pueda 

servir de bai;c n una legialnci6n universal". En el caso se llegnrín al siguien

te resultndo de admitirse que la apelación interpuesta ante juez incompetente, 

lo que n todas luces es ful.so, y de ser o.dmitida produciría graves inconvenien

tes en la práctica. En los tribunales mexicanos ya se presentó el car;o de 

que, sin mnln fé e inadvcrtidamcnl:e, uc dirigió un e:.cri to de npelaci6n 

n un juez de lo civil dir.;tinto del que conocin el negocio, con la situación 

de haber sido declarado m'll interpuesto el recuri;¡o; 

c} No hay razón alr,una pnra exceptuar del principio según el cual. las 

actuacioneG practicada;. ante juez incor;ipetcnte son nulns de pleno derecho, 

la relativa n la promoción del recurso. Y por el contrario se abre la puerta 

a la mala fé ;¡ .::i l.:t c!iican:i. .si r;r cnnsiente r~s:1 <:l<•!lV).rición en nuefltro derecho, 

En este último punto, esta limitanlc esta bien eGtt1blec.ida, ya que cuando 

se intcrpongn el recurso de <ipelación ante un jue;: incompetente, deberá 

ser declarado r.ial interpuesto el recur:Jo, fundnndor;e p<ira el lo en el precepto 

legal que se menciona anteriormente, ya que m{1s que nada lu presentaci6n 

del escrito donde Ge interponga el recurso, qucdnría n cargo del recurrente 

y más que nada bajo BU estricta renponsabilidnd, yn que sonaría ilógico 

que en un juicio que se este ventilando anto el órgnno jurir;i.liccion<tl que 

se haya declarado cor:ipetentc y ol finnliz.ar el procedimiento y se emita 

la resolución y qu•~ t~n su caso con ósta se le causare alg1ln agravio o pcr juicio 

para inconformarse tendr6 que hacerlo r.ntc el mismo juez y no con otro ajeno. 
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PRIMF.RA. Encontramos su primer antecedente del recurso de apclaci6n, 

el segundo período orocesal que existi6 en Roma, siendo precisamente 

en la fase formularia, en ln que aurgi6 como medio de impugnaci6n, y que 

se origina en base a laa consecuencias sufridns por el cnmhm<'ldo, siendo 

a ~ate a quien se le otorgaba dicho medio de impugnaci6n, para r¡ue pudiera 

interponerlo en contrn de la resoluci6n que le causArñ aleún porJuicio. 

SEGUflDA. En ln. :fase extraordinarin del derecho romano, ne caracteriza 

el procedimiento jurídico, porque se vuelve de interés público y aparece 

la apelaci6n en un !:lentido moderno, recibiendo el nombre de: ''r1ppc,lh1-t.iu", don

de una vez intcrpue5to el recurso, se llevab<:1 a cnbo un nuevo cxwr,en de 

la situación jur!dic.-:1 fncticin, re<Jllzadn por un mr-i.r,istrado de rt:1ngo superior, 

suspendiéndose como con~ecur•ncin mientra!> durnb11 nl trú1T1ite de dicho recurflo, 

la ejecución de la sentencia que habia sido inpuenadn. 

TERCERfl. i:n el der·~cho osp<lílol, en la aplicuci6n de su primer código 

(El Fuero Juzgo, año G93), predomin6 de m<:inera r.iuy anplia ln. intP.rVención 

del clero, tanto en la creación como en ln nplicaci6n del derecho, otorgandoles 

jurindlcC'ión rt los ohi!":pr:is Vll""'.1 -::onoccr rlel r<>c11r~>o de npelnción, remitiendo 

a lo~ Juzgadores b la autoridad ~cle!>i:l::tica. 

CUARTA. En el derecho nexicano, en ln épocn independiente y debido a 

las múltiples contrndicclones suscitadas entre 103 juzcadorec nl aplicAr 

las principales disposiciones de ese período, esto en virtud de no existir 

una verdadera codiricaci6n de los leyes existentes, problema que oe vendr!n 

a resolver con ln expedición de manern rort:1nl del prir.icr Código de Proccrllmicn

too Civiles, misr.io que se puso en vir;or n partir del d!a 15 de ncpticmbre 

de 1872, sieuicndo n ést(' otros sist~r:ms jur[dicos que lo tonr,rinn como b;! 

se y que inclusive en nuchas disposiciones cntablrcidns originalmente fueron 

modificadas muy levemente en los nistema3 posteriores, 
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QUINTA. Consecuentemente tenemos que, con la expedición del primer C6dieo 

de Procedimientos Civiles, en nuestro paía se logro dar una uniformidad 

de criterio~ entre lon juzgadores, nl establecerse una verdadera codificación 

de las divcranu db;posiciones legales, a partir del año de 1872, así también 

con la prol:'lulgaci6n 'J aplicación de loa c6digoa posteriores de los años 

1880, lBBll y 193?, en los cuales ne han venido planteando rcforn.-oas, aclaracio

nes, supresiones y adiciones, pero sin modificar básicamente lon linenmicntos 

seguidos en dichon ordenamiento~1, efectuándose? esto hasta en la actualidad 

con nuestro Código de Procodimicnto~1 Civiles vigente. 

SEXTA, Conforme a nucntro Código de Procedimientos Civiles vigente, nos 

encontramoB ciue e:<istf'n tre!i clnseR de apelacionen, las cuales tienC?n efectou 

complctumentc diferentes y en cuanto n su trámite, tienen muchas variantes 

entre si y pcrsiguF?n finalidades diferentcu dentro o al finaliznr un procedi

miento, siempre y cuando ol interponerse cadti una de éntn~ SP.R conforme 

a derecho y básicamcnt.~ siguiendo el ohjfitivo para el cunl fueron establecidas. 

SEPTIMA. En buso a ln conclusión nntcrior el tribunal de nl::ndn 1 conforme 

a la naturaleza jurídica de la apelación en nuestro sistema, cuenta con 

fncultadcn, domle adcm{w de sometc:r a una revisión la resolución impugnnda, 

puede admitir excepciones supervenientes y tnmbi6n si a;.í procediere. podría 

admitir pruchG.~1, todo lo nn-terior con ln f11i.1ll.d:~d de q....:e (•l TrlbunRl Superior 

cuente con los clc-;-;c:iVi<1 n('<::"~.nrios, parn qur~ en el ca~:o de cxü1tir un11 

viola.r,ión a los preceptos 1er,nlt.!S ir,vocado::; o exint<J aleuna deficiencia 

o una incxncta n;:>l icaci6n de la ley en ln sentencia o auto impugnado, :.t 
que esto se origin~ por la falta de alguno de lo~ elcrn("ntos antes mencionados 

o por fnlt.a de nprcciac16n del inferior, el ud qur>m en su cnso podrli auxiliara<? 

de éstos, y poder ltn1er unn mejor oprPcinci6n, ya que en un !1entido de justicia 

sería lo rná::> 'linblc porri renolver una rer;oluci6n impugnada, ya que ao! se 

contar{n con la mayor certe:.!a que r;e puede dar conforme a nuest,ro nist~ma 

procesal estnblecido. 

OCTAVA, En forma general ln finalidad tlel recurso de apelación, sería 

ln revisión de la resolución que se impugne, y para que Ge lleve a cabo 
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deberá ser necesnrin en forma indubitable ln voluntad de la pRrte afectada 

o agravindn, qui~n deberá destacar los vicios de la resolución impugnada 

o señalar la violnci6n o la inexacta aplicación de lori preceptos legales 

invocados, siendo lo anterior a través de un procedimiento técnico de revisi6n, 

el cual tendrá co1:10 objeto el revocur o modificar el 11uto, interlocutoria 

e> ,:iefinitiva recurridos, corrigiendo en consecuencia lon errores o injusticias 

~c::tetidos, depurandose nsí las deficiencian que se present:en al llcvnrsc 

a cabo la revisión por pnrte del superior y en el último de los c•wos, sino 

resulta ninguna anormalidad o violaci6n se tendrá como finalidad ln confirma

ción de la "c!>olución que fue r.iotivo de ln impuen:1ci6n intent;:id;-i. 

?WVE!IA.. Nuostro Código de Procedimientos Civiles vigente, se preocupa 

más sobre ln admisibilidad o de!:>cchumicnto del rcc::urso de npclaci6n, que 

sustnncialmente sobre el objeto mismo de dicho r:'ledio de i!"lpue,naci6n. 

DEClttA. Interpuesto el recurso de apelación, corre::>pondc determinar 

forma provlsionnl " el a quo su admisión y calificación del grndo, y 

defini tivn el superior se va a encargar de decidir sobre la admisión del 

recurso int<'rpuesto y loo efectos en que ha de trlii.iitaroe dicho medio de 

impugnnción en lo. scr,unda instancia. 

DBCIMA PRH:::RA. Se ::ll.'he E>:dgi r que el recurso de apelación, !;en interpuesto 

con abooluta scricdn<J y con sentido de reoponsabi l idad pnra qua éste pueda 

cunpllr realmente con su finnlidad, y q¡_:e éstn consistirín en ln revisión 

de le1 resolución iripur,nada y dond<J en el caso de que exista nlp.unn violaciÓ!l 

o incx<.1ctci rinlicaci6n de ln ley, en cons•~cucncin oe llcvr. n c~IJo la nodificn

ción o revocación de toda o parte de lista, pr?ro en el supueato do que dicho 

merlio de iF1nup,naci6n r.olnr.icntc sen utilizado en ferina notoria prira dilatar 

el procediniento o prolongnrlo nfis, se re1-1lizcn rcfort:m~ Al rú"ipecto t:n 

nuestro c6dir,o ndjetivo nplicnblu, y que ésta<J con9lr;te1n en fucrter. sanciones 

y se aPliqu.::n de oficio t1:111to al ;i,bogado patrono como n nu rcprcuentado, 

peri'\ que de e5ta m:1nera los que intenten impugnar alguna rcsoluci6n, lo 

hagan con nbsolutn seriedad y que rco.lrncntC! se cumpla con el objeto para. 

el cual fue establecido el recurso de ~pelo.ci6n en nuentro sisternn legal. 
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DECIMA SEGUNDA. Una vez que se haya decretado la admisión del recurso 

de alzada por el superior y se califique ol grndo en que ha de ventilarse 

dicho recurso, y en el caoo de que la calificación haya sido en efecto devólu

tivo, se deberá entender a pesar del error en que puedan hacer incurrir 

las pnlnbras en cuanto a su significación. ya que nuestro c6digo habla propia

mente de la remioi6n del fallo apelado al superior que se encarnará. de la 

rcvisi6n, siendo nsf que no existe tal devoluci6n 1 como oe entiende gramatical

mente, aunque de lo qut'.! si se podría considcrnr una devolución es en lo 

que oc refiere n la jurisdicci6n del inf'erior, la cual retorna al superior 

que es quien va a resolver sobre el recurso interpuesto, pudiendo en consecuen

cia el ad quem modificar, revocar o confirmar lo resolución impugnada, según 

lo procedente a trnvés de la rcvioión efectuada, rdn cmbnrgo, <le tales faculta

des tiene dos limitnciones fllndamentalcs; donde la primera, es ln prohibici6n 

de lo. "Rc/or.:na-lJ.,O in il{'_t1t1", y la segundn; que r?G la derivada del principio 

denominado de la "Personalidad en la Apelación". 

DECU!A TERCERA. Para que pueda determinarse ln admisión del recurao 

de npolación, se deberá determinar que la resolución impugnada no satisface 

la necesidad de justicia, da.do que ln violación n la ley que contenga la 

sentencia o auto recurrido, le ocasiona algún daño o perjuicio al apelante 

y de tales circunr;tnncins poñr'.'í ~l Trihunnl Superior modificar o revocar 

~sta, por otra que sea satisfactoria, que se bmie en lc:\s rn~oncs y circunstan

cias invocadas por el op,raviado y que lan mtnmns se cncuentr('n apoyadas 

por nuestro derecho, que sea conforme a la naturaleza capecial de ln acntencia, 

la cual exige un nuevo elemento pnrn que sea considerarla justa, y (iste es 

ln necesidad de certeza, ya que e8 la \Ínica mancrn de que la actividad juris

diccional, no ne:i unn fórmula sin sentido o algo que no cu1:1pla con unn funci6n 

equitativa de la ley, en donde no ~xista ningunn duda sobre lo reGuclto, 

en dando m? curnpla jm:itnmcntc con lil npl icaci6n de nuc~itras diBJlOGicioneo 

legales, en donde se de cumplimiento n la función de nuestros órganos juris

diccionnlc5 como intermediarios entre la!i norr.ar; y los que son sujetos del 

derecho, yo que ésto~ son lo~ que integran 13 socicd.:nl en que vivimos y 

que es por la que se ecncrnn tnntan y ton vnriadas controverr;ia:., siendo 

una de éstas el motivo por el cual se rr:alizo ln presente investieaci6n. 
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DECIMA CUARTA. Para que pueda cumplirse con la que se señala en la conclu

s16n anterior, se deberá adcr.ifi.s concientizar íntegramente a los abogados 

litigantes para que no havm uso de lar; recursos estuhlecidos por nuc;,tro 

sistema jurídico, teniendo como finalidad dilatnr el procedimiento, siendo 

esto muy común en materia du orrendumiento, y dom.Je solamenlc se hae.a uso 

de los medios de impugnación, cunndo realmente se tenga ln. certeza de que 

ol dictarse una resolución se nplic6 inexactamente o se violó alguna disposi

ción legal establecida, aclcmfis dicha concientización deberían tenerla siempre 

presente nuestros ju~gndores al dictar nus resoluciones para que éstos b.5.sicn

mente ol no dnr motivo a que sean impugnadas por algún tipo de inconformidad 

por cualquiera de lna partes que se nenticran nfcctndas o nernviadaz, Ge 

dh;minulria en un eran número el interponer recursos, y;, que al tener la 

certeza de que el uuto o SC:'ntencia dictados st: ba hecho i..'n for1:1a juaLn, 

loa litignntcn tnmbién concientcs ya no interpondrían los recursos por el 

sólo hecho de interponerse, Hino que realmenb:: esto so haría en forma excepcio

nal, cuando re.tilrnente crean o tengan la seguridad de que se ha aplicado 

inexactamente la ley o se ha violado algún precepto legal previamente estable

cido por nuestro sistemn. jurídico. 
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